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I N T R o D u e e I o N 

UN TEMA DE IMPORTANCIA EN EL MUNVO EN POLÍTICA INTER 

NACIONAL ES SIN LUGAR /\ DlJDi1S L1" E>:TH/,~lfCIÓIL 

DESDE HACE MUCHOS f\t~OS y ¡¡¡:, .11\ rw:::sn:os Df AS, U\ EX

TR/\DlCIÓN ES lEM/\ L'·1PR!~SCIN:J!ELE f.lJ !.o:; CON'/ENIOS INTERf.Jb. 

CiotiALES Y EN L.f\S L.EYES !fJTEl~!!1\.:; l1t l.C!::, ESTf.DOS, 

EN LOi.i ÚLTIMOS Aflos SE HAU !JillJO INNUMEF~ABLES C/\~iOS -

DE DELINCUENCIA INTERNACIONAL C1JMC: AEF:OSECUESTROS, l~OBOS. 

TERRORISMO, rRAUDlS, ~OMlCIDiGS, ETC., DEL.Iros TODOS --
ELLOS QUE SE ESPECIFICAN EN LOS lRATADOS INTERNACIONALES 

Y EN LAS l.EYES INTERNAS Dl l.OS ESTADOS COMO DEL ORDEN CO

MÚN SIENDO ~1LJSCEPT!BLES DE EXTk1\DICIÓN. 

Los DEUTOS MÁS DISCUTIDOS y DE MAYOR CONrnOVERSIA -
EN EL ÁMBITO if'ITERi·lACION/\L. SCM LOS LU.f·li\DO~'. P\Jf._fTJCOS., -

QUE sot l ACTOS DE D ~~ f\ t:CHO COMÚ :~ !) l R ¡ G ID os COt-'rn !\ l_f\ OHGAijl 

Z!\CIÓN O EL FUNC!0~~/1Mlf:NTO DE! [STtJJO COtl Et f-TN Dl: ALTC

RAH EL CF;lJ[')j POLfTJCO o SLC!1~L c:')L\UL[-f';J)(J rn u;~ Fi\i'.~1 f~') 

SIENDO ~USCEPTIBLES DE EXTRA~iCIJN. 

Orno DE LOS TEMAS DE MAYOI< ¡ ;.11JOIHANC r A ES El_ HCFTRt:!) 

TE J\L LU-11'1ADO DERr.::CHO DE As l LO QUE PUF.DE srn TEHR JTOfU Jü 

Y DíPLOMÁT.iCO. 

T1-\fffO EL ASILO TERRITOfUM CDl·lO DlPLGMfT!CO fJP,N DAí;O 

LUGAR~ EN ALGUi~OS CASOS, /\ Gf~i\\"::.3 /\E~USOS DEBIDO /\ LA P.1\R-· 

e IJl.LIDf\i) DE LOS ESTADOS Pi\í-U\ CONCEDER EL ASILO POR EL só·-
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LO HECHO DE COINCIDIR CON LAS IDEAS POL[TICAS DE LOS REF~ 
GIADOS, 

MÁS GRAVES AÚN CONSIDERAMOS ESTOS ABUSOSJ EN Lu REFE
RENTE AL ASILO DIPLOMÁTICO QUE AL TERR!TORIALJ PUES CON-
TRA tsTE CABE LA DEMANDA DE EXTRADICIÓNJ MIENTRAS QUE EN 
EL ASILO DJPLOM"1!CO NO CABE ESTE Rf::CURSO Y SÓLO RESUELVE 

EL CRITERIO DEL EMBAJADOR QUE PUEDE TENER VÍNCULOS DE SIM 

PATfAJ AMISTAD O FILIACIÓN POL[TICA CON LOS ENEMIGOS DEL 
RCGIMEN DEL ESTADO AL QUE PERTENECEN. 

LA CONCESIGN DEL AS[LO DIPLOMATICO CONSTITUYE DE HE
CHO~ UNA DEROGACIÓN AL PRINCIPIO DE LA SOBERANfA TERRITO
RIAL DEL ESTADO Y SÓLO PUEDE EXISTIR TOLERANCIA DE LA NA
CIÓN DONDE SE DESARROLLAN LOS ACONTECIMIENTOS SI EXISTE -
TRATADO O COfNENIO AL HESPECTO, 

LA E>:TRAD!CfÓN Y EL ASILO) FORM,\N LA PARTE MEDULAR -
DEL TEMA QUE NOS OCUPA Y POR EL QUE NOS INTERESAMOS DE MA 
NERA ESPECIAL PARA DESARROLLAR ESTE TRABAJO, EXPONIENDO -
CÓMO LAS DIVERSAS CONVENCIONES, TRATADOS, PROYECTOS, CON
FERENCIAS, CÓDIGOS, LEYES INTERNAS, ETC., HAN IDO PERFEC
CIONANDO ESTA MATERIA, 

EN PAíSES COMO EL NUESTRO EN QUE LA DECISIÓN DE Lt, -

CONCESIÓN DE LA EXTRADICIÓN Y El ASILO QUEDA EN ÚLTIMA -
INSTANCIA EN EL PODER EJECUTIVO, HA DADO LUGAR EN LOS ÚL
TIMOS AÑOS ESPECIALMENTE A CONCEDER EL ASILO DIPLOMÁTICO 
EN BUENA PARTE A VERDADEROS DELINCUENTES DEL ORDEN COMÚN 
POR RAZONES DE SIMPATfA O COINCIDENCIA EN CREENCIAS O DO~ 
TRINAS POL(TICAS O CON EL FIN DE QUERER SOBRESALIR EN LO 
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PERSONAL EN EL PLANO INTERNACIONALJ APARENTANDO UNA APLI
CACIÓN ESTRICTA DEL DERECHO INTERNO Y DE LOS TRATADOS IN
TERNACIONALES DANDO LUGAR CON ESTO, A QUE EL PAfS RECIBA 
LAS CONSECUENCIAS DEL AGRAVAMIENTO DE LA DEL!NCUENCIA IN
TERNA COMO DE UN FALSO HUMANITARISMO EN EL TERRENO INTER
NACIONAL. 

SIRVA ESTA TESIS PARA EXPONER LOS TRATADOS lNTERNA-
CIONALES SOBRE EXTRADICIÓN, NUESTílAS LEYES INTERNAS AL -
RESPECTO Y SABER, EN LO POSIBLE, LA FORMA EN QUE DEBE --
APLICARSE NUESTRO DERECHO EN LA MATERlA. 



C A P 1 T U L O 1 

GENERALIDADES DE LA EXTRADICION 

A) CONCEPTO DE EXTRADICIÓN, 

B) ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 

C) DIFERENTES DOCTRINAS, 

D) FORMAS DE EXTRADICIÓN, 
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A ) 

CONCEPTO DE EXTRADICION. 

LA PALABRA EXTRADICIÓN TIENE SU ORIGEN EN EL LATÍN -
EXTRADITIO Y PROVIENE DE LAS RA[CES EX, FUERA DE Y TRA
DIRE1 ENTREGAR: "ENTREGAR FUERA DE", 

LA EXTRADICIÓN COMO INSTITUCIÓN EN EL DERECHO INTER
NAC J ONAL; SIGNIFICA LA ENTREGA DE UílA PERSONA QUE SE EN-
CUENTRA EN UN PA(S (REQUERIDO) A OTRO PAfS (REQUiRE~TE) -
PARA SER JUZGADO O CUMPLIR LA PENA O MEDIDAS DE SEGURIDAD 
IMPUESTAS EN fSTE ÚLTIMO. 

LUIS JIMfNEZ DE ASÜA DEFINE A LA EXTRADICIÓN) COMO -
"LA ENTREGA DEL ACUSADO O DEL CONDENADO) PARA JUZGARLO O 
EJECUTAR LA PENA) MEDIANTE PETICIÓN DEL ESTADO DONDE EL -
DELITO PERPETROSE, HECHA POR AQUEL PAfS EN QUE BUSCÓ REF~ 
G 1011 (1) , 

BILLOT LA DEFINE COMO "EL CONTRATO POR EL CUAL UN E.§. 

TADO SE OBLIGA A ENTREGAR UN INDIVIDUO ACUSADO O RECONOCl 
DO CULPABLE DE UNA INFRACCIÓN COMETIDA FUERA DEL TERRITO
RIO,, A OTRO ESTADO QUE LE RECLAf'tA Y ES COMPETENTE PARA -·
JUZGARLO Y CASTIGARL011 (2), 

SANCHEZ DE BUSTAMANTE DICE QUE "ES EL PROCEDIMIENTO 
EN CUYA VIRTUD UN ESTADO ENTREGA A OTRO LOS DELINCUENTES 
O ACUSADOS QUE ESTAN EN EL TERRITORIO DEL PRIMERO Y QUE -
SE ENCUENTRAN SUJETOS A LA COMPETENCIA JUDICIAL DEL SEGUN 

( 1) La Ley y el Delito.- 3a. Edición Corregida y Aumentada. Edito-
rial Hermes.- México.- Buenos Aires, 1959.- p. 215. 

( 2) Billot "traité del l'extraditi6n".- Parfs, 1874.- pág. 2. 
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no~ EN LOS CASOS QUE AL EFECTO SEÑALA EL DERECHO INTERNA
CIONAL PRIVADO" (3). 

PODEMOS CONCEPTUAR LA EXTRADICIÓN COMO EL ACTO EN -
VIRTUD DEL CUAL UN ESTADO HACE ENTREGA DE UN INDIVIDUO -
CONDENADO O ACUSADO POR UN DELITO, A OTRO ESTADO QUE LO R~ 
CLAMA Y QUE ES COMPETENTE PARA JUZGARLOJ CON EL OBJETO DE 
APLI C.l\RLE LA SANCIÓN A QUE HAYA SIDO CONDENADO O SOMETER
LO A SUS TRIBUNALES DE JUSTICIA. 

( 3) Sfnchez de Bustamante, Antonio.-"Derecho Internacional Privado~ 
La Habana, 1934. Tomo III, pág. 134. 
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B 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

EL VESTIGIO M~S REMOTO DE LA EXTRADICIÓN, SEGON PAS
QUALE FI ORE., LO ENCONTRAMOS ''EN EL VI E,JO TEST AMENTO, EN -
DONDE SE DICE QUE LAS TRIBUS DE ISRAEL OBLIGARON A LAS DE 
BENJAMÍN A QUE LES ENTREGARMJ ¡.\ UNOS CRIMINALES QUE DES-

PU~S DE HABER DELINQUIDO SE REFUGIARON EN GIBEA, INTENTA[ 
DO, DE ESTA MANERA,SU COMPLETA IMPUNID~D" (4), 

PASQUALE FIORE MENCIONA TAMBI~N QUE, "EN EL DIGESTO 
SE DISPONÍA QUE EL INDIVIDUO QUE OFENDIESE A UN EMBAJADOR 
DEBIA SER ENTREGADO AL ESTADO AL QUE PERTENECÍA EL OFENDL 
DO, Y CITA COMO EJEMPLO EL CASO DE QUE DOS ROMANOS FUERON 
ENTRE.GADOS A LOS CART,1,GINESES, /\ DF..SPECrlO DE QUE HABRÍAN 

PODIDO SER JUZGADOS EN ROMA" (5). 

POR SU PARTE, PARRA MARQUEZ MENCIONA QUE "EL CONVE-
N IO CELEBHADO ENrnE EL REY DE FRAtJCIA Y EL CONDE DE SABO

YA EL 4 DE MARZO DE 1376J EN QUE ACUERDAN J~1PEDIR QUE LOS 
ACUSADOS DE DELITOS DEL ORDEN COMÚN SE REFUGIEN EN FRAN-
CIA O VISCEVERSAJ ES EL PRIMEHO EN EL QUE SE HACE A UN Lfl 
DO LA CUESTIÓN POLfTI CJ\J Y SE DA CJ\BlDA AL LE'11 llMO I NTE

R~S DE IMPEDIR LA IMPUNIDAD DEL DELINCUENTE", EN ESTE CON 
VENIO ES ADMIRí\BLE LA SENCILLEZ DEL PROCEDIMIENTO: "COM-
PROBADO EL CRIMEN MEDL'\NTE EXAMEN SIJM1\RIOJ EL CULPABLE D!;_ 
BERfA SER ENTREGADO A LA PRIMERA SOLICITUD DEL REY" (6), 

EN 1651J INGLATERRA Y DINAMARCA CELEBRARON UN CONVE-

(4) Tratado ja Llerecho Pe~al Internacional y de lJ Extradici6n. Ma-
drid 1880, - p. 82 

( 5) Ob. cit.- p. S3 
(5) la E:\tradic-ión.- E. G:.;aranfa.- México, 1960.- p. 123. 
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NIO POR MEDIO DEL CUAL., LOS DANESES SE OBLIGARON A ENTRE
GAR A CARLOS II DE INGLATERRA LAS PERSONAS QUE PUDIERAN 
ESTAR IMPLICADAS EN EL ASESINATO DE SUS PADRES., ÚNICAl'IEN
TE, 

EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1765J ASEGURA PASQUALE FIORE.1 
'tELEBRA ESPAÑA SU PRIMER TRATADO DE EXTRADICIÓN CON fRAN
C.IA; MÁS TARDE EL 9 DE DICIEMBRE DEL í·'.ISMO AÑO_, SUSCRIBE 
FRANCIA OTRO CON EL DUQUE DE GUTEMBERG .. Y EN 1/83 SE ADHI~ 
RE AL CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL EL lo. DE MARZO -
DE 1778, EN EL PRIMERO, SE COMPROMETEN LAS POTENCIAS CON 
TRATANTES A LA EXTRADICIÓN DE LADRG;-IES, INCENDTAr:;Ios, AS[ 
SINOS, VAGABUND1S Y ESTAFADORES. EL SEGUNDO, s¿ REFERfA 
A LA OBLIGACIÓN DE ENTREGARSE LAS PARTES A LOS SUJETOS -
QUE FUEREN ACUSADOS DE MONEDEROS FAL_SOS O DE CONTRABANDI~ 
TAS 11 (7), 

POR LO QUE SE REFIERE A LA EXTRADICIÓN EN NUESTRO -
PAfS.1 ES NECESARIO HACER MENCIÓN DE QUE EN LA ~POCA PRE-
HISPÁNICA NO SE CONOCE NINGÚN TRATADO QUE PUDIERA LLAMAR
SE DE EXTRADICIÓN, PODEMOS PRESUMIR QUE LOS TRATADOS CE
LEBRADOS POR ESPAÑA SE ENCONTR/1Bf,N VI GENTES AQU f.• YA QUE 
LA NUEVA ESPAÑA ESTABA REGIDA POR LAS LEYES DE AQU~LLA Y 
POR ALGUNA LEGISLACIÓN ESPECIAL EN LO CONCERNIENTE A CA-
SOS TfP.lCOS DE LA COLONIA.1 CONSIDERADOS MUY IMPORTANTES. 

UNA VEZ CONSUMADA LA INDEPENDENCIAJ LA CONSTITUCIÓN 
DEL 4 DE OCTUBRE DE 1824J EN EL TfTULO RELATIVO A LAS --
OBLi GAC IONES DE LOS ESTADOS.1 MENCIONA A LA EXTRADICIÓN -
JUST Al1ENTE COMO UNA OBLI Gf\C l ÓN DE LOS MISMOS, 

EL 30 DE JULIO DE 1824.1 M~xrco CELEBRA su PRIMER TRA 

( 7) Ob. e i t. - p. 87. 
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TADO DE EXTRADICIÓN CON FRANCIA,, RELATIVO A LAS PERSONAS 
ACUSADAS DE CONTRABANDO DE ARMAS. 

ªEL PRIMER CASO DE RECLAMACIÓN DE ENTREGA DE CRIMINA 
LES QUE OCURRIÓ EN LA REPÜBLICA MEXICANA,, SEGÚN GONZÁLEZ 
BUSTAf1ANTE,, FUE EL AÑO DE 1834 EN QUE LA LEGACIÓN DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~RICA, SOLICITÓ DEL GOBIERNO ME
XICANO LA DETENCJÓ~~ Y ENTREGA DEL CIUDADANO NORTEAMERICA-
NO SIM6il MARTfN, LA SECRETJ'.l..RfA DE NEGOCIOS EXTRANJEROS, 
A FALTA DE NORMAS EXPRESAS,, CONSULTÓ EL CASO AL ILUSTRE -
Y NACiotiAL COLEGIO DE ABOGADOS, SOBRE SI DEBÍA ,i\CCEDERSE 
A LA PETICIÓN, ENH~EGAtmo ¡\DICHA Prnsotrn A LAS AUTORiDA
DES QUE LA RECLAMf\í3.\!'1i SI DEBfA PONERLO Eil LIBERTAD O SI 
POR EL CONTRARIO,, DEBf A HACERLO SALIR DEL TERRITORIO NA-
CIONAL,, HABifNDOSE RESUELTO LA CUESTIÓN EN EL SENTIDO DE 
QUE EL GOBIERNO NO PODfA NI DEB!A CONSIGNAR AL INCULPADO 
A LAS ;.\UTORIDADES QUE LO RECLAMABAN; QUE DEBf A PONtRSELE 
EN LIBERTAD Y QUE,, SEGON FUESE SU DESEOJ PODfA SALIR DEL 
TERRITORIO NACIONAL" (8), 

EN EL A~O DE 1890,, SE DA EL PRIMER CASO EN EL QUE M~ 
XICO ACTÚA COMO PA!S REQUIRENTE; LA CANCILLERfA MEXICANA 
SOUCITÓ AL GOBIERNO DE GUATEMALA LA EXTRADICIÓN DEL MEXl 
CANO PANIAGUAJ COMO ASESINO DE UN ALEMÁN EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, GUATEMALA ACCEDIÓ A LA SOLICITUD Y EN FORMA RE
Cf PROCA,, MEXICO OBSEQUIÓ LA PETICIÓN DE GUATEMALA PARA LA 
ENTREGA DEL BARÓN LEOENIGSAU.1 DE NACIONALIDAD RUSAJ A --
QUIEN SE LE IMPUTABA EL DELITO DE ESTAFA. 

( 8) Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano.- 5a. Edición.
Ed. Porrúa.- México 1971.- p.255 y s. 
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DIFERENTES DOCTRINAS 

FERREIRA ARGUMENTA QUE "NINGÚN ESTADO TIENE EL DERE-
CHO DE ENTREGAR AL PAÍS REQUlRENTE A UNA PERSONA, YA QUE 
EN ESE PAÍS ESTE HOMBRE NO HA CAUSADO NINGON DA~O, POR LO 
QUE TIENE EL DERECHO DE HABITAR EN DONDE GUSTEu ( 8 BIS). 

ESTA TEORÍA SE PUEDE CONFUTAR, ENTRE OTRAS COSAS, DI
CIENDO QUE EL HECHO DE QUE EL TRANSGRESOR SE REFUGIE EN -
OTRO ESTADO,, NO LE QUITA SU PEL!GROSJDf1D Y.) Püf~ LO MISMO, 
PUEDE TENER CONSECUENCIAS GRAVES PARA EL PROPIO ~STADO. 

LUIS JIMfNEZ DE ~SOA CONSIDERA QUE SE TRATA DE "UN -
ACTO DE SOBERANÍA, YA QUE ES EL GOBIERNO QUIEN TIENE DER[ 
CHO A CONCEDER O NEGAR LA EXTRADICI6r~ Y POR TANTO ES UN -
ACTO SOBERANOu (9), 

ÜNA DE LAS TEORÍAS QUE MAS FUERZA HA TENIDO, ES LA -
QUE ENCUENTRA EN CALVO Sll ME,JOR DEFENSOR.) Y QUE CORRESPON 
DE A LA DOCTRINA DE LA RECIPROCIDAD, LA CUAL CONSIDERA -
QUE, CUANDO SE TRATE DE CONVENIENCIAS POLÍTICAS Y DE UTI
LIDAD P0BLICAJ SIEMPRE DEBERÍA ATENDERSE UNA PETICIÓN DE 
EXTRADICIÓN. 

LA TESIS APOYADA POR PESSINA, CUELLO CALÓN, LARRANCÁ 
Y TRUJILLO Y OTROSJ QUIENES MANIFIESTAN QUE EL FUNDAMENTO 
DE LA EXTRADICIÓN SE ENCUENTRA EN LA IDEA DE JUSTICIA O -
DEFENSA SOCIAL - REFIRI~NDOSE A TODA LA SOCIEDAD HUMANA-, 

(8 bis) Revue Entranger y Cours de Droit Public.- la. Edici6n.- Pa-
rís, 1960.- Tomo I.- p. 65, 32 y s. 

( 9) Ob. cit.- p .90. 
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POR LO QUE DEBE EXISTIR SOLIDARIDAD UNIVERSAL PARA EL ME
JOR LOGRO DE LA JUSTICIAJES DECIRJ QUE TODOS LOS PUEBLOS 
DEBEN DE UNIRSE PARA COMBATIR A LOS DELINCUENTES DE UNA -
MANERA MÁS EFICAZJ YA QUE EL ATENTADO CONTRA UNA PERSONA 
DEBE DE SER CONSIDERADO EN CONTRA DE TODA LA HUMANIDAD, -
!GUALMENTEJ PARA EL CRIMINAL ES COtNENIENTE QUE SE LE JU~ 
GUE EN EL LUGAR EN DONDE SE LE ACUSAJ PORQUE AH( ENCONTRA 
RA MEDIOS MÁS EFECTIVOS PARA SU DEFENSA, 

EN LA ACTUALIDADJ LA MAYORf A DE LOS PAfSES CIVILIZA
DOS HAN ACEPTADO COMO INDISPENSABLE LA EXTRADiCIÓN, YA -
QUE LA REPRESIÓN DEL DELITO ES UNA OBLIGACIÓN MUTUA ENTRE 
LOS ESTADOS, 
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FORr~s DE EXTRADICION 

LA EXTRADICIÓN PUEDE SER ACTIVA O PASIVA, VOLUNTARIA,, 
DE TRÁNSITO, ESPONTÁNEA, TEMPORAL Y DEFINITIVA, 

LA EXTRADICIÓN ES ACTIVA CUANDO UN ESTADO (REQUIREN
TE) LE SOLICITA A OTRO (REQUERIDO) LA ENTREGA DE UN IND!
VIDUO. 

LA EXTRADICIÓN ES PASIVA CUANDO LA PETICIÓN RECA[ SQ 
BRE EL ESTADO REQUERIDO Y ES tSTE QU!EN DEBE DECIDIR LA -
ENTREGA DEL INDIV!DUO DE UNA MANERA JURfDICA. 

SE DICE QUE LA EXTRADICIÓN ES VOLUNTARIA CUANDO EL -
INDIVIDUO RECLAtlADO SE ENTREGA, A PETICIÓN SUYA, SIN FOR
MALIDADES, 

EXISTE EXTRADICIÓN DE TRÁNSITO CUANDO LOS INDIVIDUOS, 
CUYA EXTRADICIÓN HA SIDO CONCEDIDA POR EL ESTADO REQUERI
DO AL PAfS DEMANDANTE, SON CONDUCIDOS EN DETENCIÓN POR EL 
TERRITORIO DE UN TERCER ESTADO O SON LLEVADOS EN BUQUES O 
AERONAVES BAJO PABELLÓN DE ESTE PAfS, 

LA EXTRADICIÓN ES ESPONTÁNEA CUANDO EL ESTADO SUPUE~ 
TAMENTE RECLAMADO HACE EL OFRECIMIENTO DE LA EXTRADICIÓN, 

Es TEMPORAL LA EXTRADICIÓN CUANDO LA ENTREGA DEL IN
DIVIDUO SE HACE POR DETERMINADO TIEMPO, ES DECIR, CUANDO 
EXISTE LA OBLIGACIÓN DE LA NUEVA ENTREGA. 
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Es DEFINITIVA CUANDO LA EXTRADICIÓN NO ESTA SUJETA -
A TEMPORALlDAD, EN OTRAS PALABRAS, QUE LA ENTREGA DEL IN
DIVIDUO SE HACE CON EL FIN DE QUE CUMPLA CON LA PENA O M~ 
DIDA DE SEGURIDAD. 

CUANDO LA PERSONA SOBRE LA CUAL SE SOLICITA LA EXTRA 
DIC IÓN ES NACIONP.L DEL ESTADO REQUlRENTE, NO HABRÁ NINGÚN 
PROBLEMA DE CARÁCTER INTERNACIONAU OCURRE LO CONTRARIO, 
CUANDO EL SUJETO ES NACIONAL DEL PAÍS REQUERIDO; EN MUY -
POCAS OC/\:~!Ol'JES SE CONCEDERÁ LA EXTRADICIÓ~U CUi-,iWO EL I]i 
CULPADO ES NACIONAL DE UN TERCER ESTADO, NO SE PRESENTAN 
MAYORES DIF!CU! .. TADES PUES SOLAMENTE SE EXAMIN/~ U\ POSIBI

LIDAD DE QUE EL ESTADO TERCERO, DEL CUAL ES NACIONAL EL -
DELINCUENTE, SEA NOTIFICADO A TIEMPO DE LA DEMANDA DE EX-
TF.AD I C l ÓtL 

"SE CONSIDERA QUE El CRIMINAL NO PUEDE SER JUZGADO -
PúR UN DELITO DISTINTO DEL QUE H/\ MOTIVADO LA EXTRADICIÓN, 
NI TAMPOCO DEBE SER CONCEDIDA CUANDO EL INDIVIDUO RECLAMA 
DO ESTA SUJETO A UN JUICIO EN EL ESTADO DONDE SE HA REFU
GIADO" (10), 

( 10) J. Sierra Manuel. Tratado de Derecho Internacional Pdblico.- -
3a. Edici6n Aumentada.- México, 1959. p.248. 



CAP 1 TU LO 11 

FUENTES DE LA EXTRADICION 

A) Los TRATADOS DE EXTRADICIÓN. 

B) · LAS LEYES INTERNAS. 

C) LEYES TI PO 
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DESDE EL PLANO DEL DERECHO POSITIVO, SON FUENTE DE -
LA EXTRADICIÓN: LOS TRATADOS, LAS LEYES, LAS COSTUMHRES Y 
LA RECIPROCIDAD. 

Los TRATADOS,QUE CADA Df A SON MÁS NUMEROSOS y CUYA -
VALIDEZ ESTA SOMETIDA A CONDICIONES VAfnABLES SEGÚN EL Rg_ 
GIMEN CONSTITUCION/\l_ DE LOS DISTINTOS ESlADOS QUE lNTER-
YIENEN EN SU FIRMA, TIENEN POR OBJETO HACER OBL.!GATORIA -
LA EXTRADICIÓN EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL CONVENIO. 

LA LEY INTERNA) ES DECIRJLAS LEYES DE EXTRADICIÓN 
PROMULGADAS POR UN PAIS COMO DERECHO INTERNO, DELIMITAN -
EL DERECHO DEL ESTADO EN QUE RIGEN SUS PRECEPTOS EN ESTE 
DOBLE SENTIDO: lº QUE ESTE ESTADO NO PODR~ ENTREGAR A UN 
DELINCUENTE MÁS QUE POR INFRACCIONES COMPRENDIDAS EN EL -
REPERTORIO QUE LA LEY ENUNCIE; 2º QUE NO PODRÁ ESTABLE
CER TRATADOS EN OPOSICIÓN A SU LEY lNTER¡.¡A, 

EN CASO DE QUE NO HAYA LEY O TRATADO, LOS PENALISTAS 
MÁS LIBERALES AFIRMAN QUE NO PUEDE ACCEDERSE A LA EXTRADl 
CIÓNJ YA QUE ~STA ES UN ACTO QUE LIMITA LOS DERECHOS INDl 
VIDUALES, Y ~STOS, AUNQUE SE TRATE DE EXTRANJEROS, DEBEN 
SER RESPETADOS. ESTE CRITERIO NO DEJA INERME AL ESTADO -
EN QUE EL DELINCUENTE SE REFUGIÓ, PUESTO QUE PUEDE DESEM
BARAZARSE DE LOS SUJETOS RECLAMADOS COMO DELINCUENTES, EX. 
PULSÁtJDOLES DE SU TERRITORIO; NI SUPONE IMPUNIDAD, YA QUE 
PODRfA JUZGARLE - EN CIERTOS CASOS - POR EL DELITO PERPE
TRADO, 

SIN EMBARGO DE ESTE CRITERIO, LA PRÁCTICA DE LOS PU~ 
BLOS DEJA A LA COSTUMBRE Y A LA REC l PROC IDAD LA SOLUCIÓN 
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DE CADA CASO Y LA CONDICIÓN EN QUE PUEDE PROCEDERSE A LA 
ENTREGA DEL CRIMINAL RECLAMADO. 
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A 

LOS TRATADOS DE EXTRADICION 

Los TRATADOS DE EXTRADICIÓN SON ACUERDOS INTERESTAT6_ 
LESJ EN QUE LOS ESTADOS SE COMPROMETEN .ri, ENTREGARSE MUTUG_ 
MENTE A LOS RESPONSABLES DE LOS DELITOS QUE EL PrWPIO TRA
TADO ENUMERAJ CONFORME A LAS CONDICIONES ESTIPULADAS Y S~ 
GÜN LAS FORMALIDADES CONVENIDAS, EL TRATADO INTERNACIO
NAL ES HOY LA REGLA MÁS COMÜN EN MATERIA DE EXTRADICIÓN. 

CUANDO Uil ESTADO DESEA OBTENER LA ENTREGJ\ DF UN DE-··

LI NCUENTE DE OTRO PAfS CON EL QUE NO TIENE TRATADO DE EX·· 

TRADICIÓN O POR UN DELITO QUE NO SE HAYA COMPRENDIDO EN -

EL TRATADO; DICE JIM~NEZ DE ASÜAJ ES POSIBLE QUE EN ORDEN 
AL CASO CONCRETO SE ESTIPULE UN CONVENIO EN QUE EL ESTADO 
REQUIRENTE SE COMPROMETA CON EL REQUERIDO A RESOLVER CON 
EL MISMO CRITERIO LOS CASOS ANÁLOG,JS QUE PUEDAN PRESENTA.8 
SE, 

EN LA MEMORIA DE L4 CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DE
RECHO DE LOS TRATADOSJ PARTE PRIMERA, ARTfCULO 2J SE AFIR 
MA QUE uSE ENTIENDE POR TRATADOJ UN ACUERDO INTERNACIONAL 
CELEBRADO POR ESCRITO ENTRE ESTADOS Y REGIDO POR EL DERE
CHO INTER!~ACIONAL.JYA CONSTE EN UN Il~STRUMENTO ÜNICOJ O EN 
DOS O MAS INSTRUMENTOS CONEXOSJ CUALQUIERA QUE SEA SU DE
NOMINACIÓN PARTICULAR" (11), 

( 11 ) 

EN UNA ACEPCIÓN MÁS ESTRECHA Y FORMALISTAJ EL VOCA--

Conferencia de las Naciones Unida'.; 3obre el Derecl10 de los Tra 
tados.- Convenci6n de Viena sobre el Derecho de los Tratados~ 
d1" 1969.- pan.e primera.- Artículo 2. 
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BLO "TRATADO" SE RESERVA PARA LOS ACUERDOS INTERNACIONA-
LES CELEBRADOS DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESPE-
CIAL QUE CADA ESTADO ARBITRA EN su ORDENAMirnro INTERNO; 
o SEA QUE EL TRATADO rw SE PERFECCIONA COMO TAL Hf1ST;,, AGQ 
TARSE LA ETAPA fNTEGRA Y COMPLEJA DE LA NEGOCIACIÓN - FIR 
MA - RATIFICACIÓN", 

SEGÜN MODESTO SEARA VAZQUEZ nTRATADO ES TODO ACUERDO 
CONCLUfDO ENTRE DOS O MÁS SUJETOS DE DERECHO INTERN1\CIO-
NAL. HABLMlOS DE SUJETOS Y NO De ESTADOS, PARA INCLUIR -

TAMBitN A Lfl.S onGANIZAC!ONES INTERí!ACIONALES" (12). 

CESAR SEPÜl.VEDA MANIFIESTA, 1UE LOS TRATADOS "PUEDEN 
DEFINIRSEJ EN SENíIDO AMPLIO, COMO LOS ACUERDOS ENTRE DOS 

O MÁS ESTADOS SOBERANOS PARA CREAR, MODIFICA~ O EXTINGUIR 
UNA RELACIÓN JURfDICA ENTRE ELLOS'' (13). 

EN FORMA CASI GENERAL SE ACEPTA QUE LOS TRES PASOS -
DE UN TRATADO SON: NEGOCIACIÓN, FIRMA Y RATIFICACIÓN, -
SIN EMBARGOJ EL ORDEN INTERNO DE CADA ESTADO PUEDE Y SUE
LE f\EQUEf~lR UN i'1ECANISMO MAS COMPLICADO EN ALGUN/\ DE ESAS 
ETAPAS, CONSISTENTEJ NORMALMENTE, EN LA EXiGC.fiCIA DE QUE 

EL TRATADO FIRMADO POR EL ÓRGANO COMPETENTE, SEA APROBADO 
POR EL PARLAMENTO. 

LA NEGOCIACIÓN NO ES EFECTUADA PERSONALMENTE POR LOS 
JEFES DE ESTADO, QUIENESJ DE HECHO, NUNCA LO HACEN, SINO 
QUE ~STÁ A CARGO DE REPRESENTANTES DIPLOMATICOS O DEL PRQ 
PIO MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, CON PLENIPOTENCIAS) 
CARTAS CREDENCIALES O PODERES SUFICIENTES, 

------------
(12) Derecho Internacional Público. Tercera Edición.- Editorial Po

rrúa.- México 1971. p. 51. 
(13) Curso de Derecho Internacioníll Público.- C11arta Edición.- Edi

torial Poi-rúa.- México, 1971.- p. 118. 
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LA ETAPA DE NEGOCIACIÓN CULMINA FAVORABLEMENTE CON -
LA FIRMA DEL TRATAD0.1 QUE NORMALMENTE CORRESPONDERf A A -
LOS JEFES DE ESTAD0.1 PERO QUE SUELE RECAER EN LOS REPRE-
SENTANTES CON IGUALES PODERES QUE LOS CONFERIDOS PARA LA 
NEGOCIACIÓN. 

LA RATIFICACIÓN ES EL ACTO POR EL CUAL UN ESTADO HA
CE DECLARACIÓN FORMAL DE VOLUNTAD DE TENER AL TRATADO CO
MO OBLl GATORI O, 

LA RATIFICACIÓN NO DEBE CONFUNDIRSE CON LA APROBA--
C!Óii - Qllf EN CASI TODOS LOS PA!SES ES NECESARIA - POR -
PARTE DEL PARLAMENTO DE UN ESTADO, ESTA ETAPA SE CUMPLE 
A TRAVtS DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES O DE LA 
CANCILLERfA.1 QUE ACTOA EN REPRESENTACIÓN DEL JEFE DE LA -
NACIÓN. LA RATIFICACIÓN ES UN ACTO DISCRECIONAL.1 EN EL -
SENTIDO DE QUE, A MENOS QUE LOS ESTADOS SE OBLIGUEN A -
ELLA EN LAS PROPIAS CLÁUSULAS DEL TRATAD0.1 PUEDE LIBREME~ 

TE SER EFECTUADA O NO, TAMBI~N PUEDE LLEVARSE A CABO EN 
FORMA CONDICIONAL O CON DETERMINADAS RESERVAS Y EN CUAL-
QUIER TIEMP0.1 SI ES QUE EL TRATADO NO DISPONE OTRA COSA. 
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( B ) 

LAS LEYES INTERNAS 

LAS LEYES INTERNAS SON TANTO EL C6DIGO PENALJ EN LOS 
PA(SES EN QUE EN DICHO CUERPO DE LEYES SE HAN INCLUfDO -
PRECEPTOS MÁS O MEfWS COMPLETOS O ESPECif-\LES SOBRE LAMA
TERIAJ COMO LOS CóDIGOS PROCESALES, EN QUE SE CONTIENEN -
LAS REGLAS DE PROCEDIMIENTO EXTRADICIONAL Y LAS LEYES SO
BRE EXTRADICIÓN EN AQUELLOS ESTADOS QUE LAS HAN PROMULGA
DO, 

ESTAS LEYES INTERNASJ QUE COEXISTEN CON L.OS TRATADOS 
INTERNACIONALES, DISCIPLINAN LA ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS 
DEL ESTADO EN ORDEN A LA EXTRADICIÓN, ESTAS DOS CLASES -
DE REGLAS JURfDICAS - INTERNACIONA~ES O INTERNAS - SON, -
CONCEPTUALMENTE, DISTINTASJ AUNQUE ENTRE UNAS Y OTRAS --
EXISTAN RELACIONES DE INDECLINABLE INTEGRACIÓN, QUE SE EK 
PRESAN POR MUTUAS REMISIONES EXPRE:iAS O TÁCITAS DE LOS -
PRECEPTOS DE UNAS A LAS DE OTRAS. Los TRATADOS A LOS ES
TADOS; LAS INTERNAS A LOS ÓRGANOS ESTATALES, 

JIM~NEZ DE AsúA DICE QUE SI UNA CONVENCIÓN INTERNA-
CIONAL EJECUTIVA REGULA UNA DETERMINADA MATERIAJ ES ESA -
LA QUE SE APLICA, AUNQUE CO~iTRARft= AL DERECHO INTER;W QUE 
REGULA LA MATERIAJ PORQUE CON LA DISPOSICIÓN QUE HA HECHO 
EJECUTIVO EL TRATADO ( Y DEBE SER UNA LEY SI MODIFICA -
OTRA LEY) SE HA PROMULGADO UN NUEVO PRECEPTO QUE DEROGA -
AL ANTERIOR, POR TANTOJ SÓLO EN EL CASO EN QUE EL CONVE-
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NIO INTERNACIONAL SILENCIE UNA MATERIA~ SE APLICARÁ LA -
LEY INTERNA, 

EL CÓDIGO BUSTAMANTE.1 APIWBADO COMO LEY INTERNA EN -
BUEN NÚMERO DE PAISES HISPANOAMERICANOS ESTABLECE EN EL -
ARTfCULO 360 QUE: 11 LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO REQUERIDO -
POSTERIOR AL DELIT0.1 NO PODRÁ IMPEDIR LA EXTRADICIÓN 11

, -

POR TANT0.1 QUEDA NEGADA LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL 
MÁS FAVORABLE.1 PUESTO QUE UNA LEY POSTERIOR PERFECTA.1 DE
ROGA A LA ANTERIOR, Es OBVIO C~UE EL CÓDIGO BUSTAMANTL -
POSTERIOR A LOS C6DIGOS PENAL Y PROCEDIMIENTO, PREDOMINA
RfA SOBRE ELLOS. MÁS.1 ES EL CASO QUE LA RETROACTIVIDAD -
DE LA LEY MAS FAVORABLE AL REO ES PRECEPTO CONSTITUCIONAL. 

LA SUPERLEGALIDAD DE LA CONSTITUCIÓN NO PUEDE SER -
RECTIFICADA POR UNA LEY ORDINARIA. SIN DUDA POR ESTAS -
CAUSAS EL GOBIERNO VENEZOLANO SE RESERVÓ LA ACEPTACIÓN DE 
DICHO ARTfCULO AL SER RATIFICADO EL CÓDIGO BUSTAMANTE. 
EN SUMA: EN VENEZUELA LA LEGISLACIÓN EXTRADICIONAL POSTE
RIOR AL DELIT0.1 SI ES MÁS FAVORABLE AL REO, PUEDE LLEGAR 
A HACER IMPOSIBLE QUE SE LE EXTRADITE. 
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c 

LEYES TIPO 

EL MÁXIMO PROGRESO, EN CUANTO A LAS FUENTES REGULADQ 
RAS DE LA EXTRADICIÓN, SER(A UN TR~TADO TIPO O~E SUSCRI-
BIESEN TODAS LAS POTENCIAS1 COMPLETADO POR LEYES INTERNAS 
DE ANÁLOGA FACTURA. Asr (~LJEDARfAtl UNIFICADAS ~AS LEYES -
DE EXTRADICIÓN1 QUE POR SER MATERIA EMINENTEME:;TE INTER1l_6 
CIONAL, CONVIENE PUE SEA UNIFORMADA EN LO POSI3LE. 

YA EN EL CONGRESO PENITENCIA~lO INTERNACIONAL, HABI
DO EN ESTOCOLMO EN 18781 PROPUSIERON HENDERSON Y RUBENSON 
UNA INTELIGENCIA ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS CiFERENTES -
PA(SES CON EL FIN DE uHACER MAS UNIFORMES LOS TRATADOS D~ 
EXTRADICIÓNu Y PROCURAR LOS MEDIOS ~IAS OTILES PARA HACER
LOS EJECUTIVOS. LA SOCIEDAD DE NACIONES SE OCUPÓ EN LA -
SESIÓN HABIDA EN GINEBRA EN 1931 DE U\ CONVEi~lENCl/\ DE 
ELABORAR UN TRATADO UNIVERSAL DE EXTRADICIÓN, 

LAS CONFERENCIAS lNTERNAClm~ti.LES DE BRUSEL.AS DE 1930_, 
PARfS DE 1931 Y MADRID DE 1933, ES DONDE SE ESTUDIAN YA A 
FONDO LOS PROBLEMAS DE EXTRADICIÓN CON VISTAS DE ESTABLE
CER NORMAS TIPO PARA SER ACOGIDAS POR CAfJA ESTADO EN SUS 
LEGISLACIONES INTERNAS, 

EN LA CONFERENCIA DE BRUSELAS SE ADOPTARON CINCO PRQ 
POSICIONES; PERO, A PESAR DE HABERSE VOTADO, FUERON EXAMl 
NAfJAS DE NUEVO EN LA DE PARf S, DONDE FUERON A?ROBADOS DE-
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FINITIVAMENTE ESTOS CINCO ARTfCULOS: 

"ART f CULO lo, - LA AUTORIDAD COMPETENTE (DEL ESTADO -
X) PUEDE BAJO RESERVA DE RECIPROCIDAD, E INCLUSO, POR EX
CEPCIÓN SIN ESTA RESERVA, ENTREGAR A LOS ESTADOS EXTRANJ~ 
ROS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY, A -
TODO INDIVIDUO PERSEGUIDO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL DEL 
ESTADO DEMANDANTE, O CONDENADO POR ELLA, Y QUE SE ENCUEN
TRE EN EL TERRITORIO (DEL ESTADO X), 

uARTfCULO 20,- TODA INFRACCIÓN PUNIBLEJ SEGÜN LA LEY 
DEL ESTADO DEMANDANTE Y SEGÚN LA DEL ESTADO REQUERIDO, -
PUEDE DAR LUGAR A LA EXTRADICIÓN: 

"A) CUANDO SE TRATE DE UN ACUSADO, SI LA PENA SEÑALA 
DA PARA LA INFRACCIÓN DE QUE SE TRATA NO ES, EN SU MÁXI-
MUMJ INFERIOR A DIEZ A~OS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD, SEGÜN 
LAS LEYES DE LOS DOS ESTADOS, 

"B) CUANDO SE TRATE DE UN CONDENADO, SI LA PENA IM-
PUESTA (EN EL ESTADO DEMANDANTE) ES UNA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE X MESES, POR LO MENOS. 

"LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ARTfCULO SE APLICAN 
IAMBlfN A LA TENTATIVA, ASf COMO A LA PARTICIPACIÓN PUNI
BLE EN UNA INFRACCIÓN (COPARTICIPACIÓN 1 INSTIGACIÓNJ COM
PUCIDAD, ETC), 

"ARTfCULO 30,- LA EXTRADICIÓN NO SE CONCEDERÁ CUANDO 
LA PENA IMPUESTA O LA PENA APLI CABLEJ SEGÚN LA LEY DE UNO 
DE LOS DOS ESTADOS, SEA SIMPLEMENTE PECUNIARIA. 
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11 ART(CULO 4o.- No HABRÁ LUGAR A LA EXTRADICIÓN CUAN
DO SE TRATE: 

"A) DE CONTRAVENCIONES; 

"B) DE DELITOS NO INTENCIONALES. 

"ARTfCULO 5o.- LA EXTRADICIÓN ESTARÁ SUBORDINADA A -
LA CONDICIÓN DE QUE EL EXTRAÍDO NO SERÁ PERSEGUIDOJ NI -
JUZGADOJ NI PENADO MÁS QUE POR AQUELLAS INFRACCIONES COM~ 
TIDAS ANTES DE SU ENTREGA QUE HUBIEREN DADO LUGAR A LA EX 
TRADICIÓN" (14). 

LA SEXTA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA UNIFICA
CIÓN DEL DERECHO PENAL CELEBRADA EN (OPENHAGUE DEL 31 DE 
AGOSTO AL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1935J APROBÓ AL FINJ COMO -
TEXTO DEFINITIVO UN PROYECTO DE LEY TIPO DE EXTRADICIÓNJ 
COMPUESTO DE ONCE ARTfCULOS. EL PRIMERO Y SEGUNDO SON -
LOS MISMOS QUE SE APROBARON EN PARfS Y QUE YA HEMOS TRAN~ 
CRITO. EL 30,J ES NUEVO Y SE REFIERE A LAS MEDIDAS DE S~ 

GURIDAD, TAMBitN LO ES EL 40,J CUYO TENOR ES tSTE: "SI -
LA DEMANDA TIENE POR OBJETO VARIAS INFRACCIONES IMPUTADAS 
AL INDIVIDUO RECLAMADO Y QUE AÚN NO FUERON JUZGADASJ LA -
EXTRADICIÓN NO SE OTORGARÁ MÁS QUE CUANDO EL MÁXIMO DE -
LA PENA EN QUE HA INCURRIDOJ SEGÚN LA LEY DEL ESTADO RE
QUIRENTE Y SEGÚN LA DEL ESTADO X.,. SEA IGUA~ O SUPERIORJ 
POR EL CONJUNTO DE ESAS INFRACCIONES A X., .. ,, A~OS DE 
UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD". EL ARTfCULO 5o,J ES EL 
MISMO QUE CON EL NÚMERO 30,J FUt APROBADO EN LA CUARTA 
CONFERENCIA DE PAR(S, EL 60 ... SÓLO DIFIERE DEL 4o,,, DE LA 
CITADA CONFERENCIA EN QUE SE AÑADE UN INCISO MÁSJ EL C)J 

( 14) Jiménez de Asúa. "Tratado de Derecho Penal". 2a. Edición.- Edi 
toria1 lozada.- Argentina, 1958.- Tomo II, p. 297. -
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INCLUYENDO LOS DELITOS POLÍTICOSJ ENTRE LOS QUE NO DAN L~ 

GAR A EXTRADICIÓN; PERO SIN DEFINIRLOS, A PESAR DE LOS 
TRABAJOS DEL COMITt ENCARGADO DE BUSCAR UrJ CONCEPTO DE 
ELLOS, PROPIO DEL DERECHO EXTRADICIONAL. DE LOS OTROS -
CINCO ARTfCULOS, IMPORTA FUNDAMENTALMENTE EL 1J EN QUE SE 
TRATA ~EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, APROBADO YA EN PARfS 
CON EL NÜMERO So. SE AÑADEN LOS CASOS rn QUE EL AGEIHE -
PUEDE srn JUZGADO POR DEUTO DISTINTO AL QUE MOTIVÓ :_A E~ 

TRADICIÓN. 

EN LA MAYOR P1'\RTE DE LOS PAfSES HISPANO/\MER!CANOS Dl 
CE JIMtNEZ DE ASúA, ESTÁ HARTO DESCUIDADO EL RtGIMEii DE -
LA EXTRADICIÓN. EN CIERTOS CÓDIGOS PENALES SE HA LEGISLA 
DO BREVEMENTE SOBRE ELLA, EN PARTICULAR SOBRE LA NO ENTR~ 
GA DE LOS NACIONALES Y DE LOS DELINCUENTES POLfTICOS. 

ALGUNOS PAfSES IBEROAMERICANOS SE HAN DADO LEYES IN 
TERNAS ESPEC IAU~ENTE CONS I GNAD/.,S AL RtG I 1-iEN DE EXTRAD I -

Cl ÓN. ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES ESTÁN LA DE PERO, DE 17 
DE OCTUBRE DE 1888, DE MtXICO, DE 19 DE MAYO DE 1897, Y -
DEL BRASIL DE 28 DE JUNlO DE 1911. 

EN CUANTO A LOS DELlNCUENTES, POR REGLA GENERAL LOS 
TRATADOS SE REFlEREN A TODOS LOS QUE PARTICIPEN EN EL DE
LITO COMO AUTORES Y CÓMPLICES. SE SUELEN EXCEPTUAR DE LA 
ENTREGA LOS NACIONALESJ LOS DESERTORES Y LOS REOS POLÍT! 
COS; EL CÓDIGO BUSTAMANTE CONSlGNA INCLUSO A LOS ENCUBRI
DORES: nART. 352: "LA EXTRADlClÓN ALCANZA A LOS PROCESA-
DOS O CONDENADOS COMO AUTORES., CÓMPLICES O ENCUBRIDORES -
DEL DELITO", 
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PRINCIPIOS DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL 
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C) PRINCIPIOS EN ORDEN A LA PENALIDAD 
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PORTE PETIT DEFINE AL DERECHO PENAL COMO "EL CONJUN
TO DE NORMAS JURfDICAS QUE PROHIBEN DETERMINADAS CONDUC-
TAS O HECHOS U ORDENAN CIERTAS CONDUCTAS, BAJO LA AMENAZA 
DE UNA SANCIÓN" (15), 

EUGENIO CUELLO CALÓN, LO DEFINE COMO uEL CONJUNTO DE 
NORMAS QUE DETERMINAN LOS DELITOS, LAS PENAS OUE EL ESTA
DO IMPONE A LOS DELINCUENTES Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD -
QUE EL MISMO ESTABLECE PARA LA PREVENCIÓN DE LA CRIMINALl 
DAD" (16). 

NUESTRO ACTUAL CÓDIGO LO DEFINE COMO "EL ACTO U OMI
SIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES PENALES". 

LA DEFINICIÓN DE FRANCISCO CARRARA - PRINCIPAL EXPO
NENTE DE LA ESCUELA CLÁSICA -, ES EN EL SENTIDO DE QUE SE 
TRATA DE "LA INFRACCIÓN DE LA LEY DEL ESTADO, PROMULGADA 
PARA PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOSJ RESULTANTE 
DE UN ACTO EXTERNO ::JEL HOMBRE, POSITIVO O NEGf\TIVOJ MORA.!: 
MENTE IMPUTABLE Y POLfTICAMENTE DAÑOSO" (17), 

ªERA FRECUENT[SIMO ESCUCHAR 11
, AFIRMA LUIS JIMeNEZ DE 

AsOA, ªQ~E EL DELITO ES LO CONTRARIO A LA LEY 11
; AS[ CARRA 

RA LO DEFINfA COMO LA INFRACCIÓN DE LA LEY DEL ESTADO, P~ 

RO CARLOS BINDING DESCUBRIÓ QUE EL DELITO NO ES LO CONTRA 
RIO A LA LEYJ SINO MÁS BIEN EL ACTO QUE SE AJUSTA A LO -
PREVISTO EN LA LEY PENAL, 

--------
( 15) 

(16) 

( 17) 

Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal.- Editorial 
Jurídica Mexicana.- México, 1969.- p.16. 
Citado por García Mftynez, Eduardo.- Introducción al Estudio -
del Derecho.- Vigésima Edición Corregida.- Editorial Porrúa.-
M2xico, 1972.- p. 141. 
Citado por Castellanos Tena, Fernando.- Linec11nientos Elementa
i:~8de Derecho Penal.- 8.:i. Edici6n.- Edi t. Porniü.-México,1974. 
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A 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

EL INSTITUTO DE LA EXTRADICIÓN ESTÁ REGIDO POR EL -
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD,SEGÜN EL CUAL EL ESTADO QUE RE
CIBE AL SUJETO NO PUEDE EXTENDER EL ENJUICIAMIENTO NI LA 
CONDENA A HECHOS DISTINTOS DE LOS QUE ESPECfFICAMENTE MO
TIVARON LA EXTRADICIÓN, NI SOMETERLA A LA EJECUCIÓN DE -
UNA CONDENA DISTINTA. EN SUMA: EL ESTADO RECLAMANTE DEBE 
ENUNCIAR TAXATIVAMENTE EL TIPO DE DELITO QUE ESTt COMPREL{ 
DIDO EN EL TRATADO Y POR EL QUE SE SDLICTTA LA ENTREGA, Y 
NO PUEDE ENJUICIAR NI CASTIGAR AL EXTRAÍDO MÁS QUE POR -
ESE DELITO, 

EL CÓDIGO ES LA ªCARTA MAGNA" DE LOS CRIMINALES; ES 
DECIR,QUE DETERMINA EL LfMITE DE LA CONDUCTA QUE PUEDE -
SER PUNIBLE. Y TANTO LO ES EL CóDIGO COMO UNA LEY. EL -
TRATADO DE EXTRADICIÓN ES, PARA LOS DELINCUENTES QUE ESCA 
PAN AL EXTRANJERO Y QUE SON ENTREGADOS A SOLICITUD DEL -
PAfS EN QUE EL ACTO SE CO~ETIÓ, LA LEY APLICABLE. EL AR
TfCULO EN QUE SE ESTABLECEN LOS DELITOS OBJETO DE EXTRADl 
CIÓN ES LA "CARTA MAGNA" DEL EXTRAfDO, EL CÓDIGO DEL PAfS 
EN QUE HA DE SER JUZGADO SÓLO RIGE BAJO LA CONDICIÓN PRE
VIA DEL CONVENIO, SI EL DELITO QUE EN NUESTRO SUELO SE -
COMETE NO ESTÁ COMPRENDIDO EN EL REPERTORIO DEL ART(CULO 
CORRESPONDIENTE DE UN CONVENIO DE EXTRADICIÓN, ES IMPOSI
BLE CASTIGARLE, PORQUE NULLUM CRIMEN SINE LEGE, NULLA TR6 
DITIO SINE LEGE. No HAY DELITO SIN LEY PREVIA; NO HAY -
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EXTRADICIÓN SIN LEY. 

EL C6DIGO BUSTAMANTE TOCAJ EN SU ARTfCULO 377J TODOS 
LOS PROBLEMAS: EXIGENCIA DE ESPECIALIDADJ NECESIDAD DEL -
CONSENTIMIENTO DEL ESTADO REQUERIDO Y PLAZO DE TRES MESE~ 
11 LA PERSONA ENTREGADA NO PODRÁ SER DETENIDA EN PRISIÓN NI 
JUZGADA POR EL ESTADO CONTRATANTE A QUIEN SE ENTREGUEJ -
POR UN DELITO DISTINTO DEL QUE HUBIERE MOTIVADO LA EXTRA
DICIÓN Y COMETIDO CON ANTERIORIDAD A LA MISMAJ SALVO QUE 
CONSIENTA EN ELLO EL ESTADO REQUERIDO,. O QUE PERl·lANEZCA -
EL EXTRADITADO LIBRE EN LOS PRIMEROS TRES MESES DESPU~S -
DE JUZGADO Y ABSUELTO POR EL DELITO QUE ORIGINÓ LA EXTRA
DICIÓN O DE CUMPLIDA LA PENA DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD IM
PUESTA". 

Es PRECISO ESTABLECER Y RESPETAR EL PRINCIPIO DE ES
PECIALIDAD; ES DECIR,. QUE NO PUEDE SER JUZGADO EL SUJETO 
EXTRA[DO~ SINO POR EL DELITO QUE MOTIV6 LA EXTRADICIÓN, 

PARA SER PERSEGUIDO POR UN HECHO ANTERIOR SE PRECISA 
QUE EL ESTADO QUE ENTREGÓ AL SUJETOJ OTORGUE SU CONSENTI
MIENTO CON TODAS LAS REGLAS Y CONDICIONES DE UNA NUEVA E~ 
TRADICIÓN, 

l'.M~NEZ DE ASÜAJ CRITICA AL CÓDIGO BUSTAMANTEJ EN -
CUANTO HACE POSIBLE EXTENDER LA EXTRADICIÓN A DELITOS POR 
LOS QUE NO FU~ CONCEDIDAJ SIN MÁS REQUISITO QUE EL CONSEli 
TIMIENTO DEL ESTADO REQUERIDO. ESTA DISPOSICIÓN ES RADI
CALMENTE INCOMPATIBLE CON EL ESPÍRITU QUE INFORMA OTRAS -
DISPOSICIONES DEL CONOCIDO CUERPO DE LEYES INTERNACIONA-
LES. EN LOS ARTICULOS 368 Y 369 DEL REFERIDO CóOIGOJ SE 
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DAN AMPLIOS DERECHOS AL SUJETO ACUSADO PARA QUE ENTABLE -
RECURSOS ANTE EL PAfS REQUERIDO Y EL REQUIRENTE. DE AHf 
SE DEDUCE QUE EL REO TIENE UN VERDADERO DERECHO A NO SER 
EXTRADITADO MÁS QUE CONFORME A LAS PRESCRIPCIONES DEL co~ 
VENIO, Es PRECISO - DICE JIMtNEZ DE AsúA -J EL ASENTI--
MIENTO DEL ESTADO QUE OTORGÓ LA EXTRADICIÓNJ Y ESCUCHAR -
EL ALEGATO DEL ACUSADO EXTRAfDO 
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B 

PRINCIPIO DE IDENTIDAD DE LA NORMA 

LA GARANTfA EXPRESADA CON LA FÓRMULA NULLA TRADITIO 
SINE LEGL HALLA Ti\MBltN DESARROLLO EN EL PRINCIPIO DE -
ªIDENTIDAD DE LA NORMAn; ES DECIR .. EN LA EXIGENCIA DE QUE 
EL HECHO POR EL QUE SE CONCEDA LA EXTRADICIÓN ESTf PREVI~ 

TO COMO DELITO POR LA LEY DE LOS PAÍSES CONTRATANTES. EX 
PRESAMENTE SE HACE CONSTAR ASf EN EL ARTfCULO 20,, DE LA 
LEY - TIPO .. nuE COMPUSIERON LAS CONFERENCIAS INTERNACION~_ 

LES DE UNIFICACIÓN DEL DERECHO PENAL .. CONFORME SE APROBÓ 
EN LA DE PARfS DE 1931 .. Y SE REAFIRMÓ EN LA DE CüPENHAGUE 
DE 1935. 

EL TIPO DELICTIVO DEBE EXISTIR EN EL MOMENTO EN QUE 
EL HECHO SE HA COMETIDO Y EN EL INSTANTE EN QUE SE HACE -
LA ENTREGA. PERO NO ES PRECISO QUE ESTt DESCRITO EN AMBAS -
LEYES CON LA MISMA DENOMINACIÓN JURÍDICA, A NO SER QUE -
SEA PRECISAMENTE LA CALIFICACIÓN LA QUE INCLUYA O EXCLUYA 
LA CONDUCTA PREVISTA EN EL REPERTORIO DE INFRACCIONES, 

EN EL CÓDIGO BUSTAMANTE SE ESTABLECE EXPRESAMENTE EL 
REQUISITO DE LA IDENTIDAD DE LA NORMA EN EL ARTfCULO 353; 
"Es NECESARIO QUE EL HECHO QUE MOTIVE LA EXTRADICIÓN TEN
GA CARÁCTER DE DELITO EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO REQUI
RENTE Y EN LA DEL REQUERIDOª, 

LA TENTATIVA Y LA FRUSTRACIÓN: DURANTE LARGO TIEMPO 
LAS LEYES Y LOS TRATADOS DE EXTRADICIÓN HAN DEJADO LA TEN 
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TATIVA - COMO LA COMPLICIDAD - AL MARGEN DE SUS PREVISIO
NES; PERO LUEGO ESTAS FORMAS DE APARICIÓN DEL DELITO SE -
ENCUENTRAN GENERALMENTE COMPRENDIDAS EN ELLOS, Asf, POR 
EJEMPLO, LA LEY-TIPO COMPUESTA POR LAS CONFERENCIAS IN-
TERNACIONALES DE UNIFICACIÓN DEL DERECHO PENAL, DICE AL -
T~RMINO DE su ARTÍCULO 2o,, QUE sus DISPOSICIONES "sE --
APLICAN TANTO A LA TENTATIVA COMO A TODA PARTICIPACIÓN P~ 

NIBLE rn UNA INFRACCIÓN (COPARTICIPACIÓN, INSTIGACIÓN, -
COMPLICID~D, ETC,)", 

EN ALGUNOS TRATADOS SÓLO SE CONCEDE LA EXTRADICIÓN -
POR LA TENTATIVA DE CIERTOS DELITOS: EN LOS DE ARGENTINA 
Y BRASIL POR TENTATIVA DE ASESINATO, HOMICIDIO, PARRICI-
DIO, INFANTICIDIO Y ENVENENAMIENTO; EN EL DE ESTADOS UNI
DOS POR EL "CONATO" DE ASESINATO Y TENTATIVA DE DESTRUC-
C IÓN O P~RDIDA DE UN BUQU8 EN EL DE M~XICO, POR EL "CONA 
TO" DE ASESINATO, Y TAMBI~N EN CASO DE FRUSTRACIONES, 
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e 

PRINCIPIOS E~ ORDEN A LA PENALIDAD 

No SE CONCEDERÁ LA EXTRADICIÓN CUANDO EL INDIVIDUO -
RECLAMADO HAYA SIDO ABSUELTO EN EL PAfS DE REFUGIO, O -
CUANDO SEGÚN LA LEY DEL ESTADO REQUERIDOJ HABÍA PASADO EL 
TIEMPO DE PRESCRIPCIÓN O EL SUJElü SE HALLABA COMPRENDIDO 
POR CUALQUIER OTRA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
O DE LA PEN/\. 

HAY VECES EN QUE LA ENTREGA DEL INDIVIDUO SE CONDI-
ClONAJ CUANDO LAS LEYES DE UNO DE LOS ESTADOS CON EL QUE 

SE HAN SUSCRITO CONVENIOS NO ADMITE LA PENA DE MUERTE O -
LAS PERPETUAS, SUELE ESTABLECERSE QUE EL EXTRAfDO NO PUE
DE SUFRIR DICHAS PENAS, QUE DEBEN CONMUTARSE POR OTRAS -
MÁS BENIGNAS. 

EL CÓDIGO BUSTAMAHTE CONTIENE DISPOSICIONES AL RES-
PECTO EN DOS ART(CULOS, EL 358 DICE: uNO SERA CONCEDIDA 
LA EXTRADICIÓN SI LA PERSONA RECLAMADA HA SIDO JUZGADA Y 
PUESTA EN LIBERTAD O HA CUMPLIDO LA PENAJ O ESTA PENDIEN
TE DE JUICIO EN EL TERRITORIO DEL ESTADO REQUEl~IDO, POR -
EL MISMO DELITO QUE MOTIVÓ LA SOLICITUD", Y EL ARTfCULO 
359 ESTABLECE: "TAMPOCO DEBE ACCEIJEHSE A ELLA SI flAN PRE~ 

CRITO EL DELITO O LA PENA, CONFORME A LAS LEYES DEL ESTA
DO REQUIRENTE O DEL REQUERIDO", 

EL CÓDIGO BUSTAMANTE, NO NIEGA LA EXTRADICIÓN CUANDO 



EL DELITO POR EL QUE SE PIDE ESTÁ CASTIGADO CON PENA CAPl 
TALJ SINO QUE SIMPLEMENTEJ DISPONE: "EN NINGÚN CASO SE ra 
PONDRA O EJECUTARÁ LA PENA DE MUERTE POR EL DELITO QUE HU 
BIESE SIDO CAUSA DE EXTRADICIÓN" (ARTfCULO 378). 

LA EXTRADICIÓN RECLAMADA SE SUSPENDE, EN CASO DE QUE 
EL DELINCUENTE REQUERIDO HUBIESE PERPETRADO OTRO DELITO -
EN EL TERRITORIO DEL PAÍS DEL QUE SE SOLICITA LA ENTREGA 
HASTA TANTO SE LE JUZGUE Y, SI ES CONDENADO, HASTA QUE -
CUMPLA SU PENA, 

EL CóDIGO BUSTAMANTE CONTlfNE ASIMISMO UNA CLAUSULA 
DE ESTE G~NERO, AUNQUE SE EXPRESE MENOS CATEGÓRICAMENTE,
YA QUE DICE QUE EN LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS "PUEDE DIFE-
RIRSE LA ENTREGA HASTA QUE SE LE JUZGUE Y CUMPLA LA PENA~ 

¿ FORMA P.l\RTE EL CONVENIO DE EXTRADICIÓN DEL ORDcNA
MIENTO JURÍDICO INTERNO DEL ESTADOJ O ES UN ACTO DE ALTA 
ADMINISTRACIÓN QUE SÓLO LIGA A LAS NACIONES CONTRATANTES 
COMO PERSONAS JURÍDICAS ?. 

SI El TRATADO FORMA PARTE DEL DERECHO INTERNOJ EL -
PARTICULAR PUEDE Al•\Pi1RARSE EN ~L COMO SE ACOGE A UN PRE-
CEPTO LEGISLATIVO DE CARACTER PENALJ CONTENIDO EN EL CóDl 
GO O EN LA LEY DEL PAfS QUE LE ACUSA Y ENJUICIAJ Y HACER 
POR LO TANTO USO DE SUS DERECHOS ANTE LOS TRIBUNALES QUE 
EN TAL HIPÓTESIS, HAN DE CONSIDERARSE CON FACULTADES PARA 
INTERPRETAR EL ALCANCE DE LOS T~RMINOS DEL TRATADO Y SEN
TAR UNA JURISPRUDENCIA INTERPRETATIVA. 

EN CAMB l OJ SI EL TRATADO SE ESTIMA COMO UN ACTO DE -
ALTA ADMINISTRACIÓN QUE SÓLO LIGA A LOS ESTADOS ENTRE srJ 



- 35 -

COMO PERSONA JURfDICAJ EL PARTICULAR NO PUEDE AMPARARSE -
EN LOS PRECEPTOS DEL CONVENIO, COMO LO HARfA ANTE UN TE~ 
TO LEGISLATIVO DEL PAfS QUE LE ENJUICIAJ NI REQUERIR A -
LOS TRIBUNALES QUE SE PRONUNCIEN SOBRE SU INTERPRETACIÓN. 

EL CRITERIO ES DIVERGENTE PORQUE SE APRECIAN DE MUY 
DIVERSO MODO LOS TRATADOS DE EXTRADICIÓN Y DE AHf SE DES
PRENDE EL DISTINTO VALOR QUE POSEEN EN ORDEN A LOS DERE-
CHOS QUE A SU AMPARO PUEDEN EJERCER LOS PARTICULARES. 

Los FALLOS MÁS RECIENTES HAN DECLARADOJ CON UNANIMI
DADJ QUE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES SON ACTOS DE ALTA 
ADMINISTRACIÓN QUE SÓLO LIGAN A LOS ESTADOS COMPROMETI~N
DOLOS A ELLOS SOLOS EN SU OBSERVANCIA. 

EL CÓDIGO BUSTAMArHEJ SI BIEN HA LIMITADO SOBREMANE
RA LA ACCIÓN DEL DELINCUENTE EN ORDEN AL PRinCIP!O DE ES
PECIALIDADJ CONCEDE AL DETENIDO "TODOS LOS MEDIOS LEGA--
LES" PARA RECOBRAR SU LIBERTAD EN EL "ESTADO A QUE SE HA
GA LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN" (ART[CULO 368)J Y TAMBI~r¡ 
EN EL ESTADO QUE LA PIDA "CONTRA LAS CALIFICACIONES Y RE
SOLUCIONES EN QUE SE FUNDE" (ART[CULO 369). 

EN VARIOS TRATADOS DE EXTRADICIÓN FIGURA UNA CLÁUSU
LA SEGÚN LA CUALJ CUANDO PROCEDA LA EXTRADICIÓN¿ SE ENTR~ 
GARÁN A LA POTENCIA RECLAMANTE LAS PIEZAS DE CONVICCIÓN -
Y LOS OBJETOS DEL DELITO. ESTA ENTREGA COMPRENDERÁ IGUAk 
MENTE TODOS LOS OBJETOS QUE EL PROCESADO HUBIESE OCULTADO 
O DEPOSITADO EN EL PAIS Y QUE POSTERIORMENTE SE DESCUBRI~ 
SEN. QUEDARÁN RESERVADOS¿ SIN EMBARGOJ LOS DERECHOS QUE 
UN TERCERO NO COMPLICADO EN LA CAUSA PUEDA HABER ADQUIRI-
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DO SOBRE LOS OBJETOS INDICADOS EN EL PRESENTE ARTfCULOn, 

EL ESTUDIO DE ESTE PROBLEMA SE PRESTA A MUY INTERE-
SANTES CONSIDERACIONES, EN PRIMER LUGAR,, LA ESTRICTA -
APLICACIÓN NO AUTORIZA A LA POTENCIA REQUERIDA A RETENER 
NI DIFERIR LA ENTREGA DE LAS SUMAS PROCEDENTES DE UNA ES
TAFA, Los OBJETOS DEL DELITO DEBEN SER ENTREGADOS,, y SI 
HAY TERCERAS PERSONAS CON POSIBLES DERECHOS SOBRE ELLOS,, 
DEBE HACERSE RESERVA DE TALES DERECHOSJ PERO SIN DIFERIR 
LA ENTREGA, LA ENTREGA DE PAPELESJ OBJETOS Y COSAS HURTA_ 
DAS1 EXPRESA RESERVA DE LOS DERECHOS DE TERCEROSJ FIGURA 
EN LOS ARTÍCULOS 370 Y 371 DEL C6D!GO BUSTAMANTE. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD: LA IMPORTANCIA DE LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD Y EL PELIGRO QUE REPRESENTAN LOS SUJETOS A -
QUIENES SE APLICANJ HAN HECHO QUE EL DOMINIO DE LA EXTRA
DICIÓN COMIENCE A EXTENDERSE A LOS INDIVIDUOS y A LAS co~ 
DUCTAS SANCIONADAS CON MEDIDAS ASEGURATIVAS. EsrAN SUJE
TOS A LA EXTRADICIÓN LOS INDIVIDUOS "QUE SON OBJET01 POR 
PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL ESTADO DEMANDANTE,, -
DE UN PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD ENTABLADO POR UN HECHO -
REPRIMIDO POR LAS LEYES DE LOS DOS ESTADOS,, O DE UNA MEDl 
DA DE SEGURIDAD PRONUNCIADA DEFINITIVAMENTE Y QUE SUPONGA 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD", SI LA EXTRADICIÓN SE PIDE EN 
VISTA DE UN PROCEDIMIENTO EN CURSOJ LAS MEDIDAS ASEGURATL 
VAS PUEDEN REFERIRSE,, NO SÓLO AL INDIVIDUOJ SINO TAMBI~N 
A LOS OBJETOS (DEVOLUCIÓN AL ESTADOJ CONFISCACIÓN,, ETC), 
CUANDO LA EXTRADICIÓN HAYA DE PERMITIR EJECUTAR UNA MEDI
DA DE SEGURIDAD,, EL ESTADO REQUERIDO NO ESTÁ OBLIGADO A -
OTORGARLA MAS QUE EN EL CASO DE QUE ESTA MEDIDA PRIVE AL 
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INDIVIDUO DE SU LIBERTAD DE MOVIMIENTO, 

FINALMENTE,,AL PROYECTO DE LEY-TIPO,, QUE SE ESFUERZAN 
EN REDACTAR LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES PARA LA UNI

FICACIÓN DEL DERECHO PENAL... SE PRETENDE AÑADIR,, COMO APtti 
DICE DEL ARTfCULO lo .... DEL PROYECTO ACEPTADO EN LA CONFE

RENCIA DE PARIS,, EL SIGUIENTE INCISO: uESTA DISPOSICIÓN 
(LA QUE ESTABLECE LA ENTREGA) .1 ES I GUAL1'1ENTE APLICABLE -

CUANDO SE TRATA DE UN INDIVIDUO OBJETO DE UH PROCEDIMIEN

TO DE SEGURIDAD ENTABLADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL 

ESTADO DEMANDANTE O DE UNA MEDIDA DE SEGURIDAD PRIVATIVA 

DE LIBERTAD IMPUESTA DEFINITIVAMENTE", PoR FIN.., EN LA -
CONFERENCIA DE COPENHAGUE DE 1935 SE APROBÓ ESTA REDAC--
CIÓN QUE FIGURA COMO ARTfCULO 30.: "TODA DECISIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICI/\L QUE HAYA PRONUNCIADO,, CONTRA EL AUTOR 

DE UN HECHO CALIFICADO DE CRIMEN O DELITO,, UNA MEDIDA DE 

SEGURIDAD PRIVATIVA DE LIBERTAD,, PUEDE l GUALMENTE SERV l R 

DE BASE A UNA DEMANDA DE EXTRADICIÓN,, A CONDICIÓN DE QUE 
EL HECHO DE QUE SE TRATA ESTt INCRIMINADO POR LA LEY DEL 
ESTADO REQUIRENTE Y POR LA DEL ESTADO REQUERIDO". 
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REQU 1 SITOS DE PROCEDENCIA DE LA EXTRAD 1 C ION 

A) REQUISITOS DE GRAVEDAD, 

B) REQUISITO DE LA DOBLE INCRIMINACIÓN, 

C) REQUISITO DE COMPETENCIA. 
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A ) 

REQUISITOS DE GRAVEDAD. 

PARA ~UE EL HECHO DELICTUAL PUEDA CONSTITUIR EL FUN
DAMENTO DE UNA EXTRADICIÓN, DEBE APARECER REVESTIDO DE -
CIERTA GRAVEDAD QUE SOBREPASE UN MfNIMO DETERMINADO POR -
LA LEY O LA CONVENCIÓN, YA QUE ESTE PROCEDIMIENTO ENTRA~A 
UNA DETENCIÓN PARA EL CULPABLE DE APRECIABLE DURACIÓN, CQ 

MO ASIMISMO IMPONE SACRIFICIOS PECUNIARIOS TANTO PARA EL 
ESTADO REQUIRENTE COMO PARA EL REQUERIDOJ CIRCUNSTANCIAS 
AMBAS QUE APARECEN DESPROPORC I OM/\D AS CON LA PELIGROS !DAD 
DEL AUTOR DE UN DELITO DE PENA LEVE. POR ELLO ES QUE --
EXISTE CONSENSO UNÁNIME PARA NEGAR LA PROCEDENCIA DE LA -
EXTRADICIÓN EN CASO DE FALTAS O CONTRAVENCIONES. 

VARIOS SON LOS SISTffiAS QUE HAN SIDO ADOPTADOS POR L~ 
YES Y TRATADOS SOBRE LA MATERIA PARA DETERMINAR LA GRAVE
DAD NECESARIA DEL DELITO PARA ESTOS EFECTOS, ELLOS SON: 

A) POR LA INDICACIÓN DE LA NATURALEZA JURfDICA DE -
LAS INFRACCIONES, CONOCIDO CON EL NOMBRE DE SISTEMA DE -
ENUMERACIÓN O DE LISTA DE DELITOS. 

B) SISTEMA MIXTO: A LA NATURALEZA JÚRfDICA DE LAS 
INFRACCIONES AGREGA LA PENALIDAD MfNIMA APLICABLE CON CA
RÁCTER DE GENERALIDAD, O SEA, SÓLO PROCEDE LA EXTRADICIÓN 
POR LOS DELITOS QUE SE HAYAN ENUMERADO Y SIEMPRE QUE tS-
TOS SEAN PASIBLES DE UNA PENA QUE SOBREPASE EL MINIMUM Ili 
DI CADO. 
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C} EXPRESANDO SENCILLAMENTE LA PENALIDAD MÍNIMA 
APLICABLE O SISTEMA DE LA PENA M(NIMA. 

EL SISTEMA DE LISTA DE DELITOS HA SIDO MUY ABANDONA
DO EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS,, FU~ RECOMENDADO POR EL lNSTITll. 
TO DE DERECHO INTERNACIONAL EN SU REUNIÓN DE ÜXFORD, 

EN LOS TRATADOS CELEBRADOS POR MtX ICO ENCOIHRAMOS E~ 

TE SISTEMA EN FORMA PURA~ POR DECIRLO AS(. 

SE PODR(A CONSIDERAR QUE ES REGLA GENERAL QUE EN LOS 
TRATADOS SE ENUMEREN LOS DELITOS QUE PUEDEN DAR ORIGEN A -
LA EXTRADICIÓN; SIN EMBARGO,, EXISTEN CONVENIOS EN LOS cu~ 
LES SE ATIENDE ÚNICAMENTE A LA GRAVEDAD DEL DELITO O AL -
MONTO DE LA SANCIÓN FIJADA. EN "LA CONVENCIÓN FIRMADA EN 
MONTEVIDEO EN 1939 - NOS DICE MANUEL J, SIERRA-, EXISTE 
LA PARTICULARIDAD DE NO ENUMERAR LOS DELITOS QUE MOTI VAN 
LA EXTRADICIÓN,, SINO QUE CONSIDERA QUE tSTA DEBE CONCEDER 
SE SI EL DELITO ES CASTIGADO CON UNA PENA MAYOR A UN A~O~ 

EL SISTEMA MIXTO DIFIERE DEL DE LISTA DE DELITOS,, CQ 

MOYA LO DIJIMOS,, POR LA CIRCUNSTANCIA DE EXIGIR COMO -
CONDICIÓN PARA QUE EL DELITO ENUMERADO SEA SUSCEPTIBLE DE 
SER EXTRADIDO,,QUE SOBREPASE UN MINIMUM DE PENA, 

Es UNÁNIME LA OPINIÓN DE LOS AUTORES EN ACONSEJAR LA 
SUPRESIÓN DE ESTOS SISTEMAS POR LOS MÚLTIPLES INCONVENIEN 
TES QUE PRESENTAN PARA LA EFICACIA DE LA AYUDA REPRESIVA 
INTERNACIONAL. 

EN PRIMER LUGAR tSTAS FÓRMULAS OBLIGAN A LOS JUECES 
A ACTUAR DENTRO DEL INFLEXIBLE MARCO QUE LES SEÑALA LA --
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ENUMERAC I 6N ESTABLECIDA POR LA LEY O EL TRATADO. Í:::LLO o¡;_ 
SIDO A QUE SIENDO DE ORDEN PÚBLICO SUS DISPOSICIONES) ES
TAS ENUMERACIONES SON TAXATIVAS Y NO ENUNCIATIVAS., EN VIB_ 
TUD DEL PRINCIPIO QUE DICE QUE EN EL DERECHO PdBLICO SOLA 
MENTE PUEDE HACERSE LO QUE ESTÁ EXPRESAMENTE AUTORIZADO -
POR LA LEY. 

POR OTRA PARTE) LA DIVERSIDAD DE IDIOMAS EN QUE APA
RECEN REDACTADOS ALGUNOS TRATADOS~ CREA EL PROBLEMA DE -
ENCONTRAR EL EQUIVALENTE PRECISO DE CIERTAS FIGURAS DELI~ 
TI VAS, 

ADEMÁS, ESTOS SISTEMAS PERMITEN LOS OLVIDOS EN QUE -
LÓGICAMENTE PUEDEN CAER LAS PERSONAS ENCARGADAS DE REDAC
Tt.R LOS CUERPOS LEGALES QUE LO ADOPTEN~ SIENDO EN EXTREMO 
DIFÍCIL QUE PUEDAN PONERSE EN TODOS LOS CASOS, 

EL TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SUSCRITO 
EN EL SEGUNDO CONGRESO DE fJERECHO INTERNAClOl~AL PrnVADO) 
CELEBRADO EN ~ONTEVIDEO EN LOS A~OS 1939 Y 1940J ESTABLE
CE EN SU ARTÍCULO 181 LETRA A)1 UN SISTEMA BASADO EN LA -
PENA MÍNIMAJ PERO DISTINGUIENDO ENTRE CONDENADOS Y SIMPL~ 
MENTE PROCESADOS, FIJA1 PARA EL PRIMER CASO) UN A~O DE -
P2lSIÓN Y PARA EL SEGUND01 DOS A~OS COMO PENA INTERMEDIA 
Y ACLARANDO A CONTlNUACIÓN LO QUE SE ENTlENDE POR PENA IN 
TERMEDIA: "SE CONSIDERA PENA INTERMEDIA LA SEMISUMA DE -
LOS EXIREMOS DE CADA UNA DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA Ll 
BERT AD", 
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B 

. REQU Is ITO DE LA DOBLE PICfH MI r·'A e HW 1 

Es GENERALMENTE ADMITIDO POR LA DOCTRINA EL REnUISI
TO QUE EXIGE QUE EL HECHO QUE SIRVE DE BASE A LA DEMA~DA 
DE EXTRADICIÓN SE ENCUENTRE PREVISTO COi-'0 DELITO TANTO EM 

LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO RE0UIRENTE COMO EN LA DEL REPU~ 
RIDO, ES DECIR, 0UE EL DELITO POR EL CUAL SE ACUSA A UNA 
PEF\SONA, SEA pur:IBLE: TANTO Er'J EL ESTADO REflU!RH!TE cm.1n -
EN EL RU1UERlfJO, 

DEBE ENTE:ií'ERSE, ADEMÁS, 0LJE LA TIPii.:ICACIÓN DEL HE-· 
CHO COMO DELITO DEBE ESTAR ESTABLECIDA EN LA LEY O TRATA
DO,. CON MJTERIORIDAD A su PERPETRACIÓr~, YA ílUE son INAPL.L 
CABLES LAS DISPOSICIONES DE UNA LEY POSTERIOR EN VIRTUD -
DEL PRINCIPIO DE LA NO RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES REPRE
SIVAS. 

11 ~!0 OBST AIHE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ALGUNOS AUTQ. 
RES SOSTIENEN ílUE, SI BIEN ES FORZOSO ADMITIR LA NECESI-
DAD DE LA REPRESIÓN POR LA LEY DEL PAIS REQUIRENTE, EXCE
SIVO ES EXIGIR PUE EL HECHO INCRIMINADO EN ESTE PAIS PRE
SENTE CARACTERES TALES QUE PUEDA SER CASTIGADO POR EL ES
TADO DE REFUGIO SI ALLÍ SE HUBIERA COMETID0 11 (18), 

LAS RAZONES ALEGADAS EN SU APOYO SON REALMEN~E DE P~ 

SO, EN EFECTO, MUCHAS VECES LA AYUDA REPRESIVA Jt:TERMA-
CIONAL SE VE AMAGADA POR LA EXIGENCIA DEL CUMPLI~I~NTO E~ 

(18) Travers, "Le Droit Penal lnternacionul" Torno IV, rá~s. 6S2 ~' -
siquientes . .Julio tt Olarte, "Extrildici :1", Torno I pá:;:,. 77, --
78.y 79. ;:r :!ri'.'.s Soto Riveras, 11 !,1 E:<tr;: ición en el c:-'..lino de·· 
flustu.mante", páqs. 26 y 27. 
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TRICTO DEL REQUISITO DE LA DOBLE INCRIMINACIÓN, EN CIR--
CUNSTANCIAS QUE LA NO INCLUSIÓN DEL HEU~O COMO DELIº!'.1 EN 
LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO REQUE!~íDO., NO S!Gfd!F!CA SIEMPRE 
QUE U\ PETICIÓN DEL ~EQUIRENTE SEA JN,JUSTIFICADA O V.ti.YA A 
CONSTITUIR VIOLACIÓii DEL DEf~ECHO PÚBLICO DE AQL!EL. 

No ES IMPOSIBLE, POR EJE~PLO, OUE LA LEGISLACIÓN DE 
UN ESTADO SEA I NCOMPU=:TA, Pf«OVOC ;.\rmosl:: ·' AL ACEr'TflF~ EL 
PRINCIPIO EN FORMA ABSOLUTA~ LA EXTlNSIÓN DE LOS VACfos -
DE ESTA LEY A LAS LEGISLACIONES PENALES DE LOS DEMAS PAf·· 
SES, MAS AÜN, LA LEGISLACIÓN DE UN ESTADO PUEDE NO CON-
TEMPU\R UN HECHO CJMO DELITO POR L1\ SENCI LU1 RAZÓN Q~JE_, -
ATENDIDAS SUS CONDICIONES PECULIARES, NO ES POSIBLE SU -
PERPETRACIÓN EN SU TERRITORIO, lºAL SERIA EL CASO DE LA -
P!RATERfA RESPECTO DE UN PAfS QUE NO POSEE PUERTOS. 

/\L.GUN/i. ,JURI SPRUJ::NCI1\ HA IrKORPORADO /'l. SUS FALLOS E;3 
TA TENDENCIA. Asf TENEMOS QUE LA CORTE DE BRUSFLAS EN 
SENTENCIA DE 20 DE JUNIO DE 1879J DECLARÓ QUE AUNQUE EN -
EL TRATADO DE EXTRADICIÓN SE ESTABLEZCA EXPRESAMENTE COMO 
CONDICIÓN PARA CONCEDERLA LA INCRIMINACIÓN POR AMBAS LE-
GISLACIONESJ LA EXTR,\DIC!ÓN PUEDE SER ACORD/\DA SI EL HE--· 

CHO SÓLO CONSTITUYE DELITO EN LA LEY DEL PAfS REQUIRENT?, 

SERIA PROFUND/~ME~iTE BENEFICI 1JSO PARA LA LUCHA INTER
NACIONAL CONTRA EL J:.:UTO, IR A LA FRANCA ABOLICIÓN DEL -
REQUISITO QUE EXIGE QUE EL HECHO CONSTITUYA DELITO EN EL 
ESTADO REQUERIDO COMO CONDICIÓN SINE QUA NON DE PROCEDEN
CIA DE LA EXTRADICiór1. CREEMOS QUE DEBE DARSE MANDAMIEN
TO A LA EXTRADICIÓN AÜN EN AUSENCIA DE ESTA CIRCUNSTANCI~ 
SI DE LOS ANTECEDENTES PROPORCIONADOS DEL ESTADO REOUERI-
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DO INCLUYE QUE LA PETICIÓN ES JUSTIFICADA, NATURALMENTE -
QUE PARA ELLO ES NECESARIO QUE LAS AUTORIDADES RESPECTI-
VAS DEL PA!S DE REFUGIOJ SIN DESCUIDAR LOS DERECHOS INDI
VIDUALES INALlENABLES DE CUYO RESGUARDO ESTÁN ENCARGADAS) 
PROCEDAN CON CRITERIO AMPLIO Y CON MIRAS A UNA MEJOR Y -

EFICAZ REPRESIÓN DEL DELITO, 

POR LO MENOSJ EN LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES) NO ES 
PRECISO FARA CONSIDERAR LA PROCEDENCIA DE LA EXTRADICIÓN) 
QUE LOS Ttf\MINOS QUE CALIFICAN EL DELITO EN AMBAS LEGISLA 
CIONES DEB~N COINCIDIR EXACTAMENTE. 
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< c 

REQUISITO DE COMPETENCIA 

PARA QUE LA EXTRADICIÓN TENGA LUGAR1 ES PRECISO QUE -
EL ESTADO REQUIRENTE TENGA COMPETENCIA PARA JUZGAR Y CAS
TIGAR EL DELITO. 

LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL O DE LA PENA EXTili 
GUE LA COMPETENCIA DEL ESTADO RECLAMANTEJ O SEAJ CESA LA 
OBLIGACIÓN DEL REQUERIDO PARA ACCEDER A LA PETICIÓN DE EN 
TREGA. 

EL PROBLEMA SE HA suscrTADO AL DETERMINAR CUÁL LEGIS
LACIÓNJ SI LA DEL REQUIRENTE O LA DEL REQUERID01 DEBE CON 
SIDERARSE PARA DECLARAR SI EL PLAZO SE HA CUMPLIDO O NO, 

AUTORES COMO BI LLOT Y TRAVERS (19) CONSfDER/lJI QUE"SóLO 
LA PRESCRIPCIÓN OPERADA EN VIRTUD DE LA LEGISLACIÓN DEL -
ESTADO DEMANDANTEJ AUTORIZA AL REQUERIDO PARA NEGARSE A -
ACCEDER A LA EXTRADICIÓN~ 

BILLOT FUND/l.J\lENTA SU OPINIÓN MANIFESTANDO QUE ES EH -

EL ESTADO REQUIRENTE DONDE SE HA COMETIDO EL DELITO YJ ··

POR LO TANTOJALLI ES DONDE HA NACIDO EL DERECHO DE CASTI
GAR. 

TRAVERS CONSIDERA DEBER DEL PA[S DE REFUGIO ACCEDER -
A LA EXTRADICIÓN AUNQUE LA PRESCRIPCIÓN, DE ACUERDO CON -
LA LEY DEL REQUIRENTEJ APAREZCA DUDOSA. 

(19) Billot "Traite del I'extradttion" Parfs 1874, pcig. 220. Travers, 
obra citada Tomo IV, pág. 650. 
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ÜTRO CR ITER 10.1 QUE ESTIMAMOS MÁS JUST0.1 AFIRMA QUE EN 
ESTE ASUNTO DEBE ESTARSE A LA LEY DEL PAfS REQUIRENTE O -
LA DEL REQUERID0.1 SEGON SEA LA QUE FIJE UN PLAZO MlNOR. 

SE JUSTIFICA LA NEGATIVA DEL ESTADO REQUERIDO A ACCE
DER A LA EXTRADICIÓN EN CASO DE HABERSE OPERADO LA PRES-
CRIPCIÓN DE ACUERDO CON SU ~EY.1 AUtlClUE NO SE/1 POSIBl_E EN 

CONFORM ID/~D A U1 DEL REOU l P.EIHE, s ¡ SE CONS rnr:: fU\ QUE J -,·-·-

SI ENDJ AQUEL SOBERANO PARA RESOLVER LA EXTRADICIÓN) SE IN 
FRINGIRfAN LOS FUNDAMENTOS MISMOS DE ESTA INSTITUCIÓN -
YA QUE NO EX!STIRfA LA NECESIDAD RECfPRüCA DE LA REPRE--
SIÓN, 

COMPL ICES Y ENCUBRIDORES; DE LA TENT/\TIVA Y DEL DELITO 
FRUSTRADO. 

Es UNÁNIME YA LA OPINIÓN QUE HACE APLICABLES LAS RE-
GLAS GENERALES DE LA EXTRADICIÓN A LOS CÓMPLICES Y ENCU-
BRIDORES Y A LOS RESPONSABLES POR TENTATIVA Y DELITO FRU~ 
TRADO. Y PARA ELLO BASTA INVOCAR LOS FUNDAMENTOS MISMOS 
DE ESTA INSTITUCIÓN, EN EFECTO, SI LOS ESTADOS ESTÁN DE 
ACUERDO EN ENTREGAR A LOS AUTORES DE UN DELITO CONSUMADO 
EN DEFENSA DEL ORDEN SOCIAL INTERNACIONAL, NO SE VE LA RA 
ZÓN LÓGICA QUE DEBA IMPEDIR LA EXTRADICIÓN UE LOS DELIN-
CUtNTES QUE1 AUNQUE NO EST/Í.t~ COMP!<ENDIDOS EN ESTE f~UBR0.1 

DEMUESTRAN TANTA PELIGROSIDAD COMO ~STOS Y CONSTITUYEN -
UNA EVIDENTE AMENAZA PARA LA SOCIEDAD. Ü S[A.1 QUE SÓLO -
ES NECESARIO QUE LA PARTICIPACIÓN O LA TENTATIVA Y DELITO 
FRUSTRADO RESPECTIVOS, SEAN PASIBLES DE LA PENA M(NIMA --
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EXIGIBLE, 

Asf TENEMOS QUEJ EL ACUERDO SOBRE [>'.TRADICIÓN APROBA
DO POR LA COMISIÓN DE JURISCONSULTOS DE Rfo DE JANF:RoJ -
EN 1912J DISPONÍA EN SU ARTICULO 2o.J LETRA B), QUE BASTA 
BA QUE EL INDIVIDUO FUERA RESPONSABLE COMO /\LITOH O CÓMPL.L 
CE. LA RESOLUCIÓN SOBHE EXTRADICIÓN DE L~. 6t1. CüNFEi\ENCl/\ 
PAR/\ LA UNIFICACIÓN DEL DrnECHO PEr.;,;'.1L_, COPEt!H!~GUC 1~135~ 

ESTABIJ=CIÓ EN SU INCiSO FINAL DEL ARTfCULO II: 11 !_AS DlSP~~ 

SICIONES DEL PRESENTE ART[CULO, SE APLICAN TAMBI~N A LA -
TENT/\TIV/\,, CO/.\O A TODA PÁRTIC!PACIÓN PUNIBLE", 

EL CóDJGO BUSTAMANTE, EN SU ARTfCULO 352, MANIFIESTA: 
"LA EXTRADICIÓN ALCANZA A LOS PROCESADOS O CONDENADOS CO
MO AUTORES, CÓMPLICES O ENCUBRIDORfS DE DELITO". A ESTE 
RESPECTO DEBEMOS HACER PRESENTE QUE rn EL PROYECTO DE Có
D I GO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ELABORADO POR SAN-
CHEZ DE BUSTAMANTE Y AP?OBADO POR EL INSTITUTO DF DERECHO 
INTERNACIONAL AMERICANO EN SU SESIÓN DE 25 DE DICIEMBRE -
DE 1925J APARECEN CONSIDERADOS EXPRESAMENTE TAMBI~N LA -
TENTATIVA Y EL DELITO FRUSTRADO: "li\ EXTRADICIÓN ALCANZA 
A LOS PROCESADOS O CONDENADOS COMO 1\UTORESJ CÓMPLICES O -
ENCUBRIDORES DE DELITO CONSUMADOJ DELITO FRUSTRADO Y TEN
TATIVA". ESTA ÜLTIMA PARTE FU~ SUPRIMIDA POR LA COMISIÓN 
DE JURISCONSULTOS REUNIDA EN Rfo DE JANEIRO EN 192/J RE-
DACTÁNDOSE EN LA FORMA EN QUE APARECE EN EL ARTÍCULO 352 
DEL CÓDIGO BUSTAMANTE. ELLO SE HIZO DEJÁNDOSE CONSTANCIA 
EN ACTAS QUE AL DECIR DELITO, SE ENTENDfAN COMPRENDIDAS -
TODAS LAS FORMAS DEL MISMO. 

RESPECTO A LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES; 
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"LA OPINIÓN GENERAL SOBRE ESTA MATERIA ES DE NEGAR INFLUEli 
CIA EN LA RESOLUCIÓN DE LA EXTRADICIÓNJ A LAS CIRCUNSTAN
CIAS AGRAVANTES O ATENUANTES QUE RODEEN AL HECHO MATERIA 
DEL PEDIDOJ O SEAJ QUE AL ESTADO REQUERIDO NO LE CORRES-
PONDE EXAMINAR ESTOS EVENTOS MODIFICATORIOS DE LA RESPON
SABILIDAD PENAL COMO ANTECEDENTE PARA ACCEDER O RECHAZAR 
UNA SOLICITUD DE EXTRADICIÓNJ YA QUE SIENDO EL ESTADO RE
QUIRENTE JUCZ DE FONDO DE LA CAUSAJ ALLÁ DEBERAN VENTILAR 
SE ESTAS EXCEPC!ONES 0 (20), 

(20) Billot, obra citada, p.ig. 123, Julio M. Olarte, obra citada, 
To:w I, p.5g. :::02. 



C A P I T U L O V 

EXCEPCIONES A LA ENTREG1~ DE DELINCUENTES. 

A) DELINCUENTES NACIONALES. 

B) DELINCUENTES ~!LITARES. 

e) DELINCUENTES PoLfTICOS. 
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YA HEMOS VISTO QUE EN LA EXTRADICIÓN LAS POTENCIAS -
DE REFUGIO ENTREGAN A LOS AUTORES Y CÓMPLICES DE CRIMINA
LIDAD COMON QUE NO PERTENEZCAN AL ESTADO DONDE SE ASILAN. 
POR ENDE, SE SUELEN EXCEPTUAR DE LA ENTREGA - EN LOS CON
VEN l OS y EN LAS LEY~S INTERNAS -: Los NACIONALES, LOS DE
SERTORES Y LOS DELINCUENTES POLfTICOS, 
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( A 

DELINCuENTES NACIONALES 

EN ALGUNOS CASOSJ SIEMPRE Y CUANDO LA LEY DE UN ESTA 

DO O UN TRATADO CELEBRADO AS[ LO ESTIPULENJ SE PODRÁ HA-·
CER ENTREGA DEL DELINCUENTE QUE SEA NACIONAL DEL ESTADO -
REQUERIDO) PERO H/,BITU.Ll.LMENTE SE NIEGAN) EN FORMA ROTUtJ-

DA) ESTA C~ASE DE EXTRADICIÓNES. nPARA CONCILIAR EL EJERC!_ 

CIO DE Es~·E PRINCIPIO CON LAS NECESIDADES DE LA JUSTICIA 

Y EVITAR ~A IMPUNIDAD DE LOS DELINCUENTESJ ASEGURA ~ANUEL 
J, SIERRA) EN LOS CASOS EN QUE M~XICO) USANDO DE LA PRE-
RROGATIVA QUE POR LEY TIENE EL EJECUTIVO PARA ENTREGAR A 

J\LGÚN MEXI CAiW A CU/l.!_QIJI ER PAÍS t:l'.TRAN,JF.:ROJ H.A NEGADO LA 
EXTRADICIÓN) PERO SE HA COMPROMETIDO A JUZGARLOJ Y LO HA 

HECHO POR SUS PROPIAS AUTORIDADESu (20). 

No Of~ST/\íHE LO MC:ilCI ONADO rn EL PAl~RliFO 1:..NTrnI ORJ A!:,._ 

GUNOS PAÍSES COMO lNGLATERRA Y ESTADOS 0NIDOSJ HAN ADOPTA 

DO) COMO Fd:GU\ GENERl\L.J LA EXTRADI Cl 6N DE SUS NACIONALES 

CUJl.NDO PROCEDE, 

~ETAMFNTE SENT!MENTAL ES EL ALEGATO DE QUE "LOS JUE
CE~ EXl"RAiiJEROS SEf~ÍAN MÁS RIGOHOSOS CON EL N1\C!ONAL DE -
OTRO ESTADO QUE CON SUS PROPIOS SÚBDITOS: QUE ENUNCIA F. 
H~LIEJ ENTRE OTROS RAZONAMIENTOS (21). 

~N FRANCIA) EL PROPIO F. HfLIEJ CREE QUE EL ESTADO -
TIENE EL DEBER DE ENTREGAR A LOS DELINCUENTES EXTRANJEROS 
QUE 3E REFUGIAN EN SU SUEL.OJ POR QUE NO POSEE) RESPECTO A 

(20) Ob. cit.- p. 247. 

(21) Traité de l'lnstructi6n criminelle, París, 1867, vól. 11 p.133 
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ELLOSj DERECHO ALGUNO DE JURISDICCIÓN PARA CASTIGARLOS -
POR LOS DELITOS PERPETRADOS FUER1\ DE Sil TERRlTORI0.1 Y SI 
NEGARE SU EXTRADICIÓN, LES GARANTIZARÍA LA IMPUNIDAD; PE
RO CUANDO uSE TRATA DE SUS SÜBD!TOS,NO ES PREC!Sü ~NTRE-

GARLOS AL PAÍS EN QUE DELINQUIERON, PORQJ[ SOBR[ ELLOS -
TIENE POTESTAD PUNITIVAn (22), 

" Es CIERTO QUE EL ESTADO DEBE DE PROTEGER A SUS SÜ~ 
DITOS, PERO ESTO DEBE SER ENT~NDIDO EN SUS JUSTOS LÍMITES. 

-EL ESTADO DEBE VELAR PORGUE SUS Cll1D1\DANOS NO SEAN VfcTI

MAS DE PERSECUCIONES ARBITRARIAS,PERO NO PUEDE DECIRSE -
QUE EL tSTAD·') í-1\LT1\ /\SUS DEBERES POf\ ENTREGAi\ /..,SU NACIQ_ 
NAL CON TODAS U1S GAR.M!T Í 1\S. 13AST A QUE VE LE PORt~LJE LA DI;_ 

MANDA DE EXTRADICl6N EST~ BIEN FUNDADA Y PORQUE SE CUM--
PLAN LAS GARANTÍAS Y CONDICIONES QUE LA LEY O LOS TRATA-
DOS EXIG~N PARA LA ENTREGA" (23). 

CON HARTA RAZÓN UICE TRAVERS QUE "EL PAÍS QUE CONCE
DE LA EXTRADICIÓN DE SU CIUDADANO LE ASEGURAJ EN REALIDAD.1 
UNA JUSTICIA MEJOR AL ENVIARLE ANTE LAS JURISDICCIONES EN 
QUE LAS PRUEBAS DE LA VERDAD Y DE LA DEFENSA SON MÁS F~-

C l LES" ('.24), 

TAMPOCO ES VÁLIDA LA OBJECIÓN DE QUE SE OFENDE A LA 
DIGNIDAD DEL PAÍS DEL CIUDADANO ACOGIDOJ PORQUEJ COMO NE
MOS DICHO, LA ENTREGA HA DE VERIFICARSE CON TODAS LAS GA
RANTÍAS QUE LAS LEYES Y LOS CONVEtH OS ESTABLECEN. IGUAL 
IMANIDAD REVISTEN LOS ARGUMENTOS CONS i STENTES EN LA FALTA 
DE IMPARCIALIDAD DE LOS JUECES EXTRANJEROS Y EN LA PRETE[ 
DIDA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PROPIO CIUDADANO, 
PORQUE,COMO OBSERVA ATINADAMENTE F!ORE.1 "ES INNEGABLE QUE 

(22) Ob. cit. vol. II p. 135 
( 23) Fiore. Tratado de Derecho Pe:ial Internacional, Madr·id 1880.- -

págs. 341 y 342. 
( 24) Le Droi t Pénal International vol. V plig. 13. 
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SI HUBIESE CJ\ÍDO EN PODER DE LA SOBERANf A EXTRt'\NJERAJ NO 
HUBIERA PODIDO PRETENDER SUSTRAERSE A LA JURISDICCIÓN DEL 
MAGISTRADO TERRITORIAL) PARA SER JUZGADO POR SUS JUECES -
NACIONALES, Y SI HA CONSEGUIDO HUIR, l PODRÁ PEDIR POR -
ESTE SOLO HECHO A SU GOBIERNO QUE LE PROTEJA HASTA DETE-
NER EL CURSO LEGAL DE LA JUSTICIA?":25), 

tL ARTÍCULO 10, QUE SE APROBÓ En LA CONFERENCIA DE -
COPENHAGUE EL A~O DE 1935, DICE ASÍ: "ÜN NACIONAL DEL ES
TADO X,,. NO PUEDE SER EXTRAÍDO MÁS QUE MEDIANTE RECIPRO
CIDAD LEGISLATIVA O A VIRTUD DE UN CONVENIO EN LAS RELA-
CIONES DEL ESTADO REQUIRENTE Y DEL ESTADO REQUERIDO - LA 
NACIONALIDAD SE APRECIA EN EL MOMENTO EN QUE LA DEMANDA -
DE EXTRADICIÓN SE FORMULA,- CUANDO UN NACIONAL DEL ESTADO 
X,,, ES RECLN~ADO POR UN GOBIERNO EXTRANJERO EN RAZÓN DE 
UNA INFRACCIÓN QUE, CONFORME A LOS TfRMINOS DE LAS DISPO
SICIONES PRECEDENTES, PUEDE DAR LUGAR A LA EXTRADICIÓN, -
EL ESTADO X,,, AL NEGARSE A ENTREGARLL SE OBU GA ¡, HACEri 
LE JUZGAR SEG0N LAS LEYES NACIONALES.- SIN EMBARGO, EN EL 
CASO DE QUE EL INDIVIDUO FUESE DE NACIONALIDAD EXTRANJERA 
EN EL MOMENTO DE LA EJECUCIÓN DEL DELITO., LA PENA PRONUN
CIADA NO DEBERA SUPERAR EL MÁXIMO PREVISTO POR LA LEY TE
RR l TOR I AL. EXTRANJERA 11

, 

LAS OPINIONES DE LOS AUTORES EN CUANTO A LA CONDENA
CIÓN EN FAVOR DEL NACIONAL QUE SE CONSIGNAN EN LEYES Y -
TRATADOSJ DICE JIM~NEZ DE ASOAJ ES EL QUE MEJOR SE Cl~E A 
LOS PRINCIPIOS DE DEFENSA SOC!ALJ PUES EL JUEZ MAS COMPE
TENTE PARA CONOCER DEL PROCESO ES EL DEL LUGAR DONDE EL -
DELITO SE PERPETRÓ; EN ESTE TERRITORIO ES EN DONDE ESTÁN 

(25) Tratado de Derecho P<:::-1al Internacional, Madrid 1880 pág. 343. 
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LAS PRUEBAS MÁS VIVAS Y FEHACIENTES, DONDE SE HALLAN LOS 
TESTIGOS PRESENCIALES, DONDE MÁS FÁCIL ES ACOPIAR LOS ELf 
MENTOS PARA INSTRUIR LA CAUSA, DONDE ES MÁS HACEDERO DES
CUBRIR LA VERDAD Y DONDE DEBE SER IMPUESTA LA SANCIÓN, -
POR HABERSE ALTERADO ALLÍ LA TRANQUILIDAD PÚBLICA. ADE-
MÁS, LA ENTREGA DE LOS NACIONALES ES PRUEBA DE LA FORTALt 
ZA DE LOS SENTIMIENTOS DE SOLIDARIDAD ENTRE LOS ESTADOS, 

CJrnos TR/\T/\DISTAS COMO CUELLO CALÓN y DE MAURO, DI-
CEN QUE, nCOMO A VECES LAS CIRCUNSTANCIAS PUEDEN ACONSE-
JAR LA NO EXTRADICIÓN DEL CIUDADANO, LA JUSTA MEDIDA NO -
RESIDE EN PROCLAMAR LA ENTREGA EN TODOS LOS CASOS, SINO -
EN ADOPTAR UN RtGIMEN FACULTATIVO. Lo MÁS CONVENIENTE, -
PUES, SERÁ ACEPTAR LA EXTRADICIÓN DEL PROPIO SÚBDITO CUA~ 
DO LAS DOS POTENCIAS NO PONGAN OBSTÁCULO A LA ENTREGA DE 
SUS NACIONALES EN LOS CASOS QUE SE ESTIMEN OPORTUNOS" 
(26) ' 

EL C6DIGO bUSTAMANTE HA CONSAGRADO LA SÓLITA PRÁCTI
CA CON ESTAS BREVES PALABRAS DE su ARTÍCULO 34~: "Los ES
TADOS CONTRATANTES NO ESTÁN OBLIGADOS A ENTREGAR A SUS N8 
CIONALES, LA NACIÓN QUE SE NIEGUE A ENTREGAR A UNO DE -
SUS CIUDADANOS ESTARÁ OBLIGADA A JUZGARLO". 

(26) Cuello Ca16n, L'extraditión des nationaux.Barcr.1ona 1928 págs. 
17-19.De Mauro, Diritto penalc dell'avenire, pág. 15. 
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'( B 

DEL'.INCUENTES MILITARES Y DESERTORES 

LA DOCTRINA MUESTRAS E CONTRARIA A LA ENTREGA DE LOS 
REOS DE DELITOS MILITARES. EL MOTIVO MÁS ALEGADO ES LA -
AUSENCIA DE PERVERSIDAD Y DE CONSIGUIENTE PELIGRO EN SUS 
AUTORES. l-t1 Ri~ZÓN DE u, [XCEPC!ÓN P!1RA ESTOS DEUTOS., Rt~ 

SIDE EN OUE rn ESTE CASO MO EXISTE 1Hl\OiJE A L.P, SOCIED;\D, 
SINO SIMPLE TRASGRESIÓN DE LAS NORMAS DISCIPLINARIAS QUE 
ASEGURAN LA COHESIÓN DEL ORGANISMO QUE TIENE A SU CARGO -
U\ DEFENSA DEL ESTADO) tl·J EXISTIENDO POR LO TANTO, INTE-
R~S INTERNACIONAL EN SU CASTIGO. 

ESTA EXCLUSIÓN DE LOS DELITOS PURAMENTE MILITARES HA 
S 1 DO FORMULAD/1 POR EL "IriSTI TUTO DE DERECHO lNTERNAC I O--
NAL" EN SU SESIÓN DE ÜXFCRD: "LA EXTRADICIÓN NO DEBE APLL 
CARSE A LA DESERCIÓN DE MILITARES PERTENECIENTES AL ~J~R
CITO DE TIERRA O DE MAR~ NI A LOS DELITOS PURAMENTE MILI
TARES", 

ALGUNOS DE LOS TRATADOS SUSCfUTOS CON REPÚBLICAS hr~. 

PANOAMERICANAS, POR EJEMPLO, LOS DE COLOMBIA, GUATEMALAJ 
MtXI CO Y SALVADOR; CONTIENEN LA CLÁUSULA DE QUE EL DESEl~

TOR NO SERÁ ENTREGADO, PERO SI tSTE HA COMETIDO ALGÚN --
OTRO DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN EL CONVENIO, SE PROC~ 

DERA CON ARREGLO A LO QUE EN tL SE ESTABLEZCA. Los CITA
DOS CONVENIOS DE EXTRADICIÓN CON COLOMBIA, GUATEMALA, ~t

XICO Y SALVADOR, AUTORIZAN A LOS C6NSULES GENERALES, CóN
SULES, VICECÓNSULES Y AGUITES CONSULARES A RECLAMAR EL --
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AUXILIO DE LAS AUTORIDADES DEL LUGAR PARA APREHENDER A -
LOS DESERTORES DE LOS BUQUES MERCANTES Y DE GUERRA. 

EL CóDIGO BUSTAMANTE.1 SE REFIERE TAMBitN DE FORMA T8.. 
XATIVA A LOS DESERTORES Y LES NIEGA, DEL MISMO MODO "CEN
SURABLEMENTE ABSOLUTO" - DICE JIM~NEZ DE ASÜA.1 - EL DERE
CHO DE ASILO. EL ARTÍCULO 361 DICE: "Los CóNSULES GENE
RALES.1 CóNSULES, VICECÓNSULES O /\GENTES CONSULARES.1 PUE-
DE~ PEDIR QUE SE ARRESTE Y ENTREGUE ~ BORDO DE UN BUQUE O 
AERONAVE DE SU PAfS A LOS OFICIALES; i·\ARINOS O TRIPULAN-··· 
TES Df SUS NAVES O AERONAVES DE GUERRA O MERCANTES.1 QUE -
HUBIEREN DESERTA.DO DE EL.LAS". ASIMISMO EXISTEtJ ALGUNOS -
ACUERDOS ENTRE P.ll.fSES UMfTROFES PARA. ENTREGARSE MUTUAMEfi 
TE LOS DESERTORES. 
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'( c 

DEL Ii'lCUEiHES POLITICOS 

'SEGÚN BILLOT, SE ENTIEifüE POR DELITO POLfTICO 11TODOS 
LOS ACTOS QUE TIENEN POR FIN AlJERAR EL ORDEN POLÍTICO O 
SOCIAL ESTABLECIDO rn UN PAfs" (27). 

TRAVERS: "SON LOS :JUE ATENTAN DIRECTAMEtlTE CONTRA L11 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE UN PAÍS, CONTRA LAS LEYES QUE LA 
REGLAMENTAN o COIHEi\ u,::; PERSONAS QUE L.A REPRESENTAN, cor~ 

l_A CONDICIÓN QUE ESTAS PERSONAS SEAN CONSIDERf~DAS EN TAL 
CALIDAD" (28), 

DEJEMOS CONSTANCIA DE QUE EL DELITO POLÍTICO_, PAR/\. -
LAS FINAL!Df~DES DE EXTRADICIÓN, NO PUEDE DEPENDER DE LA -
DESCRIPCIÓN OBJETIVA, SINO MÁS BIEN DEL MÓVIL DEL SUJETO, 
DE LA PSICOLOGÍA DEL AUTOR, Y SOBRE TODO DEL ESPÍRITU Y -
DEL AMBIENTE POLÍTICO DEL ESTADO DE REFUGIO Y DE AQUEL -
DONDE EL DELITO SE PERPETRÓ; ES DECIR, DE L.A OPINI6N Pú-
BLICA Y DE L.AS TRADICIONES POLÍTICAS DEL PRIMERO, EN REF~ 
RENCIA A LAS CIRCUNST;~tiCIAS DEL DELIT01 Y f~I_ MOMENTO POl_Í
TICO DEL SEGUNDO. cN SUMA: NOS PARECE INDISPENSABLE - Jl 
CE JIM~NEZ DE AsúA - VALUAR LA PERSONALIDAD DEL DELINCUE~ 
TE1 LAS "CUALIDADES INDIVIDUALES" EN CADA CASO CONCRET01 
PARA EVITAR,QlJE EL DERECHO DE ASILO SE NIEGUE A LOS VERD:S_ 
DEROS DELINCUENTES POLÍTICOS Y EN CAMBIO SE CONCEDA DE MA 
NERA INJUSTA A DELINCUENTES COMUNES ENMASCARADOS DE POL[
Tl cos 1 

LA CONFERENCIA DE COPENHAGUE~ CELEBRADA EL AÑO DE --

(27) Billot, obra citada, pág. 102 

(28) Travers, obra citada pág. 518 
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1935 TOMO LA "DEFINICIÓN DE DELITO POLÍTICO EN EL PLAN I~ 

TERNACIONAL",y COMPRENDE ESTOS PÁRRAFOS: "lo. SON DELITOS 
POLfTICOS LAS INFRACCIONES DIRIGIDAS CONTRA LA ORGANIZA-
CIÓN O EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS DIRIGI
DOS CONTRA LOS DERECHOS QUE DE ELLO SE DERIVAN PARA EL -
Cl UDADANO. 20. SON REPUTADOS POLÍTICOS LOS DELITOS DE D~ 
RECHO COMÜN QUE CONSTITUYAN LA EJECUCIÓN DE LOS ATENTADOS 
PREVISTOS EN EL lo., ASÍ COMO LOS ACTOS COMETIDOS PARA FA 
VORECER LA EJECUCIÓN DE UN DELITO POLÍTICO, O PARA PERMI
TIR AL AUTOR DE ESTE DELlTO ESCAPAR A LA APLICACIÓN DE LA 
Lt Y PENAL. 30, SIN EMBARG0.1 NO SE R/ÍJI CO~lS l DERADOS COMO -
DELITOS POLÍTICOS.1 AQUELLOS CUYO AUTOR SÓLO HAYA ESTADO -
DETERMINADO POR UN MOTIVO EGOÍSTA o VIL. 4o. No SERÁN 
Cüi'!S IDERADOS cono POLfT 1 cos LAS 1 NFRACC í ONES QUE CREEN UN 
PELIGRO COMÚN O UN ESTADO DE TERROR". 

SON NUMEROSAS LAS LEYES DE EXTRADICIÓN Y LOS TRATA-
DOS QUE OTORG.\:~ DERECHO DE ASILO,, NO SÓLO POR DELITOS PO
LÍTICOS PUROS,SINO TAMBl~N POR LOS DE ÍNDOLE "COMPLEJA" Y 
POR LOS "CONEXOS" CON LA DELINCUENCIA POLÍTICA. 

EN ORDEN A LA EXTRADICIÓN ES PRECISO DISTINGUIR: A)
DELITOS POLÍTICOS PUROS.1 QUE SON LOS QUE SE DIRIGEN CON-

TRA LA FORMA Y ORGANIZACIÓN POLÍTICAS DE UN ESTADO. B) -
DELITOS POL[TICOS COMPLEJOSJ QUE LESIONAN A LA VEZ EL OB 
DEN POLÍTICO Y EL DERECHO COMÚN.1 COMO EL HOMICIDIO DE UN 
JEFE DE ESTADO o DE GOBIERNO; y c) DEUTO;) cm'EXOS Cílf\I LA.
DELINCUENCIA POLÍTICA EN EL SENTIDO DE MEDIO A FIN, O CO
NEXOS PARA EL OBJETIVO DE INSURRECCIÓN POLÍTICA, REALIZA
DOS POR LOS MISMOS MOTIVOS POLÍTICOS. 
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SE SE~ALA UNA INSISTENTE TENDENCIA A EXCEPTUAR DE -
LOS DELITOS POLÍTICOS LOS CRÍMENES MÁS GRAVES.1 AUN CUANDO 
TENGAN FINALIDAD O CONEXIÓN POLÍTICA. TRANSCRIBAMOS.1 CO
MO PRUEBA DE ELLO EL ACUERDO DE LA SESIÓN DE GINEBRA DE -
1892 DEL "INSTITUTO DE DERECHO lNTERNACIONA~u Y EL ARTÍC~ 
LO 60,., DEL TRATADO - TIPO DE LA COMISIÓN l:m::RNACIONAL -
PENAL Y PENITENCIARIA: EL ACUERDO DEL CITADO "INSTITUTO" 
DICE ASÍ: ulo, LA EXTRADICIÓN NO PUEDE CONCEDERSE EN EL -
CASO DE CRÍMENES O DELITOS PURAMENTE POLÍTICOS, 20. TN~

POCO SE ADMITIRÁ PARA LAS INFRJ\CCIONES MIXTAS O CONEXAS -
A LOS CRfMENES O DELITOS POL(TICOSJ DENOMINADOS DELITOS -
POLÍTICOS RELATIVOS.1 A NO SER QUE SE TRATE DE LOS CR(ME-
NES MÁS GRAVES DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA MORAL Y DEL 
DERECHO COMÚN.1 COMO EL ASESINATO, EL HOMICIDIO" EL ENVEr:r;,_ 
NAMIENT0.1 LAS MUTILACIONES Y LAS HERIDAS GRAVES VOLUNTA-
RIAS Y PREi1EDITADAS.1 LAS TENTATIVAS DE CRIMEN DE ESTE Gt
NERO Y LOS ATENTADOS CONTRA LAS PROPIEDADES POR MEDIO DE 
INCENDI0.1 EXPLOSIÓN.1 INUNDACI6N, ASÍ COMO LOS ROBOS GRA-
VES.1ESPECIALMENTE LOS COMETIDOS A MANO ARMADA Y CON VIO-
LENCIA. 30. EN LO REFERENTE A LOS ACTOS EJECUTADOS DURA~ 
TE UNA INSURRECCIÓN O UNA GUERRA CIVIL POR UNO U OTRO DE 

LOS PARTIDOS EMPE~ADOS EN LA LUCHA POR EL INTER~S DE SU -
CAUSA.1 MO PODRÁN DAR LUGAR A LA EXTr~ADICIÓtl MÁS QUE SI -
CONSTITUYEN ACTOS DE BARBARIE Y BANDALISMO PROHIBIDOS POR 
LAS LEYES DE LA GUERRA Y SÓLO CUANDO LA GUERRA HAYA TERMl 
NADO", 

lo QUE CARACTERIZA EL DELITO CONEXO ES LA PLURALIDAD 
DE INFRACCIONES: COMISIÓN DE DELITOS COMUNES CON FINALIDA 
DES POLfTICAS. 
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SOBRE EL PARTICULAR LA RESOLUC16N SOBRE DELITOS POL[ 
TICOS DE LA CONFERENCIA DE COPENHAGUE DE 1935) ESTABLE--
CIÓ: "SON REPUTADOS POLÍTICOS LOS DELITOS DE DERECHO CO
MÜN QUE CONSTITUYEN LA PUESTA EN ACCIÓN DE LOS ATENTADOS 
PREVISTOS EN EL INCISO PRIMERO) ASf CONO LOS COMETIDOS PA 
RA FAVORECER LA EJECUCIÓN DE UN DELITO POLÍTICO, O PARA -
PERMITIR AL AUTOR DE ESE DELITO ESCAPAR A LA APLICACIÓN -
DE LA LEY PEN/\L" (No, 2 DE LA RESOLllClúN). 

EL CRITERIO GENERAL SOBRE ESTE PUNTO) ES DE LA NO -
CONCESIÓN DE LA EXTRADICIÓN, ASIMILÁNDOLOS A LOS DELITOS 
QUE PODR f AMOS LLN1AR PURAMENTE POLfT 1 COS. 

Es AS[ COMO EN LA MAYORfA DE LOS TRATADOS DE EXTRADl 
CIÓN S~ ENTIENDE LA EXCEPCIÓN A LOS DELITOS CONEXOS CON -
DELITOS POLfTICOS. 

Los DELITOS COMPLEJOS SON DE~IN!DOS POR BILLOT DI--
c I ENDO QUE sor~ /1 AQUE LL.03 OUE ATENT MJ CONTRA EL ORDEN PO
LÍTICO O SOCIAL Y DA~AN UN DERECHO PRIVADO" (29), 

EL EJEMPLO TÍPICO DEL DELJTO COMPLEJO ES EL ATENTADO 
HECHO CONTRA UN JEFE DE ESTADO CON FINALIDAD POLfTICA. 
ESTE HECHOJCOMO VEMOS, REÜNE DOS CARACTERÍSTICAS: POR UN 
LADO ES UN DELITO COMúr;_, HOMICIDIO; Y POR OTRO, DELITO PQ 

LÍTICO, POR CUANTO LA VÍCTIMA ES EL PRIMER MANDATARIO DE 
UNl1 NACIÓN, 

EN LA SEXTA CONFERENCIA DE DERECHO PENAL DE CoPENHA
GUE DE 1935) SE CONSIDERÓ.1RESPECTO DE ESTE PROBLEMA, QUE 
EL JUEZ DEBÍA DETERMINAR EL CARÁCTER DE LA INFRACCIÓN, BA 

(29) Billot, obra citada, pág. 104. 
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SANDOSE EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE RODEARAN AL HECHO, ;~RO 

QUE DEBfA TENrn ESF'i:C:IALMENT[ rn CUENTA EL CAF;.~CíEH ODIO

SO DE LOS MEDIOS~ PARA DECIDIR LA PREDOM}NANClA DE UNO U 
OTRO ELEMENTO, 

EN El C6DI GO DE BuSTAMM!TE '.)[ E'.:)T,!\BLEC I (J LA corn1~A--

EXCEPCl ÓN RESPECTO DEL ATENTADO CONTRA LOS JEFES DE ESTA

DO " HACitNDOL..'\ EXTENSIVA A 11 CLALQUIF.\~1~ PERSONA QUE Etl ÉL 
EJERZA AUTORJDADh {ARTÍCULO 357>. 

ÜTROS DE u ros QUE SE HMJ EXCLUfDO DF.L CONCEPTO DE D~

Ll TO POLÍTICO SON EL DELITO AN~RQU!STA Y El TERRORISMO. 

DE U TO Ml/\RClU l STA ES EL et; E T 1 ENE POR OBJETO U\ - ·--

TR/\NS FORMAC l (ÍN POF; Mt:DIOS 'llOl..rnrnsJ DE L.A ORGANIZACIÓN -

SOCIAL EN GENERAL. Asr EL lN~TlTUTO DE DERCCHO INTERNA-

CTONAL EN su REUNiór·¡ Dí: GrNERR•\_, .WíWl.'.Ó UNA RESOLUC!ÓN -

co;,JcEBIDA EN LOS SIGUIENTES TtRM!NOS: "l·.o SE CONSIDERA-·· 

RAN COMO PoLrr1cosJ DESDE EL PUNTO DE VISTA LJE LAS REGLAS 
QU:~ P:~tCEDFN .. lJ1S Ht:CHOS DELICTUOSO:~ DH:!GlGOS COIHFil1'S :.AS 

B1\SES DE TODA o:~cAr~Pí' .. ClíiN SOCIAL \' :~o ~)C''..'-i·ll~NTE COhTRt• ... 

T/\:... F'JP,DO J[lfl\llJtú\:C' f) cor-JTRi\ TA(. FCF:íi1l. JE S01;;[EíU 1c/1
. 

EN FL Ti\/\TADO DC :::<í.:\/'d)J1~IÓN DE CRtMlii\U':S Y PiWll:.CCl..i:: -· 

CONTfU~ EL ANARQUISMO J SUSCR 1 TO EN Mf~XI CO Eil 1002, s;: ES 1 /} 

BLECffl. ui su M~TfCll[.0 20. QUE: "~m ::~tl'i\N ;~;::~'u~·r,¡rns Diil-··· 

TOS PoLfrrcos LOS /\ClOS (]LJ[ [~)TÁN Cl\LIFi(./.\DOS DE AN/JOUl~. 

MO POR L/1 LEGI SLJ~C f!5N DEL PAf~; R'.':OIJJ RUHE Y U1 DEL Rt. !'.:':'

RID011. ANÁL.OGA Df:':·F'DSICI6N FNCONH-IMIOS E:·J EL l\CtJEf~DO SíJ·

BIH~ EXlr!/1,DICI(i¡.¡ M'IWí'./\:JO POR LI\ ,JLJí'UF\ lJL ·-'lJ!d SCONSULTOS -

RElll1!lDOS EN Rlü DE JAílEIRO Erl 1912 (Af(IÍCULO !J:),J lf!CfSü 

20')' 
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RESPECTO AL TERRORISMOJ Qu¡ NTANI LLA SALDJl.flAJ EN LA -· 

SEXTA CoNFrnENCiA PARA LA UN! FICACIÓN DEL DERECHO PENl\L.J 

CoPENHJ\GUE J.9:5s, DAB/l. EL SIGUIENTE CONCEPTO DE ESTE: DE:L.I-· 

TO: "POR TERROíH sr·'.o,EN CHHllilOLO(;ÍA, SE COMPHEf'!DE ::t su -

SENTIDO M~S AMPLIO, TODO CRI~EN O DELITO POLÍTICO O SO-

ClAL, CUYA E-.IECUClÓN O AUN EL M'lUNC!O, S!EMDFU\ EL MIEDO 

GENERAL, POR SU ~PT!TUD PARA CREAR UN PEllGRO GENERAL. EN 
UN SENTlDO 1'1ÁS RESTRINGIDO, LOS 1\HIHADOS TERRORIST.'\S SON 

ACTOS C?.l1·i!NALES COMETIDOS s6;J) o PRINCIPAl.MENrE CON UN -

FIN DE ALl\í:M/\ POR EL EMPLEO DE MEDfOS CAPACES De CREAR UM 

ESTADO DE PELIGRO COMONª (30), 

EN LA RESOLUC!Úi·I SOBRE DEUTOS POLÍTICOS APIWBADA -

POR ESTA CONFERH!C l l\J SE EXCLUYÓ EXPRESM·iENTE EST /\S IN·--

FRACCI ONES DEL CONCEPTO DE DELITO POLÍTICOJ DICIENDO: uNO 
SERÁN CONSIDERADOS COMO POLÍTICOS LAS INFRACClONES QUE -
CREAN UN PELIGRO COMÚN O Ui'l ESTADO DE TERROR", 

(30) "~.etas", pJg. 201,citado por Olarte, obra citada, Tomo I, pág. 
175. 



C A P I T U L O VI 

LOS DIFERENTES SISTEMAS PROCESALES 
PARA LA EXTRADICION. 

A) SISTEMA JUDICIAL. 

B) SISTEMA ADMINISTRATIVO. 

e) SISTEMA MIXTO. 

· D) PROCEDIMIENTO 
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LUIS JIM~NEZ DE ASÜA SE~ALA QUE "SON TRES LOS PROCE
DIMIENTOS O SISTEMAS PARA LOGRAR LA EXTRADICIÓN EN EL MUN 
DO: JUDICIALJ ADMINISTRATIVO Y MIXTO. 

EL PRIMERO SE CONOCE CON EL NOMBRE DE SISTEMA INGLES 
Y SOBRESALE POR SU CARÁCTER JUDICIAL; ESTE SISTEMA ES --
PRACTICADO EN INGLATERRA Y EN LOS ESTADOS UNIDOS, 

EL SEGUNDO ES EL FRANCtSJ EN EL QUE SE DESTACA EL A~ 
PECTO ADMINISTRAlIVO; SU PRÁCTICA SE EXTIENDE POR UNA --
GRAN PARTE DE EUROPA EXCLUYENDO A HOLANDA Y BtLGICAJ LOS 
CUALES ADOPTAN EL TERCER SISTEMAJ DE TIPO MIXTO" (31). 

(31} Tratado de Derecho Penal.- Ob. cit.- p. 1034. 
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( A ) 

SISTEMA JUDICIAL 

EN EL SISTEMA JUDICIAL o INGL~SJ EL RECLAMADO ES co~ 
DUCIDO ANTE UN JUEZ Y EN AUDIENCIA PÜBLICA1 A LA QUE ASI~ 
TE ACOMPAÑADO DE UN ABOGAD01 SE DEBATE EN TODOS SUS ASPE~ 
ros LA PROCEDENCIA o IMPROC[!JUKIA DE LA SOLICITUD Y1 DE§. 
PUÉS DE ANf:..LIZAR CONCIENZUDAMENTE EL FONDO DEL ASUNT01 EL 
JUEZ DICTA SU RESOLUCIÓN. 
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( B 

SISTEMA ADViINISTRATIVO 

EL SISTEMA FRANC~S PREDOMINA EN UN GRAN NÜMERO DE -
PAfSES EUROPEOS, EN ~L SE IGNORA POR COMPLETO A LOS TRI
BUNALES DÁNDOSE A LA EXTRADICIÓN UN CARÁCTER PURAMENTE A~ 
MINISTRATIVO. Es EL PODER EJECUTIVO, POR LO TANTO, QUIEN 
DECIDE SOBRE Sl DEBE ACCEDERSE O NO A UNA SOLICITUD DE E~ 
TRADICIÓN. SIENDO ~STE EL PODER ENCARGADO DE EJECUTAR -
LOS ACTOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ENTRE LOS CUALES SE -
CUENTA LA ELABORACI6N DE TRATADOS, NADIE MEJOR QUE ~L PA
RA INTERPRETARLOS CON VISTAS A SU APLICACIÓN. 

EL DEFECTO QUE PRESENTA ESTE SISTEMA, ESTRIBA EN QUE, 
SIENDO EL EJECUTIVO EL ENCARGADO DE JUZGAR SOBRE LA CONV~ 

NIENCIA DE CONCEDER O NEGAR LA EXTRADICIÓN, GENERALMENTE 
TOMARÁ EN CUENTA RAZONES POLÍTICAS, PUDIENDO DARSE EL CA
SO DE QUE LLEGARA A VULNERAR LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, 
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e 

SISTEMA MIXTO 

EL SISTEMA BELGA O MIXTO, TOMANDO LO MEJOR DE LOS A~ 
TERIORES Y COMBINÁNDOSE DEBIDAMENTE, HA RESULTADO EL MÁS 
JUSTO. EN PRIMER LUGAR, SE CONCEDE AL PODER JUDICIAL SU 
INTERVENCIÓN EN EL EXAMEN DE LA DEMANDA Y DEL ACUSADO, -
MISMO, A QUIEN LLEGADO EL CASO, SE PROPORCIONAN TODOS LOS 
MEDIOS PARA SU DEFENSA; ADEMAS, LLfGADO EL CASO, SE EXIGE 
LA COMPROBACIÓN ílE QUE LA INSTRUCCIÓN HA SIDO CERRADA Y -
SI PROCEDE, EL INDICIADO, EN VISTA DE LOS CARGOS ESTABLE
CIDOS EN SU CONTRA, DEBE SER PUESTO A DISPOSICI6fl DEL Tí~l 

BUNP.L ENCARGADO DE DICTAR SENTENCIA EN EL PROCESO, tN -
CUANTO AL EXAMEN DE LOS HECHOS EL ESTADO REQUERIDO DEBE -
CONCRETARSE A RECIBIR LA AFIRMACIÓN QUE DE LOS MISMOS HA
GA EN FOR:·1A REGULAR EL PAfS RECJUIRENTE, EL CUAL TIENE QUE 
APORTAR LA PRUEBA DE LA CULPABILIDAD DEL INDICIADO,ESTA-
BLECER LA IDENTIDAD DEL MISMO, LA NATURALEZA DEL HECHO Itl 
PUTADO Y DICTAR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. tS ASÍ COMO E~ 

TE SISTEMA DE EXTRADICIÓN OPERA SIN LESIONAR ARBITRARIA-
MENTE LOS INTERESES DEL INCULPADOJ PUES EN ~L SE COMBINA 
LA LIBERTAD DEL EJECUTIVO PARA RESOLVER SI SE CONCEDE O -
NO LA EXTRADICIÓNJ CON LA INTERVENCIÓN DE UN TRIBUNAL QUE, 
EN CONTROVERSIA CON EL MINISTERIO POBLICO, SIGUE LAS EX-
CEPCIONES IMPUESTAS POR EL ACUSADO Y DICTAMINA SOBRE LA 
APLICACIÓN DEL TRATADO INTERNACIONAL. 

ESTE SISTEMAJ LLAMADO TAMBI~N ªSISTEMA EN QUE LA DE-
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CISIÓN JUDICIAL NO ES OBLIGATORIA", LO ESTABLECE ORIGINA~ 

MENTE LA LEY BELGA DEL 15 DE MARZO DE 1874, POR LO QUE -
ASIMISMO ES LLAMADO SISTEMA bELGA. 

LA LEY HOLANDESA DEL 6 DE ABRIL DE 1875, LO ADOPTA,
IGUAL OUE bRASIL, SUIZA, COSTA RICA, ETC~TERA, 

ESTE PROCEDIMIENTO ES PREFERIDJ POR LA MAYORÍA DE 
LOS PAÍSES, PERO PRESENTA DIFERENCIAS DE UNO A OTRO, 

nEN EL SISTEMA bELGA, QUE ES EL QUE RECONOCEN LAS L~ 

YES MEXICM!AS'', DICE Gor-JZÁLEZ BUSTAi',:ANTE, "EL PODER EJEC!l_ 

TIVO ENCOMIENDA A LOS TRIBUNALES QUE RESUELVAN SI ESTAN -
REutJ IDOS LOS REQUI S !TOS PARA QUE LA DEMANDA SEA OBSEQUIA
DA; PERO EN TODO CASO, CORRESPONDE AL PODER EJECUTIVO 
ACORDAR O NEGAR LA ENTREGA DEL INCULPADO (32), 

EN NUESTRO PAÍS, SE ACEPTA ESTE SISTEMA MIXTO QUE R( 
SULTA DE UNA COMBINACIÓN DE LOS ANTERIORES, OTORGANDO AL 
PODER cJECUTIVIJ LA FACULTt,D DE RESOLVER SOBRE EL OBSEQUIO 
CE LA DEMANDA DE EXTRADICIÓN, CORRESPONDIENDO AL PODER JM 
DICIAL EL CARÁ,:::TER DE AUXILIAR ÚNIU,:·1ENTEJ "PUES SI BIEN 
LA CONSULT/\ AL PODER JUDICIAL ES OBLIGATORIA",MMJIFIESTA 
FERNÁNDEZ GUERRAJ "NO LO ES LA DECISIÓN, QUE SE HACE DE -
1'10DO SOBERMJ0 11 (33), 

(32) 
( 33) 

Ob. cit.- p. 254. 
citado por Fernández Guerra, Annando, La Extradici6n en el De
recho I11terr.acional.- Tesis Profesion,;1.- Facultad de Derecho.
U .l'i .A.M.- r. 110. 
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D 

PROCEDIMIElüO 

EL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN DEBE SER EXAMINADO -
DESDE EL DOBLE PUNTO DE VISTA DEL GOBIERNO QUE LA RECL/l.MA 
Y DEL QUE LA CONCEDE. PERO ES PRECISO HACER UNA ADVERTE~ 
CIA GENERAL, LA ENTREGA ES UN ACTO DE SOBERANf;\ DEL ESTt1 
DO REQUERIDO, POR TANTOJ LA ÚNICA VfA QUE PUEDE SEGUIRSE 
ES LA DIPLOMÁTICA, 

EN M~XICOJ "EL T~RMJNO LEGAL PARA OUE LA PERSONA QUE 
VA A SER EXTRADITADA PERMANEZCA GETENIDAJ ES EL SE~ALADO 

EN EL ARTfCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LA REPQ 
BLICA DE 1917J QUE TRATÁNDOSE DE EXTRADICIÓN DE CARÁCTER 
INTERNACIONALJ PERMITE QUE SE MANTENGA DETENIDA A LA PER
SONA POR DOS MESES". 

"PARA REGULARIZAR LOS PROCED!i·l!ENTOS SOBRE EXTRADI-
CIÚN DE CRIMINALES - INDICA GoNZÁLEZ BUSTAMANTE - EL Go-
B!ERNO ViEXIC/\NO EXPIDIÓ LA LEY DEL J.9 DE MAYO DE 1897J -
QUE SÓLO ERA APLICABLE A FALTA DE TRATADOS Y SIEMPRE QUE 

SE TRATARA DE DELITOS INTENCIONALES QUE FUERAN PERSEGU!-
BLES DE OFICIO Y QUE ESTUVIERAN SANCIONADOS CON PRISIÓN -
MAYOR DE UN AROJ EN EL ESTADO REQUIRENTE Y EN EL REQUERI
DO" ( 34). 

LA ACTUAL"LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL" DE NUES
TRO PAÍS~ QUE TAMBI~N COMO LA ANTERIOR SÓLO ES APLICABLE 

( 34) González Bustamante, Juan José.- Principios de Derecho Proce-
5a1 Penal ~exicano.- Quinta Edición.- Editorial Porrúa.- fléxl 
co, 1971. p. 257. 
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A FALTA DE TRATADOS y POR DELITOS DEL ORDEN coMaNJ PRECEf 
TOA EN SU ARTfCULO 60. LO SIGUIENTE: ~DARAN LUGAR A LA EK 
TRADICIÓN LOS DELITOS INTENCIONALES DEFINIDOS EN LA LEY -
PENAL MEXICANAS! CONCURREN LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

1.- QuE SEAN PUNIBLESJ CONFORME A LA LEY PENAL MEXI
CANA Y A LA DEL ESTADO SOUCITANTEJ CON PEN/1 DE PRISióri -
CUYO TfRMINO MEDIO ARITM~TICO POR LO MENOS SEA DE UN AílO; 
y 

11.- CUE NO SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS EN ALGUNA DE 
LAS EXCEPCIONES PREVISTAS POR ESTA LEY". 

EL ARTÍCULO 70, COMPRENDE LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES 
A LA EXTRADICIÓN: 

"J. - EL REC LAf1ADO HAYA SIDO OBJETO DE ABSOLUC 16N _, l t::!_ 

DULTO O AMNISTfl\ O CUANDO HUBIERE CUMPLIDO LA CONDENA RE
LATIVA AL DELITO QUE MOTIVE EL PEDIMENTO; 

11.- FALTE QUERELLA DE P/l.RTE LEGÍTIMA_, SI CONFORME -
A LA LEY PENAL MEXICANA EL DEUTO EXIGE ESE REQUISITO; 

11 l.- HAYA PRESCRITO LA ACCIÓN O LA PENA_, CONFORME A 
U\ LEY Prn/l.L MEXICANA O A LA LEY APLICABLE DEL ESTADO SO
Ll CIT ANTE.. Y 

IV.- EL DELITO HAYA SIDO COMETIDO DENTRO DEL AMB!TO 

DE LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPdBUCA". 
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EL ARTÍCULO 80. ORDENA: "EN NINGON CASO SE CONCEDERA 
LA EXTRADICIÓN DE PERSONAS QUE PUEDAN SER OBJETO DE PERSg_ 
CUCI6N POLÍTICA DEL ESTADO SOLICITANTE1 o CUANDO EL RECLA 
MADO HAYA TENIDO LA CONDICIÓN DE ESCLAVO EN EL PAfS EN -
DONDE SE COMETIÓ EL DELITO", 

EL ARTfCULO 9o. DICE: "No SE CONCEDER~ LA EXTRADI--
CIÓN SI EL DELITO POR EL CUAL SE PIDE ES DEL FUERO MILI-
TAR", 

EL ARTÍCULO 14 DICE: "NINGGN MEXICANO PODRÁ SER EN-
TREGADO A UN ESTADO EXTRANJERO SINO EN CASOS EXCEPCIONA-
LES A JUICIO DEL EJECUTIVO". 

EL ARTÍCULO 15 DICE: "LA CALIDAD DE MEXICANO NO SERA 
JBSTÁCULO A LA ENTR¿GA DEL RECLAMADO CUANDO HAYA SIDO AD
QUIRIDA CON POSTERIORIDAD A LOS HECHOS QUE MOTIVEN LA PE
TICIÓN DE EXTRADICIÚN 11

• 

EL ARTÍCULO ~o. ACLARA: "CUANDO EN ESTA LEY SE HAGA 
REFERENCIA A LA LEY PENAL MEXICANA1 DEBERÁ ENTENDERSE EL 
CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO 
COMÚN Y PARA TODA LA REPÜBLitA EN MATERIA DE FUERO FEDE-
RAL, AS( COMO TODAS AQUELLAS LEYES FEDERALES QUE DEFINAN 
DEl IT0 11

• 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO EL ARTÍCULO 16 NOS DICE: 
"LA PETI c IÓN FORMAL DE EXTRADI e IÓN y LOS DOCUMENTOS EN 
QUC SE APOYE EL ESTADO SOLICITANTE, DEBERAN CONTENER: 

I.- LA EXPRESIÓN DEL DELITO POR EL QUE SE PIDE LA E~ 
TRADICIÓN; 
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II.- LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA DEL CUERPO DEL DELI
TO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL RECLAMADO, CUANDO EL 
INDIVIDUO HAYA SIDO CONDENADO POR LOS TRIBUNALES DEl. F')T8_ 
DO SOLICITANTE, BASTARÁ ACOMPA~AR COPIA AUT~NTICA DE LA -
SENTENCIA EJECUTORIADA; 

III.- LAS MANIFESTACIONES A OUE SE REFIERE EL ART[C~ 

LO 10, EN LOS CASOS EN QUE NO EXISTA TRATADO DE EXTRADI-
CIÓ~I CON EL ESTADO SOLICITANTE; 

IV.- LA REPRODUCCIÓN DEL TEXTO DE LOS PRECEPTOS DE -
LA LEY DEL ESTADO SOLICITANTE QUE DEFINAN EL DELITO Y DE
TERMINEN LA PENA, LOS QUE SE REFIERAN A LA PRESCRIPCIÓN -
DE LA ACCIÓN Y DE LA PENA APLICABLE Y LA DECLARACI6N AUT~ 
RIZADA DE SU VIGENCIA EN LA ~POCA EN QUE SE COMETIÓ EL D~ 
LITO; 

V.- EL TEXTO AUT~NTICO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN -
QUE, EN SU CASO, SE HAYA LIBRADO EN CONTRA DEL. RECLAMADO; 
y 

VI.- Los DATOS y ANTECEDENTES PERSONALES DEL RECLAMA 
DO, QUE PERMITAN SU IDENTIFICACIÓN, Y SIEMPRE QUE SEA PO
SIBLE, LOS CONDUCENTES A S" LOCALIZACIÓN, 

Los DOCUMENTOS SE~ALADOS EN~ESTE ARTÍCULO y CUAL---
QUI ER OTRO QUE SE PRESENTE Y EST~N REDACTADOS EN IDIOMA -
EXTRANJrno .. DEBERÁN SER ACOMPAÑADOS CON su TRADUCCIÓN AL 
ESPA~OL Y LEGALIZADOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL C[ 
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES". 

EL ARTÍCULO 10 DISPONE: "EL ESTADO MEXICANO EXIGIRÁ 
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PARA EL TRÁMITE DE LA PETICIÓN., QUE EL ESTADO SOUCíTt'.NTE 
SE COMPROMETA: 

I.- QuE., LLEGADO EL CASO., OTORGARÁ LA RECIPROCIDAD; 

II.- GUE NO SERÁN MATERIA DEL PfWCESO., NI AÚN COMO··· 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES., LOS DELITOS COMETIDOS CON ANT~ 
RIORIDAD A LA EXTRADICIÓN., OMITIDOS EN LA DEMANDA E INCO
NEXOS CON LOS ESPECIFICADOS EN ELLA. EL (SlADO SOLICITA[ 
TE QUEDA RELEVADO DE ESTE COMPROMISO SI EL 1 NCULPADO CON
SIENTE LIBREMENTE EN SER JUZGADO POR ELLO O SI PERMANE--
CIENDO EN SU TERRITORIO MÁS DE DOS MESES CONTINUOS EN LI
BERTAD ABSOLUT /\. PARA ABAfWO~i/l.RLO, NO HACE USO DE ESTA FA
CULTAD; 

III.-· GiuE EL PRESUNTO EXTRADITADO SEr\A SOMETIDO A-·

TRIBUNAL COMPETENTE., ESTABLECIDO POR LA LEY CON ANTERIORL 
DAD AL DELITO QUE SE LE IMPUTE EN LA DEMANDA, PARA QUE SE 
LE JUZGUE Y SENTENCIE CON LAS FORMALIDADES DE DERECHO; 

IV,- QUE SERÁ OÍDO EN DEFENSA Y SE LE FACILITARÁN 
LOS RECURSOS LEGALES EN TODO CASO, ,!\UN CUANDO YA HUBIERE 
SIDO CONDENADO EN REBELDÍA; 

V.- QuE SI EL DELITO QUE SE IMPUTA AL RECLAMADO ES -
PUNIBLE EN SU LEGISLACIÓN HASTA CON LA PENA DE MUERTE C -

ALGUNA DE LAS SEÑALADAS POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL 
SÓLO SE LE IMPONDRÁ LA PRISIÓN; 

VI,- QuE NO SE CONCEDERÁ LA EXTRADICIÓN DEL MISMO I~ 

DIVIDUO A UN TERCER ESTADO., SINO EN LOS CASOS DE EXCEP--
CIÓN PREVISTOS EN LA SEGUNDA FRACCIÓN DE ESTE ARTÍCULO; Y 
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VII.- QuE PROPORCIONARA AL ESTADO MEXICANO UNA COPIA 
AUTtNTICA DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE SE PRONUNCIE 
EN EL PROCESO" (35), 

EN GENERAL LA EXTRADICIÓN SE CONCEDE POR DELITOS CO
METIDOS FUERA DEL ESTADO REQUERIDO Y DENTRO DE LA JURIS-
DICCIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO REQUIRENTE; "SIN EMBARGO'~ 
INDICA HILDEBRANDO ACCIOLY, "EN CASOS EXCEPCIONALES, PO-
DR.~ EL ESTADO REQUERIDO CONCEDER LA EXTRADIClÓN POR IN--
FRACCIÓN COMETIDA DENTRO DE SU PROPIO TERRITORIO, POR -
EJEMPLO, S! UN INDIVIDUO PRACTICA FALSIFICACI6N DE MONEDA 
DE OTRO ESTADO O ALGÚN ACTO CONTRA LAS LEYES FISCALES DE 
tSTE ÜLT!i'10_, EL ESTADO DONDE SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN PO
DRÁ, SI SUS LEYES LO PERMITEN, O DEBERÁ, SI A ELLO SE --
OBLIGO POR TRATADO., ACCEDER A LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN 
DEL INCULPADO" (36), 

(35) "Ley de extradición internacional" publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el dfa 29 de diciembre de 1975. t'.éxico. 

(36) Tratado de Derecho Internacional Público.- Traducción a la 2a.
Edici6n Brasileña por el Dr. José Luis de Azcárraga. Instituto 
de Estudios Polfticos.- r.'iadrid, 1958.- p.458. 



CAP I T U L O VII 

EL DERELHU VE ASILG 
(CONTRAPARTIDA DE LA EXTRADICION) 

A) ASPECTOS GENERALES, 

· B) BREVE REFERENCIA A LA tXPULSI6N. 
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( A 

ASPECTOS GENERALES 

EL DERECHO DE ASILOJ SEGÚN SEARA VÁZQUEZ, nES UNA -
INSTITUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL UNA PERSONA ESCAPA A LA 
JURISDICCIÓN LOCAL, YA SEA HUYENDO A OTRO PAÍS (ASILO TE
RRITORIAL), O REFUGIÁNDOSE EN LA EMBAJADA (ASILO DIPLOMA 
TICO), O EN UN BARCO (ASILO NAVAL), O AVIÓN (ASILO A~REO) 
DE UN PAÍS EXTRANJERO" (37), 

COMO LO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE, LA EXTRADICIÓN NO 
ES APLICABLE CUANDO SE SOLICITA EN VIRTUD DE MOTIVOS POL[ 
TICOS, ES DECIR, QUE NINGÚN ESTADO ESTÁ OBLIGADO A ENTRE
GAR A OTRO, PERSONAS PERSEGUIDAS POR DELITOS POLÍTICOS; -
POR LO TANTO, CUANDO UNA PERSONA HUYA DE CIERTO PAfS PARA 
REFUGIARSE EN OTRO, EN VIRTUD DE HABER COMETIDO EN EL PRl 
MERO UN DELITO POLfTICO, PODR~ OBTENER ASILO EN EL SEGUN
DO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA FILOSOFÍA PENAL, EL -
ASILO TIENE SÓLIDOS FUNDAMENTOS, SI SE CONTRAE EXCLUSIVA
MENTE A LOS DELITOS POLÍTICOS. NADIE DEBE SER PERSEGUIDO 
POR SUS IDEAS POLÍTICAS, CUALQUIERA QUE ÉSTAS SEAN. LA -
LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y OPINIÓN DEBE SER RESPETADA EN -
TODOS LOS TERRENOS, PERO DE MANERA MUY ESPECIAL, EN EL -
TERRENO POLÍTICOJ QUE DESGRACIADAMENTE, CUENTA CON POCOS 
O NINGUNOS DOGMAS INDISCUTIBLES; POR ELLOJ TODAS LAS OPI
NIONES DEBEN SER RESPETADAS Y ASIMISMO PROTEGIDAS POR EL 

(37) Seara Vázquez, ~~desto.- Derecho Internacional Público.- 3a. -
Edici6n.- Editorial Porrúa.- ~~xico, 1971. p. 193. 
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DERECHO DE QUIENES LAS SUSTENTAN A RIESGO DE SU BIENESTAR.1 
DE SU LIBERTAD Y HASTA,, EN NO POCAS OCASIONES,, DE SU PRO
PlA VIDA. 

EL ASILO DIPLOMÁTICO ES EL QUE CONCEDEN LAS EMBAJA-
DAS.1 ES DECIR.1 CUANDO EL DELINCUENTE BUSCA REFUGIO EN LA 
EMBAJADA DE UN PAÍS EXTRANJERO. "LA CONCESIÓN DEL ASILO 
DIPLOMÁTIC0".1 AFIRMA SEARA VÁZOUEZ.1 "CONSTITUYE.1 DE HECH~ 
UNA DEROGACIÓN AL PRINCIPIO DE LA SOBERANÍA TERRITORIAL -
DEL ESTAD0.1 YA QUE SE SUSTRAE DE SU COMPETENCIA A UN SUJ~ 

TO QUE HA VIOLADO LAS NORMAS POR ~L EMITIDAS" (38), 

~ARTÍNEZ VJADEMONTE CONSIDERAJ QUE EL ASILO DIPLOMA 
TICO ES UN PRIVILEGIO QUE "SE EXTIENDE NO SOLAMENTE A LA 
SEDE DE LAS EMBAJADAS Y LEGACIONES.1 SINO A LOS BARCOS DE 
GUERRA DE LAS NACIONES AMIGAS.1 AUN CUANDO SE ENCUENTRAN -
EN LAS AGUAS TERRITORIALES DE OTRO PAÍSn (39), 

u\ CARGA DE LA PRUEBA ATMJE AL GOBIERNO DEL PAfS RE
QU!RENTE.1 ES DECIR.1 DEBE PROBAR QUE EL HECHO IMPUTADO CO
MO DELITO CORRESPONDE AL ORDEN COMÚNJ SIENDO EL INDIVIDUO 
RECLAMADO A QUIEN TOCA PROBAR EL CARÁCTER POLÍTICO DEL H~ 
CHO EN CUESTIÓM. 

LA EXTRADICIÓN AFIRMA LA TERRITORIALIDAD DE LA LEY -
PENAL.1 EN CUANTO SE ACEPTA LA APLICACIÓN DE LA QUE RIGE -
EN EL ESTADO REQUIRENTE; CON EL ASILO TERRITORIAL O DIPLQ 
MÁTICO, EN CAMBIOJ SE ACOGE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO -
NORMAL SOBRE EL ALCANCE ESPACIAL DE LA LEY SANCIONADORA. 

LA VI CONFERENCIA PANAMERICANA REUNIDA EN CUBA.1 ADOf 

(38) Ob. cit.- p. 194. 

(39) Martinez Viademonte, José Agustfn.-- El Derecho de Asilo y el -
Régimen ;nternacional de Refugiados.- Ediciones Botas.- ~xico, 
1961. p. 16. 
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TA EL 20 DE FEBRERO DE 1928 UN "CONVENIO SOBRE EL ASILO -
EN SUS RELACIONES MUTUAS CON LOS GOBIERNOS DE AM~RICA".1 -
QUE CONSTA DE CUATRO ARTfCULOS Y OOE FIRMARON LOS REPRESE!i 
TANTES DE PERO .. URUGUAY .. PANAMÁ .. [CUADOR.1 M~xrco, EL SAL
VADOR .. GUATEMALA_, NICARAGUA.1 VENEZUELA.1 BOLIVIA, COLOM--
BIA.1 HONDURAS,, CHILE.1 BRASIL, ARGENTINA) PARAGUAY .. HAITL 
REPÚBLICA DOMINICANA_, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM(RICA Y C~ 
BA. 

Es MUY DE NOTAR LA RESERVA DE LA DELEGACIÓN NORTEAM~ 
RICANA AL SUSCRIBIR EL CONVENIO SOBRE ASILO DE LA HABANA, 
DE 20 DE FEBRERO DE 1928, EN QUE SE DICE: "Los ESTADOS -
UNIDOS DE NüRTEAM~RICA, AL FIRMARSE LA PRESENTE CONVEN--
CIÓN, HACEN EXPRESA RESERVA, HACIENDO CONSTAR QUE LOS ES
TADOS UNIDOS NO RECONOCEN Y NO FIRMAN LA LLAMADA DOCTRINA 
DEL ASILO COMO PARTE DEL DERECHO INTERNACIONAL", 

APARTE DE LOS ABUSOS A QUE HA DADO LUGAR EL REFUGIO 
DIPLOMÁTICG - DICE JIM~NEZ DE ASÜA -_, NO SÓLO EN EL PASA
DO SINO EN NUESTROS DfAS, ES FORZOSO ESTRECHAR SUS CONFI
NESJ EN VEZ DE AUMENTARLOSJ Y REDUCIR SU PRETENCIOSO POR
TE DE OTRA HORA.1 CONSERVADO AÜN EN HISPANOAMfRICA> A LAS 
MÁS MODESTAS PROPORCIONES DE ACTO HUMANITARIOJ QUE EN MO
DO ALGUNO PUEDE SER OSTENTADO COMO DERECHO, Es ERRADO -
ASIMILAR EL REFUGIO EN LAS LEGACIONESJ AL QUE SE BUSCA Y 
OTORGA EN LOS BUQUES DE GUERRAJ QUE CONSTITUYEN TERRITO-
RIO JURÍDICO DEL ESTADO QUE LOS EMBANDERA, 

PUESTO QUE SE PONE EN MANOS DEL JEFE DE LA MISIÓN YA 
QUE NO ES UN DERECHO SUBJETIVO DEL PERSEGUIDO - SIGUE DI
CIENDO JIM~NEZ DE ASÚA -J DECIDIR LA ÍNDOLE POLÍTICA DE -
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LA CONDUCTA DE ~STE, SE LE OBLIGA~ QUI~RASE O NO~ HACER -
JUICIOS POLfTICOS A QUIEN DEBE ESTAR TOT~LMENTE AUSENTE -
DE LA ACTIVIDAD POLfTICA DEL ESTADO CERCA DEL QUE SE HA-

LLA REPRESENTANDO A SU PAfSJ SI~l TENER rnGEREfKIA ALGUNA 
EN SUS ASUNTOS PÚBLICOS, SIENDO PRECARIA POR DEMÁS LA Sl 
TUACIÓN DEL ASILO INTERNOJ APARECE MAS EXTENSO Y SIN FRE
NOJ QUE EL REFUGIO TERRITORIAL PJLfTICO. (O~TRA ~STE CA
BE L.A DEMANDA DE EX.TRl'<.DICIÓN r¡;J;:, POSEE Lt~. Mt.S E5TRICT/1 -
GARANTfA JURISDICCIOiii\L, 11!ENTRAS QUE EL Aio\P/l.HO EN LA CA
SA DIPLOMÁTICA NO PU~DE SER OBJETO DE RECl~MACIÓN DE ESE 
G~NERO Y SÓLO TIENE COMO ÁRBITRO ABSOLUTO AL EMBAJADOR --
0 MINISTRO, QUE PUFDE NO SER U~! ,JURISTAJ ~ll srnurrnA l_ifl -

ABOGADO Y QUEJ COMO LA AMARGA EX?ERIENCIA DEM~ESTRA, ACA
SO TENGA VfNCULOS DE SIMPATfA., 1\l".!ST1\D O FILIACIÓN POLfTl 

CA CON LOS ENEMIGOS DEL R~GIMEN QUE BUSCAN Af~PARO EN SU -
MORADA. REDUZCAMOS PUESJ DICE JIM~NEZ DE AsOAJ CUANTO -
MAS MEJOR ESTA COSTU~BRE., QUE NADA A~ADE A~ PRESTIGIO DE 
LA DIPLOMACIA) A UN !'.ERO ACTO HU:\:-INJTARIO, Y ATEMOS CORTO 
SUS LfMITES PARA EVITAR., NO SÓLO QUE SE DAnEN LAS RELACIQ 
NES INTERNACIONALES, SINO LOS ABUSOS QUE LOS JEFES DE MI
SIÓN PUEDEN COMETER. 

LEJOS ESTABA EL ASUNTO DE QUEDAR RESUELTO A SATISFA~ 

CIÓN DE TODOS., y EN LA SIGUIENTE CONFERENCIA PANN•lERICANl\ 
HUBO DE VOLVERSE SOBRE EL TEMA. EN EL PROYECTO ELABORADO 
POR SOLICITUD DEL CONSEJO DE LA UNIÓN PANAMERICANA.1 PARA 
SERVIR DE BASE A LOS TRATADOS DE LA VII CONFERENCIA QUE ~ 

SE CELEBRÓ EN MONTEVIDEO EN 1933.,EL INSTITUTO AMERICANO -
DE DERECHO INTERNAC fONAL PROCLAMÓ QUE EL CONl/EN I O DE LA -

HABANA DE 1928 HABfA PRESTADO GRANDES SERVICIOS EN CUAN-
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TO A LA SOLUCIÓN DE LAS DIFERENCIAS SURGIDAS ENTRE LOS GQ 
BIERNOS A PROPÓSITO DEL ASILO OTORGADO POR LAS LEGACIONES 
A LOS REVOLUCIONARIOS POLfTICOS Y SOCIALES; PERO RECONO-
C ÍA QUE ESTABAN MUY LEJOS DE HABER DESAPARECIDO LAS DIFI
CULTADES Y LOS CONFLICTOS.1 REFERENTES.1 SOBRE TOD0.1 A LA -
CALIFICACIÓN DEL DELITO POLfTIC0.1 A LAS GARANTfAS DE LA -
INVIOLABILIDAD DE LOS REFUGIADOS.1 A LA OPORTUNIDAD DE PER 

MITIRLES S!~L!R AL EXTRA.rJJER0.1 A L.A AMPLITUD DEL ASILO Y A 
LAS RESERV/·S PUEST1\S POR LOS ESTADOS QUE NO ADMITEN ESA -
CLASE bE R~FUGIO CON EL CARÁCTER CON QUE SE ACEPTA EN LAS 
r1ACIONES IBEROAMERICANAS, PARA ALL/-\NAR ESOS OBSTÁCULOS -
SE REDACTÓ Y SUSCRIBIÓ EN MONTEVIDE0.1 EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 1933.1 EL CONVENIO COMPLEMENTARIO DEL DE ASILO DIPLOMÁ
TICO~ SUSCRITO EN LA SEXTA CONFERENCIA PANAMERICANAJ EL -
AílO DE 1928.1 EN EL QUE SE INTRODUJERON ALGUNAS REFORMAS. 

ESTE DESASOSEGADO TEJER Y DESTEJER DE TRATADOSJ CON
FERENCIAS Y PROYECTOS.1 ES UNA PRUEBA - DICE JrM~NEZ DE -
P1SÚA - DEL ESPINOSO TERRENO QUE SE TRANSITA Y DEL FALSO -
SUSTENTO QU~ SE HA QUERIDO DAR AL ASILO DIPLOMÁTICO, 

EL CONVENIO DE LA HABANA DE 1928 Y EL DE MONTEVIDEO 
DE 1933 SÓLO SE REFIEREN INCIDENTALMENTE AL REFUGIO EN T~ 
RRITORIO EXTRANJERO DEL DELINCUENTE COMÚN Y SE OCUPAN FUN 
DAMENTALMENTE DEL ASILO INTERNO (EN CASAS DIPLOMÁTICAS.1 -
BUQUES,, ETC), 

EL CARÁCTER PRECARIO DE ESTA CLASE DE AMPARO QUEDÓ -
CLARAMENTE PRESCRITO EN LA CONVENCIÓN DE LA HABANA.1 EN CU 
YO PÁRRAFO 20, DEL ART[CULO 2.1 SE DICE QUE ffEL ASILO NO -
PODRÁ SER CONCEDIDO SINO EN CASOS DE URGENCIA Y POR EL --
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TIEMPO ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE PARA QUE EL ASILADO SE 
PONGA DE OTRA MANERA EN SEGURIDAD". TAMBl~N EL ARTfCULO 
4o. DE LA COMISIÓN DE JURISCONSULTOS DE Rro DE JANEIF:·.o DE 

1927, DECfA QUE "EL ASILO NO SERÁ ACORDADO SlNO EN CASOS 
DE URGENCIA"., Y EN EL ARTÍCULO 30, A~ADÍA QUE NO SE OTOR
GARÁ "CUANDO PUDIESE PRODUCIR VnffAJAS Pl\RA UNA DE LAS PA8_ 

TES EH LUCHA". 

L\ RECI PROC 1 DAD.1 QUE TAIHO YALOI~ TI ENE EN LAS NORMAS 
INTERNACIONALES, DEBERÍA EXIGIRSE - DICE JJM~NEZ DE ASÜA
rn LAS REGU,s SOBRE ASILO DIPLOMÁTICO. EL ARTfCIJLO 3o. -
DE LAS REFORMAS CONTENIDAS EN EL CONVENIO PANAMERICANO DE 
MONTEVIDEO DE 1933 EN QUE SE DICE QUE "EL ASILO POLÍTICO, 
TENIENDO EN CUENTA SU CARÁCTER HUMANITARIO, NO ESTA SUBOR 
DINf\DO A LA RECIPROCIDAD". TODOS LO~; !i:DIVIDUOS PUEDEN -
BENEFICIARSE DE Sll PROTECCIÓN, SIN TOMt.R EN CUENTA SU NA-
CIONALIDAD O LAS OBLIGACIONES ACEPTADAS SOBRE ESTE PLINTO 
POR EL ESTADO AL ílUE PERTENECEN; PERO LOS ESTADOS QUE NO 
ADMITEN EL ASILO POLfTICO MÁS QUE EN CIERTOS LÍMITES, NO 
PODRÁ!~ EJERCERLO CON EL EXTRANJERO SI NO EN LA FOF-~MA EN -
QUE ELLOS MISMOS LE HAN RECONOCIDO", 

LA CONVENCIÓN DE LA HABANA DE 1928, COMIENZA POR NE
GAR ASILO AL DELINCUENTE COMdN. EL ARTÍCULO lo. DEL CON
VENIO ES DE ESTE TENOR: "No ES LÍCITO A LOS ESTADOS DAR 
ASILO EN LEGACIONES, NAYIOS DE GUERRA, CAMPAMENTOS O AERQ 

NAVES MILITARES, A PERSONi\S ACUSADAS POR DELITOS COMUNES 
NI A DESERTORES DE TIERRA Y MAR, LAS PERSONAS ACUSADAS -
O CONDENADAS POR DELITOS COMUNES QUE SE REFUGIAREN EN AL
GUNO DE LOS LUGARES SE~ALADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE --
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DEBERÁN SER ENTREGADOS TAN PRONTO COMO LO REQUIERA EL GO
B 1 ERNO LOCAL". 

EL CONVENIO DE LA HABANA DE 1928J EN CUYO PUNTO SE-
GUNDO DEL ARTfCULO 20.J SE LEE QUE "EL AGENTE DIPLOMÁTICOJ 
JEFE DE NAVÍO DE GUERRAJ CAMPAMENTO O AERONAVE MILITAR.1 -
INMEDIATAMENTE DESPUtS DE CONCEDER EL ASILO LO COMUNICARÁ 
AL rlINISTERIO DE REl_ACIONES EXTERIORES DEL ESTADO DEL ASl 
LADOJ O A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL LUGARJ SI EL H~ 

CHO OCURRIE~A FUERA DE LA CAPITAL", Y EL PUNTO QUINTO -
AÑADE: "t·iIE!FRAS DURE EL ASILO NO SE PERMITIRf\ A LOS ASI
LADOS PRACTICAR ACTOS CONTRARIOS A LA TRANQUILIDAD PÚBLI
CA". 

EL GOBIERNO DE LA NACIÓN ANTE EL QUE ESTÁ ACREDITADO 
EL DIPLOMÁTICO~ nPOORÁ EXIGIR QUE EL PERSEGUIDO SEA PUES
TO FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL DENTRO DEL r~s BREVE PLA 
ZO POSIBLE". EL ,JEFE DE LA LEGACIÓN PODRÁ E/'.!Cj!R, 1-\ SU -
VEZJ LAS GARANTÍAS NECESARIAS PARA QUE EL REFUGIADO SALGA 
DEL TERRITORIO NACIONAL RESPETÁNDOSE LA INVIOLABILIDAD DE 
SU PERSONA". ESTA DISPOSICIÓN CONSTA EN EL PUNTO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 20. DEL CONVENIO DE LA HABANA DE 1928. 

UNA PRENDA EN FAVOR DEL ESTADO QUE TOLERA EL ASILO -
Sl DiÚ t:i. el Cü!NENIO DE LA HABANA DE 1928 ... rn CUYO EXTR!;_ 
MO CUARTO DEL ARTÍCULO 2o., SE INSCRIBIERON ESTAS LINEAS: 
"Los ASILADOS NO PODRÁN SER DESEMBARCADOS EN NINGÚN PUNTO 
DEL TERRITORIO NACIONAL NI E~ LUGAR DEMASIADO PRÓXIMO A -
t L", 

SE PREVt EL CASO DE QUE SURJAN CONFLICTOS ... A CAUSA -
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DEL ASILOJ ENTRE EL ESTADO (~LJE ASILA Y EL ESTADO PACIEN
TE. LA CONYENCI6N COMPLEMENTARIA DE LA DE 1928) QUE SE 
FIRMÓ DURANTE LA VII CoNFERENClt1 PANAMERICANA DE MoMTEYl 
DEO DE 1933) DECfA EN SU ARTÍCULO 40,_, QUE SI A CONSE--
CUENCIA DE LAS DESAVENENCIAS SOBREVENlDAS.1 EL AGENTE DI
PLOMATICO HA CESADO DE SER PERSONA GRATAJ DEBERA SER --
REEMPLAZADO POR SU GOBIERN0.1 PERO SIN QUE ELLO PUEDA DAR 
MOTIVO A UNA INTERRUPCIÓN EN LAS RELACIONES DIPLOM~TICAS 

ENTRE LOS DOS ESTADOS. 

DE CUANTO ANTECEDE, DICE J1MrNEZ DE AsdA.1 SE DEDUCE 
QUE LAS DISPOSICIONES DE LOS CONVENIOS Y CONFERENCIAS DE 
HISPANOAM~RICA.1 SOBRE EL PROBLEMA DEL ASILOY Y ESPECIAL
MENTE LOS TRATADOS DE MONTEVIDEO, SE HAN COMPUESTO COMO 
SI LOS DERECHOS ASISTIERAN AL ESTADO QUE PRESTA EL AMPA-
R0.1 EN CONSTANTE CONFUSIÓN CON EL RE~UG!O POLÍTICO TERRL 
TORIAL. No DEJA DE SER LÓGICA ESA POSTURA SI SE PARTE, 
DE CONSIDERAR A LAS LEGACIONES COMO TERRITORIO DEL ESTA
DO A QUIEN REPRESENTAN.1 PERO SI ESA TESIS NO SE PUEDE -
MANTENER YA POR CADUCA.1 SURGE LA DIFERENCIA ANTES SUBRA
YADA: EL ASILO EXTERIOR EN EL TERRITORIO EN QUE BUSCA -
REFUGIO EL DELINCUENTE POLfTIC0.1 SE APOYA EN LA SOBERA-
NÍA DEL ESTADO; EL ASILO EN LA EMBAJADA) EN EL TERRITO-
RIO DEL PAÍS AL QUE PERTENECE EL PERSEGUID0.1 SÓLO PUEDE 
EXISTIR POR LA TOLERANCIA DE LÁ NACIÓN DONDE LOS ACONTE
CIMIENTOS TIENEN SU DRAMATICA ESCENA, AHOF<A BIEN.1 SI E~. 

TRE ESAS POTENCIAS EXISTE TRATADO O PACTO SOBRE EL ASIL0.1 
LAS CLÁUSULAS LES OBLIGAN COMO LEY ENTRE LAS PARTES CON
TRATANTES. EL ASILO DIPLOMÁTICO NO TIENE FUNDAMENTO JU
RrDICO ALGUNO Y POR ELLO SÓLO PUEDE DERIVAR DE PACTOS E~ 
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TRE LOS ESTADOS QUE, LO MISMO QUE LOS CONTRATOS ENTRE PAR 
TICULARES, CONSTITUYEN LEY PARA QUIENES LOS SUSCRIBIERON. 
EN CONSECUENCIA, LAS DISPOSICIONES DEL LLAMADO "DERECHOn 
DE ASILO NO PUEDEN OBLIGAR A LOS PAÍSES QUE NO TOMARON -
PARTE EN ESOS CONVENIOS, 

EL CONVENIO SOBRE ASILO TERRITORIALJ CONCLUfDO EN C~ 
RACAS EL 28 DE MARZO DE 1954, CON OCASIÓN DE LA D~CIMA -
CONFERENCIA INTERAMERICANA,DISPONE EN SU PRIMER ARTfCULO 
"QUE TODO ESTADO TIENE DERECHO A ADMITIR EN SU TERRITORIO 
A LAS PERS0NAS QUE ESTIME CONVENIENTES, SIN QUE, POR EL -
EJERCICIO DE ESE DERECHO, NINGÚN OTRO ESTADO PUEDA HACER 
RECLAMAC I Óíi ALGUNA". EL ARTf CULO 3 PRECEPTÚA QUE "NIN--
GÜN ESTADO ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR A OTRO O A EXPULSAR 
LiE SU TERRITORIO, A PERSOl'IAS PERSEGUIDAS POR 1'10TIVOS O D~ 
LITOS POLÍTICOS. SEGÚN EL NUMERAL 4J "LA EXTRADICIÓN ES 
INAPLIC/\BLE ClJ/\íWO SEA SOLICITAD/, OBEDECirnDo A MOTIVOS -
PREDOMINANTEMENTE POLÍ71COS" (40), 

SE HA DISCUTIDO MUCHO LA CUESTIÓN DE A QUE ESTADO CQ 
RRESPONDE LA CALIFICACIÓN DEL DELITOJ Y NOS PARECE OBVIO 
QUE SEA EL ESTADO QUE CONCEDE EL ASILOJ YA QU~ DE OTRA -
FORMA SE DESTRUIRfA LA INSTITUCIÓNJ PUES EL ESTADO DONDE 
SE DEl..!NOUIÓ LE BASTARfA DECLARAR QUE EL DELITO FUE DE Tl 
PO COMÚN PARA OBLIGAR A LA ENTREGA DEL REFUGIADO, 

Los PAÍSES HISPANOAMERICANOS QUE FIRMARON LA CONVEN
CIÓN DE CARACAS SOBRE EL ASILOJ A QUE HACEMOS REFERENCIA, 
DECLARARON OUE "CORRESPONDE AL ESTADO ASILANTE LA CALIFI
CACIÓN DE LA NATURALEZA DEL DELITO O DE LOS MOTIVOS DE LA 
PERSECUC!Ói·I (ARTÍCULO IV) (41). 

(40) Cir. Actas del Convenio sobre Derecho de Asilo con ocasi6n de la 
Décimil Conferencia Interamericana.- Caracas. 1954.- p.6. 

(41) Citado por Seara Vázquez, Modesto.- Ob. cit.- p. 194. 
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MARTÍNEZ VIADEMONTE DICE: "LA ENTREGA DEL REFUGIADO 
ES POTESTATIVA, EXCLUSIVAMENTE, DEL ESTADO DE ASILO Y NO 
CABE RECURSO ALGUNO CONTRA SU NEGATIVA. EN ESTA MATERIA 
ES SOBERANO EL ESTADO DEMANDADO, PORQUE A ÉL SOLAMElf; ~: LE 
CORRESPONDE LA CALIFICACIÓN DEL DELITO. EN SUMAJ NO SE~

RÍA LÓGICO QUE SE OTORGARA AL ESTADO DE A3ILO EL DERECHO 
DE CONCEDERLOJ BAJO LA ASUNCIÓN DE QUE SE TRATA DE UN DE
LINCUENTE POL[TICO Y OBLIGARLO LUEGO A ACEPTAR LA TESIS -
CONTRARIA MANTENIDA POR EL ESTADO TERRITORIALn(~2), 

POR OTRA PARTE, EN EL ASILO DIPLOMÁTICO, EL ESTADO -
TERRITORIAL ADQUIERE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR UN SALVO-
CONDUCTO CUANDO SE HAYA SOLICITADO QUE EL REFUGIADO SEA -
TRASLADADO FUERA DEL PAÍS; DE LO CONTRARIO, LA ÚNICA OBL! 
GACIÓN QUE LE CONCIERNE, ES LA DE RESPETAR LA fNV!OLABILl 
DAD DE LA PERSONA DEL REFUGIADO EN LA EMBAJADA, 

SOBRE ESTE PUNTO, LA YA MENCIONADA CONVENCIÓN DE CA
RACAS, ESTIPULA LA ORL!GACIÓN DEL ESTADO TERRITORIAL DE -
"DAR INMEDIATAMENTE, SALVO CAUSA DE FUERZA MAYOR.,,,, EL 
CORRESPONDIENTE SALVOCONDUCTO" (43), 

CON EL PROPÓSITO DE DESVANECER LA APARENTE CONTRAD!k 
CIÓN ENTRE EXTRADICIÓN Y DERECHO DE ASILO, EN LOS TRATA-
DOS SOBRE AQU~LLA SE EXCLUYE A LOS LLAMADOS DEL!NCUENTES 
POLÍTICOS, A FIN DE DAR PÁBULO AL FLORECIMIENTO DE LA Ll
BERTAD DE EXPRESIÓN Y PENSAMIENTO,EN FAVOR DEL DESARROLLO 
SOCIOPOLfTICO DE LOS PUEBLOS, QUE DE OTRO MODO ESTARÍAN, 
EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS, IMPOSIBILITADOS PARA DE-
FENDERSE DE UNA OPRESIÓN TIRÁNICA CUALQUIERA; MIENTRAS EL 
DERECHO DE ASILO SE INSTITUYE PARA PROTEGER A LOS PERSE--

{42) Ob. cit.- p. 110 y s. 
(43) Actas del Convenio sobre De1·echo de Asilo con ocasión de la -

Décima Conferencia Interamericana.- Caracas, 1954. p. 10 
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GUIDOS POLÍTICOS DE LOS ABUSOS DEL PODER, 

SI HEMOS MENCIONADO EL DERECHO DE ASILO AL MISMO NI
VEL QUE LA EXTRADICIÓN, ES POR CONSIDERAR QUE, A PESAR DE 
SER CONTRARIAS, LAS DOS INSTITUCIONES SE COMPLEMENTAN Y -
CORRESPONDEN, DE MODO MUY PRINCIPAL, EN AQUELLOS PA[SES -
DONDE REINA LA DEMOCRACIA, 
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( B 

BREVE REFERENCIA A LA EXPULSION 

LA EXPULSIÓN,. COMO PENA.1 NO HA DEJADO DE APLICARSE -
EN LOS CÓDIGOS PARA LOS NACIONALES.1 SI BIEN SUELE IMPONER 
SE COMO SANCIÓN NO DESHONROSA. 

Qurzt\ FUERA LA MÁS CÓMODA DE LAS f'ENAS .• INCLUSO PARA 
SUJETOS DE DELITO COMÚN Y DE MAYOR TEMIBILibAD. PERO LOS 
PA(SES EXTRANJEROS LOS DEVOLVERÍAN CON HARTO MOTIVO, YA -
OUE NO TIENEN EL DEBER DE SOPORTAR CRIMINALES AJENOS. 

POR ESO EN LA ACTUALIDAD SÓLO SE HABLA DE LA EXPUL-
S l ÓN DE EXTRANJEROS, f'IÁS ASÍ COMO EL_ DESTIERRO DE LA PA

TRIA ES SIEMPRE UNA PENA.1 LA EXPULSIÓN DEL EXTRANJERO PU~ 

DE ENCARARSE COMO SIMPLE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O -· 

COMO MEDIDA DE SEGURIDAD. 

LA MEDIDA O PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONSfSTE EN 
ADVERTIRLE CON ANTICIPACIÓN AL EXTRANJERO SOBRE QUIEN VA 
A TOMARSE LA MEDIDA DE AL.EJARLE DEL TERRITORIO NACIONAL1 
SIEMPRE Y CUANDO NO CONSTITUYA UN PELIGRO PARA LA SEGUHl·

DAD NACIONAL Y EL ORDE;J PÚBLIC0.1, PARA QUE.. SI LO DESE."· ... -
PODER SER orno ANTE UNA COMISIÓ~ ESPECIAL .. QUE ESCUCHARÁ 
LA DEFENSA DEL CONMINADO CON ESA MEDIDA. 

LA MEDIDA ASEGURATIVA O DE SEGURIDAD .. CONSISTE EN PQ 

NER AL EXTRANJERO FUERA DEL TERRITORIO EN QUE ES PELIGRO
SO. 
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ªDONDE APARECE MÁS CLARAMENTE LA MEDIDA DE SEGURIDAD 
CONSISTENTE EN LA EXPULSLÓN D~L EXTRANJERO PELIGROSOJ ES 
EN LAS LEYES DE DEFENS,t\ SOC l AL~ DE LOS (~UE FUÉ MO'.:U_O LA 

BELGA DE 1930 Y LA ALEMANA DE 1933~ QUE REPERCUTEN EN Es
PA~A CON LA LEY DE VAGOS Y MALEANTES DE 4 DE AGOSTO DE --
1933, CON NÁS O MENOS INFLUJO DE LA ESPA~OLA HAN SURGIDO 
EN fl!SPANOAM~RICA LEYES SOBRE VAGOS, MALEANTES Y ANTISO-
CIALES DE VARIADA ESPECI~, COMO LA VENEZOLANA DE 14 DE -
AGOSTO DE 1939, LA URUGUAYA DE 22 DE OCTUBR~ DE 19~1, EL 
PROYECTO CHILENO DE ESE MISMO A~O, ETC.ª (44), 

No PUEDE NEGARSE LA rACULTAD DE UN ESTADO PARA EXPUb 

SAR AL EXTRANJERO QUE, INADAPTADO O PERTURBADORJES UN MQ 
TIVO DE PREOCUPACIONES E~ EL PAfS A DONDE VINO. 

EL CARÁCTER INTERNACIONAL DE LAS FORMAS ADMINISTRATL 
VAS DE EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS EN LOS PAÍSES LIGADOS POR 
EL CONVENIO DE t-íONTEV!DEO DE ló89, Er1 su ARTÍCULO 5o. Dl
CE ASÍ: "CUAl_rUIERA DE LOS ESTADOS S!GNATARIOS PODRÁ E~<

PULSAR, CON ARREGLO A SUS LEYESJ A LOS DELINCUENTES ASILA 
DOS EN SU TERRITORIOJ SIEMPRE QUE DESPU~S DE REQUERIR A -
LAS AUTORIDADES flEL PAfs Drnrno DLL CUAL SE COME.f lÓ 1\LGU

NO DE LOS DELlTJS QUE AUTORIZAN LA EXTRADICIÓNJ NO se --
EJERCITASE POR tsTAS ACCIÓN REPRESIVA ALGUNAN. EL ARTfCM 
LO 60. DEL TRATfDO DE 1940 ES DEL MISMO TENOR, SIN MAS -
QUE FIJAR EL PLAZO DE 90 DÍAS PARf~ i~UE LA ACCIÓN REPf(ESl
VA PUEDA EJECUTARSE. 

HA DE TENERSE CUIDADO EN GlUE LA EXPULSIÓN DE EXTRAN

JEROS NO SEA EL f1EDIO DE ENTREGARLOS AL PAfS DE ORIGEN.1 -

(44) Jiménez de J'...súa, ob. cit.- pág. 932. 
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SIN LAS FORMALIDADES DE LA EXTRADICIÓN, PARA QUE ALLf 
SEMJ PEF<SEGUIDOS POR CAUSAS POLÍTICAS. POR ESTO, DICE EL 
TRATADO DE roNTEVIDEO DE 1939, SOBRE ASILO Y REFUGIO POLf 
T!COS, AL HABLAR DEL DE ÍNDOLE TERRITORIAL EN EL PÁRRAFO 
20. DEL ARTÍCULO 12, QUE uLA CESACIÓN DE LOS BENEFICIOS -
DEL REFUGIO NO AUTORIZA A PONER EN EL TERRITORIO DEL ESTA 
OC ~EPSEGUIDOR AL REFUGIADOu, 

LA VII Co1;FERENCIA INTERNACIONAL PARA LA UNIFIU1C!Óf~ 
DEL DERECHO PE~lfll QUE SE CELEBRÓ EN EL (AIRO DEL 11 AL 18 
DE EtJERO D': 1938, EN SU TEMA CUARTO DICE ASÍ: "SITUACIÓN 
DE LOS CONDENADOS EXTRANJEROS O APÁlRIDAS DESPU~S DE SU -
LIBERACIÓNu. AUN~UE, BAJO CIERTAS RESTRICCIONES SE VOTÓ 
AFIRMANDO LA FACULTAD DE EXPULSAF~LOS, EL APARTADO 30. DE 
l.AS RESOLUCIONES PERTINENTES AL CASO DICE: "LA EXPULSIÓN 
NO SERÁ ORDENADA SI DEBIERA TENER COMO FIN ENTREGAR AL EX 
PULS!~DO AL cSTADO EN CIJYO TERR I TOR 1 O SE LE CONDENÓ O EN -
EL QUE ESTÁ BAJO LA AMENAZA DE PERSECUCIONES, SI ESTA co~ 
DENA O ESTAS PERSECUCIONES NO SON O NO PUEDEN SER OBJETO 
D t E>: TR AD l C 1 Ó N " , 
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LA CONVENCIÓN lNTERAMERI CANA SOBF~E EXTRf1DI CIÓN SUS-
CRITA EN CARACASJ VENEZUELA, EL 25 DE FEBRERO DF 1981 EN 
LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMER!CANA SOERE EXTRADl 
CJÓNJ ES LA MAS RECIENTEMENTE RE1\LIZAll!I EN ifü[STRO CONTI
NENTE POR CONVOCATOR í A DE LA (-\SN·1B,F.1-\ GrnEi~/,L DE LA ÜRGA-

NIZAC IÓN DE LOS ESTADOS ~MERJCANOS, 

LA CONVENCIÓN CONSTA DE TREINTA Y CINCO ARTÍCULOS Y 
UN PREAMBULOJ EL QUE REAFIRMA EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL 
DEL INSH~UMENTO, EN PARTICULAI\ EL PEi<fECCIOW\MIENTO DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA MATERIA JURÍDICO-PENAL, -
LA LUCHA CONTRA EL DELITO Y EL AFIANZAMIENTO DE LA JUSTI
CIA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES AMERICANAS. 

LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EXTRADICIÓN SE CA 
RACTER!ZA POR LA AGILIDAD DE SUS ~ECANISMOS PROCESALES A 
FIN DE H/~CER MÁS EXPEDITAJ SENCILU\ Y EFIU.Z. LA COOPERA-
CIÓN INTERNACIONAL EN UN CAMPO DE DIFÍCIL Sl~PLIFICACIÓN, 
SIN EMBARGO, ESTA INNOVACIÓN SE ALCANZA SIN MENGUA DE LOS 
PRINCIPIOS BÁSICOS QUL INSPIRADOS ni EL NULl i-. TR!\DIT!O -
SINE LEGE, SE 1-1/\UJ\f~ CONSAGRADOS FN NíWS INS-."RUMENTOS I> 
TERAMERICANOS YJ TENIENDO PRESENTE, ADEMÁS, EL DEBIDO RE~ 
PETO A LO s [;f.RECHOS HUMANOS PROCLAMADOS EN L/l.S !)E e LAR/\( ro
NES UNIVERSAL Y AMERICANA DE ESTOS DERECHOS, SUSCRITAS ~N 

EL AMBITO DE LAS ~ACIONES UNIDAS Y DE LA ÜRG~NJZAC!ÓN DE 
LOS tSTADOS 1-\MEIHCANOS, RESPECTI'IAi'1ENTE. 

ASIMISMOJ LA CONVENCIÓN CONTEMPLA LA NO EXTRADICI6N 
POR DELITOS POLÍTICOS Y CONEXOS CON ~STOSJ PERO SIN P~R-

JUICIO DE DEJAR EN VIGOR LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR -
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LOS ESTADOS PARTES RESPECTO A LA PREVENCI6N O REPRESIÓN -
INTERNACIONAL DE DELITOS EXPRESAMENTE lIPIFICADOS EN INS
TRUMENTOS DE ÁMBITO REGIONAL Y MUNDIAL VlGENlES. 

POR LO QUE HACE A LA NACIONALIDAD DE LA PERSONA RE-
CLAMADA LA CONVENCIÓN DISPONE QUE ~STA NO ES UNA CLÁUSULA 
DE DENEGACIÓN DE LA EXTRADICIÓN) SALVO QUE L1-\ LEGISLAClÓI~ 

DEL ESTADO REQUERIDO DISPONGA EXPRESAMENTE LO CONTRARIO. 
ASIMISMO) LA CONVENCIÓN ASEGURA QUE EN LOS U.30S EN QUE -
LA PERSONA RECLAMADA PUDIERA srn PENADA CON LC.. PEMA CAPI -
TAL O LA DE PRISIÓN POR VIDA EN EL t~.lADO Rr::G1JIRENTE., NO 
SE SENTENCIE A TALES PENAS Y SI YA HUBIERAN SIDO DICTADAS 
NO SE EJECUTEN. ESTE ?RINCIPIO RECOGE LAS TEMDENCIAS PE

NALES MODERNAS ENCAMINADAS A LA REHABILITACIÓN DEL DELIN
CUENTE Y LA SUPRESIÓN DE LA PENA DE MUERTE. 

Orno ASPECTO EN EL CUAL LA CoNVENCILiN IMPLICA NOTA-
BLE PROGRESO ES EL R[LATIVO A LAS FACILIDADE3 PARA EL --
TRÁNSITO DE l_A PERSON.t-1. EXTRADIT1\DA POR EL TERRITORIO DE -
UN TERCER ESTADO. Lt., CONVENCIÓN PROVEE UN TRÁMITE FÁCIL 
PARA LA COLABORACIÓN INTERNACIONAL EN ESTE PUNTO MEDIANTE 
LA "PRESENTACIÓN DE COPIA DE LA RESOLUCIÓN OUE CONCEDl6 -
LA EXTRADICIÓN". 

ADEMÁS,, CABE DESTACAR QUE EN CASOS URGENH:S LOS tSTú 
DOS PARTES PODRÁN SOLICITAR POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS 
PREVISTOS EN LA PROPIA CONVENCIÓN U OTHO~.i MEDIOS DE COMU
NICACIÓN, QUE SE PROCEDA f\ DF.TL:;:::R PROYI ~:;¡ Of'U\l.MENTE A LA 
PERSONA RECLAMADA JUDICIALMENTE) PROCESADA O CONDENADA Y 
A LA RETENCIÓN DE L03 0BJETOS CONCERNIENTES AL DELITO,, D~ 
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Bl~NDOSE LUEGO PRESENTAR uEL PEDIDO FORMALª PARA LA EXTRA 
DICl6N. ESTE PROCEDIMIENTO,, FACIL Y RAPIDO EN CASOS DE -
1/F:f;FNCIA, PERl·l!TIRÁ UNA COOPERACIÓN INTERNACIONAL MUY -
EFICAZ PARA COMBATIR LA DELINCUENCIA INTERNACIONAL EN UNA 
~POCA COMO LA ACTUAL.1 CARACTERIZADA POR LA MOVILIDAD DE -
LA CRIMINAUIMD ORGANIZADA DE UN P;i[S A OTRO. 

CABE SfJJ/ .. U,R) Fltlt\LMENTE,, OUE LA CONVENCIÓN NO LIMI
TARÁ O Af$RC:~ARÁ LAS CONVENCIONES MULTILATERALES O TRATA-
DOS BILATER~LES ANTERIORES) PUDIENDO LOS ESTADOS INTERESA 
DOS DECIDIR EL MANTENI~IENTO DE LA VIGENCIA DE SUS NORMAS.1 
YA SEA PREFERENTEMENTE OJ EN SU CAS0.1 EN FORMA SUPLETORIA 
DE LA NUEVA CONVENCIÓN. 

A CONTii'lUACION TRANSCRIBIMOS EL DOCUMENTO ELABORADO ·· 
EN DICHA CONVENCIÓN. 



CONVENCIO~ INTERAMERICANA SOBRE EXTRADICION 
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COIWEl'~CIOt1 mTERAMtRICAl~11 SOBRE EXTRADICI011 

Los ESTADOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTA
DOS f~MERICANOS. 

ADOPTAN LA SIGUIENTE CONVENCION INTERAME
RICANA SObRE EXTRADICIO~. 

ART(CULO 1 

ÜBLIGACION DE EXTRADITAR, 

Los ESTADOS PARTES SE OBLIGAN, EN LOS TtRMINOS DE LA 
PRESENTE CONVENCIÓN, A ENTREGAR A OTROS ESTADOS PARTES -
QUE LO SOLICITEN, A LAS PERSONAS REQUERIDAS JUD 1 CI ALMENTE 
PARA PROCESARLAS, ASÍ COMO A LAS PROCESADAS, LAS DECLARA
DAS CULPABLES O LAS CONDENADAS A CUMPLIR UNA PENA DE PRI
VACIÓN DE LIBERTAD. 

ARTfCULO 2 

JURISDICCIÓN. 

l. PARA QUE PROCEDA LA EKíRADICIÓN, SE REQUIERE QUE 
EL DELITO QUE LA MOTIVAJ HAYA SIDO COMETIDO EN EL TERRITQ 
RIO DEL ~STADO REQUIRENTE. 
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2. CuAN!)O EL DELITO POR EL CUAL SE SOLICITA LA Ex-
TRADICIÓN HA SIDO COMETIDO FUERA DEL TERRITORIO DEL ESTA
DO REQUIRENTE SE CONCEDERA LA EXTRADICIÓN SIEMPRE QUE EL 
ESTADO REQUIRENTE TENGA JURISDICCIÓN PA~A CONOCER U~L DE
LITO QUE MOTIVA LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓNJ Y DICTAR EL 
FALLO CONSIGUIENTE. 

3. EL ESTADO REQUERIDO PODRÁ DENEGAR LA EXTRADICIÓN 
CUANDO SEA COMPETENTEJ SEGÜN SU PROPIA LEGISLACIÓN, PARA 
JUZGAR A LA PERSONA CUYA EXTRADICIÓN SE SOLICITÓ POR EL -
DELITO EN QUE SE FUNDA EL REQUERIMIENTO. SI POR ESTE MO
TIVO LA EXTRADICIÓN ES DENEGADA POR EL ESTADO REQUERIDOJ 
~STE SOMETERÁ EL CASO A SUS AUTORIDADES COMPETENTES Y CO
MUNICARÁ LA DECISIÓN AL ESTADO REQUIRENTE. 

ARTfCULO 3 

DELITOS QUE DAN LUGAR A LA EXTRADICIÓN. 

l. PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA EXTRADICIÓN 
ES NECESARIO QUE EL DELITO QUE MOTIVÓ LA SOLICITUD POR -
SUS HECHOS CONSTITUTIVOSJ PRESCINDIENDO DE CIRCUNSTANCIAS 
MODIFICATIVAS Y DE LA DENOMINACIÓN DEL DELITOJ EST~ SAN-
CIONADO EN EL MOMEMTO DE LA INFRACCIÓNJ CON LA Pl:r-.iA DE -·-· 
PRIVACIÓN DE LlBl:RTAD POR DOS AÑOS COMO MfNIMüJ TANTO Ef•! 

LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO REQUIRENTE COMO EN LA DEI. ESTA
DO REQLJERIDOJ SALVO EL PRINCIPIO DE LA RETROACTIVIDAD FA
VORABl_E DE LA LEY PENAL, 
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2, SI SE EJERCITA ENTRE ESTADOS CUYAS LEGISLACIONES 
ESTABLECEN PENAS MÍNIMAS Y MÁXIMAS_, SERÁ NECESARIO QUE EL 
1JF 1 TTIJ MATERIA DEL PROCESO_, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO REQUIRENTE Y DEL ESTADO REQUERIDO_, SEA PASIBLE 
DE UNA PENA INTERMEDIA MÍNIMA DE DOS ANOS DE PENA PRIVATI 
VA DE LIBERTAD. SE CONSIDERA PENA INTERMEDIA LA SEMISUMA 
DE LOS EXTREMOS DE CADA UNA DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA 
LIBERTAD, 

3. SI LA EXTRADICIÓN SE SOLICITA PARA EL. CUl·1PLIMIE!i 
TO DE UNA SErlTENCIA DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD_, SE REQUERI
RÁ ADEMÁS QUE LA PARTE DE LA SENTENCIA QUE AÚN RESTE POR 
CUMPLIR NO SEA MENOR DE SEIS MESES. 

4. AL DETERMINAR SI PROCEDE LA EXTRADICIÓN A UN ES
TADO QUE TENGA UNA FORMA FEDERAL DE GOBIERNO Y LEGISLACI~ 
NES POIALES FEDERALES Y ESTAT/l.LES DISTINTAS.1 EL ESTADO R~ 
QUERIDO TOMARÁ EN CUENTA ÚNICAMENTE LOS ELEMENTOS ESENCIA 
LES DEL DELITO Y PRESCINDIRÁ DE ELEMENTOS TALES COMO EL -
USO DEL SERVICIO DE CORREOS U OTROS SERVICIOS DE COMERCIO 
IHTERESTATAL, YA QUE EL ÜNICO OBJETIVO DE DICHOS ELEMEN-
TOS ES EL DE ESTABLECER LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
~EDERALES DEL ESTADO REQUIRENTE. 

flRT í CULO 4 

IMPROCEDENCIA DE LA EXTRADICIÓN. 

LA EXTRADICIÓN NO ES PROCEDENTE: 
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l, CUANDO EL RECLAMADO HAYA CUMPLIDO LA PENA CORRE[ 
PONDIENTE O HAYA SIDO AMNISTIADO, INDULT/\DO O BENEFICIADO 
CON LA GRACIA POR EL DELITO QUE MOTIVÓ LA SOLICITUD JE EK 
TRADICIÓM, O CUANDO HAYA SIDO ABSUEL.TO O SE Hl\Yf', SOBRESE[ 
DO DEFINITIVAMENTE A SU FAVOR POR EL MISMO DELITO; 

2. CUANDO EST~ PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL O LA PENA, 
SEA DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO REQUIREN 
TE O CON LA DEL ESTADO REQUERIDO, CON ANTERIORIDAD A LA -
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓNl 

3. CUANDO EL RECLAMADO HAYA SIDO JUZGADO O CONDENA
DO O VAYA A SER JUZGADO ANTE UN TRIBUNAL DE EXCEPCIÓN O -

AD HOC EN EL EsT ADO REQUIRENTE; 

4. CUANDO CON ARREGLO A LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO 
REQUERIDO SE TRATE DE DELITOS POL[TICOS, O DE DELITOS CO
NEXOS O DE DELITOS COMUNES PERSEGUIDOS CON UNA FINALIDAD 
POL(TICA. EL ESTADO REQUERIDO PUEDE DECIDIR QUE LA CIR-
CUNSTfl.NClA QUE LA V(CTIMJ\ DEL HECHO PUNIBLE DE OUE SE TR(i 
TA EJERCIERA FUNCIONES POLÍTICAS NO JUSTIFICA POR sr SOLA 
QUE DICHO DELITO SEA CALIFICADO COMO POLÍTICO; 

5. CUANDO DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO PUEDA INF~ 

RIRSE OUE MEDI /l. PROPÓSITO PERSECUTORIO POR CONSIDERACIO-
NES DE RAZA, RELIGIÓN O NACIONALIDAD, O QUE LA SITUACIÓN 
DE LA PERSONA CORRA EL RIESGO DE VERSE AGRAVADA POR ALGU
NO DE TALES MOTIVOS; 

6. CON RESPECTO A LOS DELITOS QUE EN EL iSTADO RE--
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QUERIDO NO PUEDAN PERSEGUIRSE DE OFICIO, A NO SER QUE HU
BIESE QUERELLA, DENUNCIA O ACUSACIÓN DE PARTE LEGfTIMA. 

ÁRT (CULO 5 

DELITOS ESPECÍFICOS, 

NINGUNA DISPOSICIÓN DE LA PRESENTE CONVENCIÓN IMPED1 
RÁ LA EXTRADICI6N PREVISTA EN TRATADOS O CONVENCIONES VI
GENTES ENTRE EL ESTADO REQUIRENTE Y EL ESTADO REQUERIDO, 
OUE TENGAN POR OBJETO PREVENIR O REPRIMIR UNA CATEGORfA -
ESPECfFICA DE DELITOS Y QUE OBLIGUEN A DlCHOS ESTADOS A -
PROCESAR A LA PERSONA RECLAMADA O A CONCEDER SU EXTRADI-
Cl6N. 

ARTf CULO 6 

DERECHO DE ASILO. 

l~ADA DE LO DISPUESTO EN LA PRESENTE CONVENCIÓN PODRA 
SER INTERPRETADO COMO LIMITACIÓN DEL DERECHO DE ASILO, -
CUANDO ~STE PROCEDA. 

ART rcuLO 7 

~\AC I ONALI DAD 
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l. LA NACIONALIDAD DEL RECLAMADO NO PODRÁ SER INVO
CADA COMO CAUSA PARA DENEGAR LA EXTRADICJÓNJ SALVO QUE LA 
LEGISLACI6N DEL ESTADO REQUERIDO ESTABLEZCA LO CONTRARIO. 

2, TRATÁNDOSE DE CONDENADOS.} LOS ESTADOS PARTES PO
DRÁN NEGOCIAR ENTRE sr ACUERDOS DE ENTREGA MUTUA DE NACI[ 
NALES PARA QUE ~STOS CUMPLAN SUS PENAS EN LOS ESTADOS DE 
SU NACIONALIDAD. 

ARTfCULO 8 

ENJUICIAMIENTO POR EL ESTADO REQUERIDO. 

CUANDO CORRESPONDIENDO LA EXTRADICIÓNJUN ESTADO NO -
ENTREGARE A LA PERSONA RECLAMADAJ EL ESTADO REQUERIDO QU~ 
DA OBLIGADOJ CUANDO SU LEGISLACIÓN U OTROS TRATADOS SE LO 
PERMITANJ A JUZGARLA POR EL DELITO QUE SE LE IMPUTAJ DE -

IGUAL MANERA QUE SI ~STE HUBIERA SIDO COl·IETIDO EN SU TE-
RRITOR!OJ Y DEBERÁ COMUNICAR AL ESTADO REQUIRENTE LA SEN
TENCIA QUE SE DICTE. 

ART(CULO 9 

PENAS EXCLUIDAS. 

Los ESTADOS PARTES NO DEBER~N CONCEDER LA EXTRADI--
CIÓN CUANDO SE TRATE DE UN DELITO SANCIONADO EN EL ESTADO 
REQUIRENTE CON LA PENA DE MUERTEJ CON LA PRIVACIÓN DE LI-
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BERTAD POR VIDA O CON PENAS INFAMANTES) A MENOS QUE EL E~ 
TADO REQUERIDO OBTUVIERA PREVIAMENTE DEL ESTADO REQUIREN
TF, 1.AS SEGURIDADES SUFICIENTES) DADAS POR LA VÍA DIPLOMA 
TlCAJ QUE NO IMPONDRÁ NINGUNA DE LAS CITADAS PENAS A LA -
PERSONA RECLAMADA O QUE SI SON IMPUESTAS) DICHAS PENAS NO 
SERÁN EJECUTADAS. 

ART[CULO 10 

TRANSMISIÓN DE LA SOLICITUD, 

LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN SERÁ FORMULADA POR EL -
AGENTE DIPLOMÁTICO DEL ESTADO REOUIRENTEJ O EN DEFECTO DE 
~STE, POR SU AGENTE CONSULAR) O EN SU CASO POR EL AGENTE 
DIPLOMÁTICO DE UN TERCER ESTADO AL QUE EST~ CONFIADA, CON 
EL CONSENTIMIENTO DEL GOBIERNO DEL ~STADO REQUERIDO, LA -
REPRE3EílTACI6N Y PFWTECCIÓN DE LOS INTtRESES DEL i:STADO -
REQUIRENTE. ~SA SOLICITUD PODRÁ TAMBI~N SER FORMULADA Dl 
RECTAMENTE DE GOBIERNO A GOBIERNO, SEGÜN EL PROCEDIMIENTO 
~UE !JfW Y 01 IW CONVENGAN, 

ARTÍCULO 11 

DOCUMENTO DE PRUEBA. 

l. CON LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN DEBERÁN PRESEN-
TARSE LOS DOCUMENTOS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN) DEBL 
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DAMENTE AUTENTICADOS EN LA FORMA PRESCRITA POR LAS LEYES 
DEL ESTADO REQUIRENTE: 

A, COPIA CERTIFICADA DEL AUTO DE PRISIÓMJ DE LA OR
DEN DE DETENCIÓN U OTRO DOCUMENTO DE IGUAL NATU
RALEZA.) EMANADO DE AUTOR! DAD JUDICIAL COMPETENTE 
O DEL MINISTERIO POBLICO.J ASÍ COMO DE LOS ELEMEN 
TOS DE PRUEBA QUE SEGÜN LA LEGISLACIÓN DEL ESTA
DO REQUERIDO SEAr~ SUFICIENTES PARA APl<E HENDER Y 
ENJUICI/!.R AL RECLN1ADO. ESTE ÚLTIMO REQUISITO -
NO SERÁ EXIGIBLE EN EL CASO DE QUE NO EST~ PRE-
VISTO EN LAS LEYES DEL ESTADO REQUIRENTE Y DEL -
ESTADO REQUERIDO. (UANDO EL RECLAMADO HAYA SIDO 
JUZGADO Y CONDENADO POR LOS TRIBUNALES DEL ESTA
DO REQUIRENTE.) BASTARÁ ACOMPAÑAR CERTIFICACIÓN -
LITERAL DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA; 

B. TEXTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE TIPIFICAN 
Y SANCIONAN EL DELITO IMPUTADOJ ASÍ COMO DE LAS 
REFERENTES A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
Y DE LA PENA. 

2. CON LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN DEBERAN PRESEN-
TARSE.J ADEMÁS.) LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA DEL ESTADO REQUERL 
DOJ EN SU CASO.) DE LOS DOCUMENTOS QUE SE EXPRESAN EN EL -
PÁRRAFO ANTERIOR.) ASÍ COMO LOS DATOS PERSONALES QUE PERML 
TAN LA IDENTIFICACIÓN DEL RECLAMADOJ INDICACIÓN SOBRE SU 
NACIONALIDAD EJ INCLUSOJ CUANDO SEA POSIBLE.) SU UBICACIÓN 
DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO REQUERIDOJ FOTOGRAFÍASJ 

IMPRESIONES DIGITALES O CUALQUIER OTRO MEDIO SATISFACTO--
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RIO DE IDENTIFICACIÓN. 

ARTÍCULO 12 

INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA Y ASISTENCIA LEGAL. 

l. EL ESTADO REOUERIDO,CUANDO CONSIDERE INSUFICIEN
TE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA DE ACUERDO A LO ESTABLECI
DO EN El ARTÍCULO 11 DE ESTA CONVENCIÓN, LO HARÁ SABER -
LO MÁS PRONTO POSIBLE AL ESTADO REQUIRENTE, EL QUE DEBERÁ 
SUBSANAR LAS OMISIONES O DEFICIENCIAS QUE SE HAYAN OBSER
VADO DENTRO DEL PLAZO DE TPEltffA DÍAS,. EN EL CASO QUE EL 
RECLAMADO YA ESTUVIERE DETENIDO O SUJETO A MEDIDAS PRECAU 
TORIAS. SI EN VIRTUD DE CIRCUUSTANCIAS ESPECIALES, EL E~ 
TADO REQUIRENTE NO PUDIERA DENTRO DEL REFERIDO PLAZO SUB
SANAR DICHAS OM!SIOrJES O DEFICIENCIAS, PODRÁ SOLICITAR AL 
ESTADO REQUERIDO QUE SE PRORROGUE EL PLAZO POR TREINTA -
DÍAS. 

ARTÍCULO 13 

PRINCIPIO DE LA ESPECIALIDAD. 

l. NINGUNA PERSONA EXTRADITADA CONFORME A ESTA CON
VENCIÓN SERÁ DETENIDA) PROCESADA O PENADA EN EL tSTADO R~ 
QUIRENTE POR UN DELITO QUE HAYA SIDO COMETIDO CON ANTERIQ 
RIDAD A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE SU EXTRADIClÓN Y QUE 
SEA DISTINTO DEL PROPIO DELITO POR EL CUAL SE HA CONCEDI-
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DO LA EXTRADICIÓN, /l. MENOS QUE: 

!'., LA PERSONA ABANDONE EL TERRITORIO DEL ESTADO RE

QUIRENTE DESPU~S DE LA EXTRADICIÓN Y LUEGO REGR~ 
SE VOLUNTARIAMENTE A ~L; O 

B LA PERSONA NO ABANDONE EL TERRITORIO DEL ESTADO 

REOUIHE:ITE DENTRO DE LOS TREINT1\ D[AS DE HABER -

QUEDADO EN LIBERTAD PARA ABANDONARLO; O 

C. LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL t~STADO REQUERlDO Dt 

SU CONSENTIMIENTO A LA DETEtlCI6NJ PROCESAMIENTO 
O SANCIÓN DE LA PERSONA POR OTRO DELITO; EN TAL 
CASO, EL ESTADO REQUERIDO PODRÁ EXIGIR AL ESTADO 

REQUIRENTE LA P~ESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PR~ 
VISTOS EN EL ARTÍCULO 11 DE ESTA CONVENCIÓN. 

2. CUANDO HAYA SIDO CONCEDIDA LA EXTRADICIÓN1 EL E~ 
TADO REQUIRENTE COMUNI~ARÁ AL ~STADO REQUERIDO LA RESOLU
CIÓN DEFJNITlVA TOMADA EN EL CASO CONTRA LA PERSONA EXTR,!j_ 
D!TADA. 

ARTÍCULO 14 

DETENCIÓN PROVISIONAL Y MEDIDAS CAUTELARES. 

l. ~N CASOS URGENTES~ LOS ESTADOS PARTES PODRÁN SO
Ll CITAR POR CUALOUI ERA DE LOS MEDIOS PREYI STOS EN EL P.RT[ 
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CULO 10 DE ESTA CONVENCIÓN U OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
QUE SE PROCEDA A DETENER PROVISIONALMENTE A LA PERSONA -
RECLAMADA JUDICIALMENTE, PROCESADA O CONDENADA, Y A LA Rf 
TENCIÓN DE LOS OBJETOS CONCERNIENTES AL DELITO. LA SOLI
CITUD DE DETENCIÓN PROVISIONAL DEBERÁ DECLARAR LA INTEN-
CIÓN DE PRESENTAR EL PEDIDO FORMAL PARA LA EXTRADICIÓN DE 

LA PERSONA RECLAMADA, HACER CONSTAR LA EXISTENCIA DE UNA 
ORDErl DE DETH!CIÓN o DE un FALLO CON'.JEi;/\TORIO DIC.Ti\DO COtL 

TRA DICHA PERSONA POR PARTE DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL Y -
CONTENER LA DESCRIPCIÓN DEL DELITO. LA RESPONSABILIDAD -
QUE PUDIERA ORIGINARSE POR LA DETENCIÓU PROVISIOtJ/\L co-·-
RRESPONDERÁ EXCl_USIVAt·IENTE AL tSTADO QUE HUBIEHA SOLICITA_ 
DO LA MEDIDA, 

2. EL ~STADO REQUERIDO DEBERÁ ORDENAR LA DETENCIÓN 
PROVISIONAL Y EN SU CASO LA RETENCIÓN DE OBJETOS Y COMUNL 
CAR INMEDIATAMENTE AL ESTADO REQUIRENTE LA FECHA DE LA D~ 
TENCIÓN. 

3. SI EL PEDIDO DE EXTRADICIÓN_, ACOMPAÑADO DE LOS -
DOCUMENTOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 11 DE ESTA -
CONVENCIÓN, NO FUESE PRESENTADO DENTRO DE LOS SESENTA --
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA DETENCIÓN PROVI
SIONAL, DE QUE TRATA EL PÁRRAFO 1 DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
LA PERSONA RECLAMADA SERÁ PUESTA EN LIBERTAD. 

4. CUMPLIDO EL PLAZO A QUE HACE REFERENCIA EL PARRA 
FO ANTERIOR, NO SE PODRÁ SOUClTAR iWEVAMENTE U\ DETEN--
CIÓN DE LA PERSONA RECLP./.IADA, SINO DESPUfS DE LA PRESENT(i 
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CIÓN DE LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR EL ARTfCULO 11 DE ES
TA CONVENCIÓN, 

ARTfCULO 15 

SOLICITUDES POR MAS DE UN ESTADO, 

CUANDO LA EXTRADICIÓN FUERE PEDIDA POR MAS DE UN ES
TADO CON REFERENCIA AL MISMO DELITO, EL ¿STADO REQUERIDO 
DARA PREFERE!'ICIA A U1 SOLICITUD DEL tSTADO EN CUYO TERRI
TORIO SE COl·IETIÓ EL DELITO, SI rn LAS SOLICI1UDES CONCU
RRE ESTA CIRCUNSTANCIA POR DELITOS DIFER~NTES, SE DARÁ -
PREFERENCIA AL ESTADO QUE RECLAME A LA PERSONA POR EL DE
LITO QUE SEA SANCIOf'l..'.\DO CON PENA t·iÁS GRAVE SEGÚN LA LEY -
DEL ESTADO REQUERIDO. SI SE TRATARE DE HECHOS DIFERENTES 
QUE EL ESTADO REQUERIDO CONSIDERA DE IGUAL GRAVEDAD, LA -
PREFERENCIA SERA DETERMINADA POR LA PRIORIDAD DEL PEDIDO, 

ARTÍCULO 16 

DERECHOS Y ASISTENCIA. 

l. LA PERSONA RECLAMADA GOZARÁ EN EL ESTADO REQUERl 
DO DE TODOS LOS DERECHOS Y GARANTÍAS QUE CONCEDA LA LEGI~ 
LACIÓN DE DICHO ESTADO. 

2, tL RECLM1ADO DEBERÁ SER ASISTIDO POR UN DEFENSOR, 

y sr EL lDlONA OFICIAL DEL PA[S FUERE DISTINTO DEL SUYO, 
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TAMBI~N POR UN INT~RPRETE. 

ARTfCULO 17 

COMUNICAClÓN DE LA DECISIÓN, 

~L ¿STADO REQUERIDO COMUNICAR~ SIN DEMORA AL tSTADO 
REQUIRENTE SU DECISIÓN RESPECTO A LA SOLICITUD DE EXTRAD1 
ClÓN Y LAS qAZONES POR LAS CUALES SE CONCEDE O SE DENlE-
GA. 

ARTÍCULO 18 

NON BIS IN IDEM. 

NEGADA LA EXTRADIClÓN DE UNA PERSONA NO PODR~ SOLIC1 
TARSE DE NUEVO POR EL MISMO DELITO. 

ART [CULO 19 

liffREGA DE LA PERSONA hECLAMADA Y DE ÜBJETOS. 

L Li\ C:fffREGA DEL RECLAMADO A LOS AGENTES DEL tSTA

DO REQUIRENTE SE EFECTUARÁ EN EL SITIO QUE DETERMINE EL -
lSiADO REQU~RIDO. DICHO SITIO SERÁ, DE SER POSIBLE, UN -
AEROPUERTO DE SALIDA DE VUELOS INTERNACIONALES DIRECTOS -
PARA EL ESTADO REQUIRENTE. 
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2. SI LA SOLICITUD DE DETENCIÓN PROVISIONAL O LA DE 
EXTRADICIÓN SE EXTENDIERE A LA RETENCIÓN JUDICIAL DE DOC~ 
MENTOS, DINERO, U OTROS OBJETOS QUE PROVENGAN DEL DELITO 
IMPUTADO Y QUE PUEDAN SERVIR PARA LA PRUEBA, TALES ü0JE-

TOS SERÁN RECOGIDOS Y DEPOSITADOS BAJO INVENTARIO POR EL 
ESTADO REQUERIDO, PARA SER ENTREGADOS AL iSTADO REQUIREN
TE SI LA EXTRADICIÓN FUERE CONCEDIDA O, EN SU CASO, SE -
FRUSTRARE POR FUERZA MAYOR, A MENOS QUE LA LEY DEL ¿STADO 
REQUERIDO SE OPONGA A DICHA ENTREGA. EN TODO CASO, QUED~ 

RÁN A SALVO LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

ART [CULO 20 

POSTERGACIÓN DE LA ENTREGA. 

l. CUANDO LA PERSONA RECLAMADA JUDICIALMENTE ESTU-
VIERA SOMETIDA A JUICIO O CUMPLIENDO CONDENA EN EL ESTADO 
REQUERIDO, POR DELITO DISTINTO DEL QUE MOTIVÓ LA SOLICl-
TUD DE EXTRADICIÓN, SU ENTREGA PODRÁ SER POSTERGADA HASTA 
QUE TENGA DERECHO A SER LIBERADA EN VIRTUD DE SENTENCIA -
ABSOLUTORIA, CUMPLIMIENTO O CONMUTACIÓN DE PENA, SOBRESEl 
MIENTO,, INDULTO,, AMNISTÍA O GRACIA, MNGÚN PROCESO CIVIL 
QUE PUDIERA TENER PENDIENTE EL RECLAMADO EN EL ESTADO R~ 

QUERIDO PODRÁ IMPEDIP. O DEMORAR SU ENTREGA. 

2. CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS DE SALUD1 EL TRASLADO 
PUSIERA EN PELIGRO LA VIDA DE LA PERSONA RECLAMADA1 SU E~ 
TREGA PODRA SER POSTERGADA HASTA QUE DESAPAREZCAN TALES -
CIRCUNSTANCIAS. 
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ART[CULO 21 

EXTRADICIÓN SIMPLIFICADA. 

UN ESTADO REQUERIDO PODRÁ CONCEDER LA EXTRADICIÓN 
SIN PROCEDER CON LAS DIUGENCIAS FORMALES DE EXTRADICIÓN 
SIEMPRE QUE: 

A. Sus LEYES NO LA PROHIBAN ESPEC[FICAMENTEJ y 

B. LA PERSONA RECLAMADA ACCEDA POR ESCRITO Y DE MA
NERA IRREVOCABLE A SU EXTRADICIÓN DESPUtS DE HA
BER SIDO INFORMADA POR UN JUEZ U OTRA AUTORIDAD 
COMPETENTE ACERCA DE SUS DERECHOS A UN PROCEDI-
MIENTO FORMAL Y DE LA PROTECCIÓN QUE tSTE LE --
BRINDA. 

ARTfCULO 22 

PLAZO DE RECEPCIÓN DEL EXTRADITADO. 

SI LA EXTRADICIÓN SE HUBIERA CONCEDIDO) EL ESTADO R~ 
QUIRENTE DEBERÁ HACERSE CARGO DE LA PERSONA RECLAMADA DE~ 
TRO DEL T~RMINO DE TREINTA DÍAS A CONTAR DE LA FECHA EN -
QUE HUBIERA SIDO PUESTA A SU DISPOSICIÓN. SJ NO LO HlCI~ 
RA DENTRO DE DICHO PLAZO) SE PONDRÁ EN LIBERTAD AL RECLA
MADO) QUIEN NO PODRÁ SER SOMETIDO A NUEVO PROCEDIMIENTO -
DE EXTRADICIÓN POR EL MISMO DELITO O DELITOS. SIN EMBAR
GO) ESE PLAZO PODRÁ SER PRORROGADO POR TREINTA D[AS SI EL 
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ESTADO REQUIRENTE SE VE IMPOSIBILITADOJ POR CIRCUNSTAN--
CIAS QUE NO LE SEAN IMPUTABLESJ DE HACERSE CARGO DEL RE-
CLAMADO Y CONDUCIRLO FUERA DEL TERRITORIO DEL ESTADO RE-
QUERIDO. 

ARTÍCULO 23 

CUSTODIA. 

Los AGENTES DEL ESTADO REQUIRENTE QUE SE ENCUENTREN 
EN EL TERRITORIO DE OTRO ESTADO PARTE PARA HACERSE CARGO 
DE UNA PERSONA CUYA EXTRADICIÓN HUBIERA SIDO CONCEDIDAJ -
ESTARÁN AUTORIZADOS PARA CUSTODIARLA Y CONDUCIRLA HASTA -
EL TERRITORIO DEL ESTADO REQUIRENTEJ SIN PERJUICIO DE ES
TAR SOMETIDOS A LA JURISDICCIÓN DEL ¿STADO EN QUE SE HA-
LLEN. 

ART f CULO 24 

TRÁNSITO. 

1 .... Los ESTADOS PARTES PERMITIRÁN y COLABORARÁNJ AYl 
SADOS PREVIAMENTEJ DE GOBIERNO A GOBIERNOJ POR VÍA DIPLO
MÁTICA O CONSLJLARJ EL TRÁNSITO POR SUS TERRITORIOS DE UNA 
PERSONA CUYA EXTRADICIÓN HAYA SIDO CONCEDIDAJ BAJO LA cu~ 
TODIA DE AGENTES DEL ESTADO REQUIRENTE YIO DEL REQUERIDOJ 
SEGÚN EL CASO, CON LA PRESENTACIÓN DE COPIA DE LA RESOLU-
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CIÓN QUE CONCEDIÓ LA EXTRADICIÓN. 

2. EL MENCIONADO AVISO PREVIO NO SERA NECESARIO --
CUANDO SE HAGA USO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE A~REO Y NO 
SE HAYA PREVISTO NINGÜN ATERRIZAJE REGULAR EN EL TERRITO
RIO DEL ESTADO PARTE QUE SE VAYA A SOBREVOLAR, 

ARTÍCULO 25 

GASTOS. 

Los GASTOS DE DETENCIÓN) CUSTODIA) MANUTENCIÓN y --
TRANSPORTE DE LA PERSONA EXTRADITADA Y DE LOS OBJETOS A -
QUE SE REFIERE EL ART(CULO 19 DE ESTA CONVENCIÓN} SERÁN -
POR CUENTA DEL ESTADO REQUERIDO) HASTA EL MOMENTO DE SU -
ENTREGA, Y DESDE ENTONCES QUEDARAN A CARGO DEL tSTADO RE
QUIRENTE. 

ARTÍCULO 26 

EXENCI6N DE LEGALIZACIÓN. 

CUANDO EN LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVENCIÓN SE 
UTILICE LA VfA DIPLOMÁTICA) CONSULAR O DIRECTA DE GOBIER
NO A GOBIERN01 NO SE EXIGIRÁ LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCU

:·',ENTOS. 
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ARTÍCULO 27 

FIRMA. 

LA PRESENTE CONVENCIÓN ESTARÁ ABIERTA A LA FIRMA DE 
LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS -
AMERICANOS. 

ARTÍCULO 28 

RATIFICACIÓN. 

LA PRESENTE CONVENCIÓN ESTÁ SUJETA A RATIFICACIÓN. -
Los INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN SE DEPOSITARÁN EN LA SE
CRETARÍA GENERAL DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERI
CANOS. 

ART [CULO 29 

AnHESI ÓN, 

l. LA PRESENTE CONVENCIÓN ESTARÁ ABIERTA A LA ADHE
SIÓN DE CUALQUIER ESTADO AMERICANO. 

2. LA PRESENTE CONVENCIÓN ESTARÁ ABIERTA A LA ADHE
SIÓN DE LOS ESTADOS QUE TENGAN LA CALIDAD DE ÜBSERVADORES 
PERMANENTES ANTE LA ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICA--
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NOS1 PREVIA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE 
POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN. 

ARTfCULO 30 

RESERVAS, 

CADA ESTADO PODRÁ FORMULAR RESERVAS A LA PRESENTE -
CoNVENC IÓN AL MOMENTO DE FIRMARLA, APROBARLA, RATIFICAR-
LA O ADHERIR A ELLA, SIEMPRE QUE LA RESERVA VERSE SOBRE -
UNA O MÁS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS Y NO SEA INCOMPATIBLE 
CON EL OBJETO Y FIN DE LA CONVENCIÓN, 

ARTÍCULO 31 

ENTRAD~. EN VIGOR, 

l. LA PRESENTE CONVENCIÓN ENTRARÁ EN VIGOR EL TRIG( 
SIMO DÍA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO DEPOSITADO 
EL SEGUNDO 1 NSTRUMENTO DE RAT 1 FI CACI ÓN, 

2. PARA CADA ESTADO QUE RATIFIQUE LA CONVENCIÓN O -
ADHIERA A ELLA DESPUtS DE HABER SIDO DEPOSITADO EL SEGUli 
DO INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN, LA CONVENCIÓN ENTRARÁ EN 
VIGOR EL TRIGtSIMO DÍA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TAL -
~STADO HAYA DEPOSITADO SU INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN O -
ADHESIÓN. 
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ART [CULO 32 

CASOS ESPECIALES DE APLICACIÓN TERRITORIAL. 

l. Los ESTADOS PARTES QUE TENGAN DOS o MÁS UNIDADES 
TERRITORIALES EN LAS QUE RIJAN DISTINTOS SISTEMAS JURfDI
COS RELACIONADOS CON CUESTIONES TRATADAS EN LA PRESENTE -
CONVENCIÓNJ DEBERÁN DECLARARJ EN EL MOMENTO DE LA FIRMAJ 
RATIFICACIÓN O DE LA ADHESIÓNJ QUE LA CONVENCIÓN SE APLI
CARÁ A TODAS SUS UNIDADES TERRITORIALES O SOLAMENTE A UNA 
O MÁS DE ELLAS. 

2. TALES DECLARACIONES PODRÁN SER MODIFICADAS ME--
DIANTE DECLARACIONES ULTERIORESJ QUE ESPECIFICARÁN EXPRE
SAMENTE LA UNIDAD O LAS UNIDADES TERRITORIALES A LAS QUE 
SE APLICARÁ LA PRESENTE CONVENCIÓN. DICHAS DECLARACIONES 
ULTERIORES SE TRANSMITIRÁN A LA SECRETARfA GENERAL DE LA 
ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS Y SURTIRÁN EFECTO 
TREINTA DÍAS DESPUtS DE RECIBIDAS. 

ART fCULO 33 

RELACIÓN CON OTRAS CONVENCIONES SOBRE EXTRADICIÓN. 

l. LA PRESENTE CONVENCIÓN REGIRÁ ENTRE LOS ESTADOS 
PARTES QUE LA RATIFIQUEN O ADHIERAN A ELLA Y NO DEJARÁ -
Sl N EFECTO LOS TRATADOS MULTILATERALES O BILATERALES VI-
GENTES O CONCLUIDOS ANTERIORMENTE,, SALVO QUE MEDIE,, RES-
PECTIVAMENTE,, DECLARACIÓN EXPRESA DE VOLUNTAD DE LOS ESTA 
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DOS PARTES O ACUERDO DE tSTOS EN CONTRARIO. 

2. Los ESTADOS PARTES PODRÁN DECIDIR EL MANTENil'\IEii 
TO DE LA V l GENC l A DE LOS TRATADOS ANTERIORES EN FORMA SU
PLETORIA. 

ARTfCULO 34 

VIGENCIA Y DENUNCIA. 

LA PRESENTE CONVENCIÓN REGIRÁ INDEFINIDAMENTE, PERO 
CUALQUIERA DE LOS ESTADOS PARTES PODRÁ DENUNCIARLA. EL -
INSTRUMENTO DE DENUNCIA SERÁ DEPOSITADO Eil LA SECRETARfA 
GENERAL DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 
TRANSCURRIDO UN MIO, CONTADO A PAfHIR DE LA FECHA DE DEPQ_ 
SITO DEL INSTRUMENTO DE DENUNCIA, LA CONVENCIÓN CESARÁ EN 
SUS EFECTOS PARA EL ESTADO DENUNCIANTE, QUEDANDO SUBSIS-
TENTE PARA LOS DEMÁS ESTADOS PARTES. 

ART (CULO 35 

DEPÓSITO,, REGISTRO, PUBLICACIÓN Y ~OTIFICACIÓN, 

EL INSTRUMENTO ORIGINAL DE LA PRESENTE CONVENCIÓN C~ 
YOS TEXTOS EN ESPAÑOL,, FRANCtS, INGLtS Y PORTUGUtS SON -
IGUALMENTE AUTtNTICOS,, SERÁ DEPOSITADO EN LA SECRETARÍA -
GENERAL DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, LA 
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QUE ENVIAR~ COPIA AUT~NTICA DE SU TEXTO PARA SU REGISTRO 
Y PUBLICACIÓN A LA SECRETARÍA DE LAS NACIONES UNIDAS) DE 
rnr·1i::nRMlDAD CON EL ARTÍCULO 102 DE SU CARTA CONSTITUTIVA. 
LA SECRETAR[A GENERAL DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LOS tSTADOS -
AMERICANOS NOTIFICARÁ A LOS ESTADOS MIEMBROS DE ESTA ÜRG6_ 
NIZACIÓN Y A LOS ESTADOS QUE HAYAN ADHERIDO A LA CONVEN-
CIÓN ACERCA DE LAS FIRMAS Y LOS DEPÓSITOS DE INSTRUMENTOS 
DE RAT!FICAClÓNJ ADHESIÓN Y DENUNCIAJ AS[ COMO DE LAS RE
SERVAS QUE SE FORMULAREN, TAMBl~N LES TRANSMITIRÁ LAS D~ 
CLARACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32 DE LA PRESENTE -
CONVENCIÓN, 

EN FE DE LO CUAL, LOS PLENIPOTENCIARIOS, DEBIDAMENTE 
AIJTOR l ZADOS POR SUS RESPECTIVOS GOBIERNOS J F IR1•\AN LA PRE
SENTE CONVENCIÓN. 

H~ChA ~~ L~ CluDkD DE CAkACASJ REPOBLICA DE VENEZUE
LA) EL DÍA VEINTICINCO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS ---
OCHENTA Y UNO, 



e o N e L u s I o N E s 



- 118 -

1.- DIVERSOS CONCEPTOS SE HAN VERTIDO RESPECTO A LA EX-
TRADICIÓN POR DIFERENTES AUTORES, PUDI~NDOLA CONCRETAR CQ 
MO "EL ACTO EN VIRTUD DEL CUAL UN ESTADO HACE ENTREGA DE 
UN INDIVIDUO CONDENADO O ACUSADO POR UN DELITO, A OTRO E~ 
TADO QUE LO RECLAMA Y QUE ES COMPETENTE PARA JUZGARLO, -
CON EL OBJETO DE APLICARLE LA SANCIÓN A QUE HAYA SIDO COtl 
DENADO O SOMETERLO A SUS TRIBUNALES DE JUSTICIA". 

2.- LA EXTRADICIÓN TIENE ANTECEDENTES HISTÓRICOS MUY RE
MOTOS, SE DICE QUE DESDE EL VIEJO TESTAMENTO, ASÍ COMO -
TAMBI~N SE LE MENCIONA E~ EL DIGESTO, PARA YA, A PRINCI-
PIOS DEL SIGLO XVIII, CELEBRARSE CONVENIOS ENTRE PAÍSES -
COMO FRANCIA, INGLATERRA, DINAMARCA Y A MEDIADOS DEL SI-
GLO PASADO SUSCRIBIRSE TRATADOS MAS PERFECCIONADOS REFI-
Rl~NDOSE A DELINCUENTES DEL ORDEN COMÚN COMO LOS CELEBRA
DOS ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA. 

3.- EN NUESTRO PAÍS APARECE POR PRIMERA VEZ LA EXTRADI-
CIÓN EN LA CONSTITUCIÓN DEL 4 DE OCTUBRE DE 1824 EN EL Tf 
TULO RELATIVO A LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS, LLEVÁND~ 

SE A CABO EN EL MISMO AílO LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER TRAT~ 
DO DE EXTRADICIÓN CON FRANCIA. 

4.- EXISTEN DIFERENTES FORMAS DE EXTRADICIÓN COMO LA AC
TIVA, PASIVA, VOLUNTARIA, DE TRÁNSITO, ESPONTÁNEA, TEMPO
RAL Y DEFINITIVA, 

5. - LAS FUENTES EN LAS CUALES SE BASA GENERALMENTE LA EX 
TRADICIÓN, SON LOS TRATADOS, LAS LEYES INTERNAS, LA COS-
TUMBRE y LA RECIPROCIDAD. Los DOS PRIMEROS VAN RELACION~ 
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DOS EN CUANTO A QUE EL DERECHO INTERNO DE UN PAÍS DELIMI
TA AL ESTADO EN SUS PRECEPTOS EN EL TRATADO; LOS DOS SE~

GUNDOS, SE APLICAN POR LO GENERAL A FALTA DE CONVENIOS, 

6,- SE HA INTENTADO SUSCRIBIR UN TRATADO TIPO PARA TODAS 
LAS NACIONES COMPLETADO POR LEYES INTERNAS ANÁLOGAS. SE 
HA DISCUTIDO EN GRAN PARTE EN LAS CONFERENCIAS lNTERNACrQ 
NALES NO HABI~NDOSE LOGRADO LLEGAR POR COMPLETO A UN ---
ACUERDO DEBIDO PRINCIPALMENTE A LAS VARIADAS CARACTERfSTl 
CAS DE LAS LEYES PENALES INTERNAS DE CADA ESTADO. 

7.- Los PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL INTERNACIONAL TIE-
NEN POR OBJETO VIGILAR QUE LAS CLÁUSULAS DE LOS CONVENIOS 
DE EXTRADICIÓN SEAN CUMPLIDAS EN CUANTO AL ENJUICIAMIENTO 
Y CONDE~A DEL EXTRAfDO EN EL PAÍS QUE LO RECIBE, COMO DE 
OBSERVAR QUE EL DELITO ESTE PREVISTO POR LA LEY DE LOS -
PAÍSES CONTRATANTES, ASf COMO TAMBitN NEGAR LA EXTRADI
CIÓN EN LOS CASOS DE ABSOLUCIÓN, PRESCRIPCIÓN O CUALQUIER 
OTRA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL O DE LA PENA. 

8,- PARA OUE LA EXTRADICIÓN PROCEDAJ EL HECHO DELICTUAL 
DEBE REVESTIR CIERTA GRAVEDAD O SOBREPASAR UN MÍNIMO DE -
PENA DETERMINADO, ADEMÁS COMO YA DIJIMOS, QUE EL DELITO -
MOTIVO DE LA DEMANDA DE EXTRADICIÓN, SE ENCUENTRE PREVIS
TO COMO TAL, EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO REQUIRENTE COMO 
EN LA DEL REQUERIDO Y EN EL TRATADO. Es PRECISO TAMBl~N 
QUE EL ESTADO RE0UIRENTE TENGA COMPETENCIA, PARA JUZGAR -
Y CASTIGAR EL DELITO, 

9, - GENERALMENTE SE SUELEN f::XCEPTUAR DE LA ENTREGA EN --
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LOS CONVENIOS Y EN LAS LEYES INTERNAS A LOS NACIONALES -
QUE PERTENECEN AL ESTADO DONDE SE ASILAN. COINCIDIMOS -
CON LA OPINIÓN DE ALGUNOS AUTORES EN CUANTO A QUE EL ESTA 
DO AL QUE PERTENECE EL DELINCUENTE DEBE VELAR PORQUE SUS 
CIUDADANOS NO SEAN VfCTIMAS DE PERSECUCIONES ARBITRARIAS) 
MÁS NO NEGARSE A ENTREGARLOS AL PAf S EN DONDE SE PERPETRÓ 
EL DELITO SI LA DEMANDA DE EXTRADICIÓN ESTA BIEN FUNDADA 
Y SE CUMPLEN LAS GARANTfA~ Y CONDICIONES QUE LA LEY Y LOS 
TRATADOS EXIGEN PARA LA ENTREGA, PUES EL PAÍS QUE CONCEDE 
LA EXTRADICIÓN DE SU CIUDADANO LE ASEGURA, EN REALIDAD, -
UNA MEJOR JUSTICIA AL ENVIARLE ANTE LAS JURISDICCIONES EN 
QUE LAS PRUEBAS DE LA VERDAD Y DE LA DEFENSA SON MÁS FACl 
LES, TAMPOCO CREEMOS QUE SE OFENDA A LA DIGNIDAD DEL --
PAÍS DEL CIUDADANO RECLAl1ADOJ PORQUE, COMO HEMOS DiCHO, -
LA ENTREGA HA DE VERIFICARSE CON TODAS LAS GARANTÍAS QUE 
LAS LEYES Y LOS CONVENIOS ESTABLECEN. ADEMÁS, EL JUEZ -
MAS COMPETENTE PARA CONOCER DEL PROCESO, ES EL DEL LUGAR 
DONDE EL DELITO SE PERPETRÓ; ES EN ESTE TERRITORIO DONDE 
ESTÁN LAS PRUEBAS MÁS VIVAS Y FEHACIENTES, DONDE SE HA--
LLAN LOS TESTIGOS PRESENCIALES, DONDE MAS FÁCIL ES ACO--
PIAR LOS ELEMENTOS PARA INSTRUIR LA CAUSA, DONDE ES MÁS -
HACEDERO DESCUBRIR LA VERDAD Y DONDE DEBE SER IMPUESTA LA 
SANCIÓN POR HABERSE ALTERADO ALLf LA TRANQUILIDAD PÚBLI-
CA. PODEMOS DECIR QUEJ LA ENTREGA DE LOS NACIONALES ES -
PRUEBA DE LA FORTALEZA DE LOS SENTIMIENTOS DE SOLIDARIDAD 
ENTRE LOS ESTADOS, 

10.- ÜTRA DE LAS EXCEPCIONES A LA ENTREGA DE DELINCUENTES 
ES LA QUE SE REFIERE A LOS REOS DE DELITOS MILITARES Y D~ 
SERTORES. LA RAZÓN DE LA EXCEPCIÓN PARA ESTOS DELITOS, -
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RESIDE EN QUE EN ESTE CASO NO EXISTE ATAQUE A LA SOCIEDADJ 
SINO SIMPLE TRASGRESIÓN DE LAS NORfíAS DISCIPLINARIAS QUE 
flSFGllRAN LA ('OHESIÓN DEL ORGANISMO CUE TIENE A SU CARGO -
LA DEFENSA DEL ESTADOJ NO EXISTIENDO POR LO TANTO, INTE-
RÉS INTERNACIONAL EN SU CASTIGO. 

11.- LA MÁS CONTROVERTIDA DE LAS EXCEPCIONES A LA EXTRADl 
C!ÓNJ ES L~ REFERENTE A LA DE LOS DELINCUENTES POLÍTICOS; 
TANTO PORQiJE SE DEBE ATENDER AL AMB ! ENTE POLÍT l CO DEL ES
TADO DONDE EL DELITO SE PERPETRÓ COMO AL DEL ESTADO DE R( 
FUGIO; ADEM~S,SE DEBE VALUAR LA PERSONALIDAD DEL DELIN--
CUENTE PARA EVITAR QUE EL ASILO SE CONCEDA A DELINCUENTES 
COMUNES, ES DECIR, SE DEJA DEFINIR EN CADA CASO CONCRETO 
LA CALIDAD DEL DELITO AL PAÍS DE REFUGIO. 

12.- PODEMOS DEFINIR AL DELITO POLÍTICO COMO: TODOS LOS -
ACTOS DE DERECHO COMÜN DIRIGIDOS CONTRA LA ORGANIZACIÓN O 
EL FUNCION/',;11Erno DEL Esr1~00, CON EL FIN DE AUERAR EL og_ 
DEN POLfTICO O SOCIAL ESTABLECIDO EN UN PAÍSJ ASÍ COMO -
LOS ACTOS CO.'-',ET!DOS PAR1'.'i. FAVORECER LA E.JECUCIÓi1 DE UN DE
LITO POLÍTICO, O PARA PERMITIR AL AUTOR DE ESTE DELITO E~ 
CAPAR A LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 

lS.- No SON CONSIDERADOS COMO POLÍTICOS LOS CRÍMENES MÁS 
GRAVESJ AUN CUANDO TENGAN FINALIDAD O CONEXIÓN POLÍTICAJ 
NI LOS QUE CREEN UN PELIGRO COMÚN O UN ESTADO DE TERROR -
DESDE EL PUi'ITO DE VI STA DE LA MORAL Y DEL DERECHO COMÜNJ 
COMO EL ASESINATO, EL HOMICIDIOJ EL ENVENENAMIENTOJ LAS -
HERIDAS GRAVES VOLUNTARIAS Y PREMED!TADASJ LOS ATENTADOS 
CONTRA LAS PROPIEDADES POR MEDIO DE INCENDIOJ EXPLOSIÓNJ 
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INUNDACIÓN} ETC. 

14.- SE SEÑALAN PRINCIPALMENTE TRES PROCEDIMIENTOS O SIS
TEMAS EN EL MUNDO PARA LOGRAR LA EXTRADICIÓN: EL SISTEMA 
JUDICIAL} EN EL QUE EL RECLAi'1f\DO TIENE ü?OF<Tlli'JIDf\D DE D~ 

BATIR f.i.NTE UN JUEZ LA PROCEDrnCIA O IMPfWCEDEl'lCIA DE LA -
SOLICITLJDj EL SISTEr'iA ADMINISTRATIVO) EiJ EL OIJE SE IGNO
RA A LOS TR1BUN1\LES; EN ESTE SISTEMl1 ES El PUiltR LlECUTI
VO QUIEN DECIDE SOB~E SI DEBE ACCEDERSE O NO A LA SOLICI
TUD DE EXTRADICIÓN; EL SISTEMA MIXTO, COMBINA LOS DOS -
ANTERIORES Y SE CONCEDE AL PODER JUDICIAL SU INTERVENCIÓN 
EN EL EXAMEN DE LA DEMANDA Y DEL ACUSADO, D~NDOSE LA LI-
BERTAD AL EJECUTIVO PARA RESOLVER SI SE CONCEDE O NO LA -
EXTRADICIÓN APOYADO EN LA INTERVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL -
PODER JUDICIAL. ESTE SISTEMA, QUE ES EL QUE ACEPTA NUES
TRO PAfs, OPERA Sin LESIONAR ARBITRARJAt-~EiHE LOS INTERE-
SES DEL INCULPADO. 

15.- LA ENTREGA DEL RECLAMADO ES UN ACTO DE SOBERANfA DEL 
ESTADO REQUERIDO, POR TANTO, LA ÚNICA VfA QUE PUEDE SE--
GUIRSE ES LA DIPLOMÁTICA. 

16.- LA ACTUAL " LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL" DE 
NUESTRO PAfS QUE SÓLO ES APLICABLE A FALTA DE TRATADOS Y 
POR DELITOS DEL ORDEN COMÚN, PRECEPTÚA LOS DELITOS QUE 
DAM LUGAR A LA EXTRADICIÓN, L.AS EXCEPCIOf~ES A LA MiSMA -
AS[ COMO EL PROCEDIMIENTO. 

17.- EL DERECHO DE ASILO, QUE ES UNA INSTITUCIÓN EN VIR-
TUD DE LA CUAL UNA PERSONA ESCAPA A LA JURISDICCIÓN LOCA~ 



- 123 

YA SEA HUYENDO A OTRO PAÍS O REFUGIÁNDOSE EN LA EMBAJADAJ 
EMBARCACIÓN O AERONAVE DE UN PAÍS EXTRANJEROJ SE CONSIDE
RA COMO CONTRAPARTIDA DE LA EXTRADICIÓN. 

18.- EL ASILO SE CONCEDE POR DELITOS CONSIDERADOS COMO PQ 
LfTICOS O CONEXOS CON LA DELINCUENCIA POLÍTICA. 

19.- CONSIDERAMOS, COMO ALGUNOS TRATADISTAS, QUE EL ASILO 
DI PLOM/Í.T I CO QUE CONCEDEN LAS EMBA,JAD1\S DE UN PAfS EXTRAN
JERO CONSTITUYE, DE HECHO, UNA DEROGACIÓN AL PRINCIPIO DE 
LA SOBERANfA TERRITORIAL DEL ESTADO, YA QUE SE SUSTRAE DE 
SU COMPETlNCIA A UN SUJETO QUE HA VIOLADO LAS NORMAS POR 
~L EMITIDAS. DEBE CONSIDERARSE EL ASILO DIPLOMATICO COMO 
ACT o HUMAN IT AR I o i·\ÁS NO COMO UN DrnE e HO' 

20.- tL ASILO DIPLOMÁTICO HA DADO l_UGAR ,"i /i.BUSOS, PUES SE 
PONE E~ MANOS DEL JEFE DE LA MISIÓN DECIDIR LA ÍNDOLE PO
LÍTICA DE LA CONDUCTA DEL ASILADO, OBLIGÁNDOSE A HACER -
JUICIOS POLÍTICOS A QUIEN DEBE ABSTENERSE DE HACERLOS EN 
EL ESTADO EN ílUE SE ENCUENTRA REPRESENTANDO A SU PAÍS, -
ADEMÁS DE QUE PUEDE NO SER Ufl JURISTI'.\ Y f,CASO TENER VÍNC!l_ 
LOS DE SIMPATfAJ AMISTAD O FILIACIÓN POLÍTICA CON LOS 
ENEMIGOS DEL R~GIMEN QUE BUSCAN AMPARO EN SU MORADA. 

21.- EL ASILO EXTERIOR EN EL TERRITORIO EN QUE BUSCA REF~ 
G!O EL DELINCUENTE POLÍTICO, SE APOYA EN LA SOBERANÍA DEL 
ESTADO; EL ASILO EN LA EMBAJADA, EN EL TERRITORIO DEL --
PAÍS AL QUE PERTENECE EL PERSEGUIDOJ SÓLO PUEDE EXISTIR -
POR LP TOLERANCIA DE LA NACIÓN DONDE LOS ACONTECIMIENTOS 
TI ENEM LUGAR. 
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22.- EL ASILO DIPLOMÁTICO NO TIENE FUNDAMENTO JURfDICO Ab 
GUNO Y POR ELLO SÓLO PUEDE DERIVAR DE PACTOS ENTRE LOS E~ 
TADOS; EN CONSECUENCIA, LAS DISPOSICIONES DEL LLAMADO •o~ 

RECHOn DE ASILO NO PUEDEN OBLIGAR A LOS PAÍSES QUE SE RE
SERVARON RECONOCER Y FIRMAR O NO TOMARON PARTE EN LOS CON 
VEN !OS, 

23,- LA EXPULSIÓN COMO FACULTAD DE UN ESTADO PARA SACAR -
DE SU TERRITORIO AL EXTRANJERO QUE, INADAPTADO O PERTURBA 
DOR, SEA UN PELIGRO O MOTIVO DE PREOCUPACIONES, SE PUEDE 
ENCARAR COMO SIMPLE PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT!VOJ QUE co~ 
SISTEJ EN AVISARLE CON ANTICIPACIÓN AL EXTRANJERO QUE SE 
VA A EXPULSARJ PARA DUE, sr LO DESEA, PODER SER OÍDO ANTl 
UNA COMlSIÓN ESPECIAi_; O COMO MEDIDA DE SEGURlDAD.1 CONSI~ 

TENTE,EN PONER AL EXTRANJERO QUE CONSTlTUYA UN PELIGRO PA 
RA LA SEGURIDAD NACIONAL Y EL ORDEN PÚBLICO, FUERA DEL T[ 

RRITORIO D! QUE ES PELIGROSO SIN DARLE LA OPORTUrJfDAD DE 
DEFENSA. 

2LI,- LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EXTRADlCIÓN SUS-
CRlTA EN CARACAS; VENEZUELA, EL 25 DE FEBRERO DE 1J31 EN 
LA CONFERENCIA ESPECIALIZAD/\ lNTrnAf'¡Efn CANA SOBRE EXTR1\Dl_ 
CIÓNJ NO PRESENTA MODIFICACIONES DE IMPORTANCIA O TRASCEtl 
DENCIA CON RESPECTO A LAS DIVERSAS CONVENCIONESJ CONFEREti 
ClAS; TRATADOS~ PROYECTOSJ ETC.; EFECTUADOS EN NUESTRO -
CONTINENTE. 
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